








A.1.2.3. En caso de que los motores de una familia de motores pertenezcan a una familia de motores OBD que ya 
haya obtenido la homologación de tipo, se considerará demostrada la conformidad de dicha familia de 
motores sin necesidad de realizar más ensayos (figura 1), siempre que el fabricante demuestre a la autoridad 
de homologación de tipo que los sistemas de supervisión necesarios para cumplir los requisitos del presente 
anexo son similares dentro de la familia de motores y de la familia de motores OBD de que se trate.

Figura 1

Conformidad previamente demostrada de una familia de motores OBD

A.1.3. Demostración de la activación del sistema de alerta

A.1.3.1. La conformidad de la activación del sistema de alerta se demostrará realizando un ensayo para cada una de 
las categorías de fallo consideradas en los punto 6 a 9 del presente anexo, tales como: falta de reactivo, baja 
calidad del reactivo, bajo consumo de reactivo y fallo de los componentes del sistema de supervisión.

A.1.3.2. Selección de los fallos que deberán someterse a ensayo

A.1.3.2.1. A los efectos de demostrar la activación del sistema de alerta en caso de que la calidad de un reactivo sea 
inadecuada, se seleccionará un reactivo con una concentración del ingrediente activo igual o superior a la 
concentración de reactivo mínima aceptable CDmin, comunicada por el fabricante conforme a los requisitos 
del punto 7.1.1 del presente anexo.

A.1.3.2.2. A fin de demostrar la activación del sistema de alerta en caso de un consumo de reactivo incorrecto, bastará 
con disponer la interrupción de la actividad de dosificación.
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A.1.3.2.2.1. En caso de que se haya demostrado la activación del sistema de alerta mediante la interrupción de la 
actividad de dosificación, el fabricante presentará además a la autoridad de homologación de tipo pruebas 
como algoritmos, análisis funcionales, los resultados de ensayos anteriores, etc. que demuestren que el 
sistema de alerta se activará correctamente en caso de que el consumo de reactivo sea incorrecto debido a 
otras causas.

A.1.3.2.3. A fin de demostrar la activación del sistema de alerta en caso de fallos que puedan atribuirse a la 
manipulación, tal como se define en el punto 9 del presente anexo, la selección se realizará de conformidad 
con los requisitos indicados a continuación.

A.1.3.2.3.1. El fabricante proporcionará a la autoridad de homologación de tipo una lista de dichos fallos potenciales.

A.1.3.2.3.2. El fallo que vaya a considerarse en el ensayo será seleccionado por la autoridad de homologación de tipo a 
partir de la lista contemplada en el punto A.1.3.2.3.1.

A.1.3.3. Demostración

A.1.3.3.1. A los efectos de esta demostración de la activación del sistema de alerta, se realizará un ensayo separado para 
cada uno de los fallos considerados en el punto A.1.3.1.

A.1.3.3.2. Durante un ensayo no deberá producirse ningún fallo distinto del fallo objeto del ensayo.

A.1.3.3.3. Antes de comenzar un ensayo deberán haberse borrado todos los DTC.

A.1.3.3.4. A petición del fabricante y con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo, podrán 
simularse los fallos objeto de ensayo.

A.1.3.3.5. Para los fallos distintos de la falta de reactivo, una vez que se haya inducido o simulado el fallo, la detección 
del mismo se realizará de conformidad con el punto 7.1.2.2 del anexo 9B.

A.1.3.3.5.1. Se detendrá la secuencia de detección una vez que el DTC del fallo seleccionado se encuentre en estado 
«confirmado y activo».

A.1.3.3.6. A fin de demostrar la activación del sistema de alerta en caso de falta de disponibilidad de reactivo, el sistema 
de motor se hará funcionar durante una o más secuencias de funcionamiento a discreción del fabricante.

A.1.3.3.6.1. La demostración comenzará con un nivel de reactivo en el depósito que deberán acordar el fabricante y la 
autoridad de homologación de tipo y que no podrá ser inferior al 10 % de la capacidad nominal del depósito.

A.1.3.3.6.2. Se considerará que el sistema de alerta ha funcionado de forma correcta si se cumplen simultáneamente las 
condiciones siguientes:

a) el sistema de alerta se ha activado con una disponibilidad de reactivo superior o igual al 10 % de la 
capacidad nominal del depósito;

b) el sistema de alerta «continua» se ha activado con una disponibilidad de reactivo superior o igual al valor 
declarado por el fabricante con arreglo a lo dispuesto en el punto 6 del presente anexo.

A.1.3.4. Se considerará que se ha realizado la demostración de la activación del sistema de alerta en cuanto a las 
incidencias relativas al nivel de reactivo si, al final de cada ensayo de demostración realizado conforme al 
punto A.1.3.2.1, el sistema de alerta se ha activado de forma adecuada.
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A.1.3.5. Se considerará que se ha realizado la demostración de la activación del sistema de alerta en cuanto a las 
incidencias iniciadas por un DTC si, al final de cada ensayo de demostración realizado conforme al 
punto A.1.3.2.1, el sistema de alerta se ha activado de forma adecuada y el DTC correspondiente al fallo 
seleccionado presenta el estado que se indica en el cuadro 1 del apéndice 2 del presente anexo.

A.1.4. Demostración del sistema de inducción

A.1.4.1. La demostración del sistema de inducción se realizará mediante ensayos en un banco de ensayo de motores.

A.1.4.1.1. Cualquier componente o sistema adicional de un vehículo, como los sensores de la temperatura ambiente, 
los sensores de nivel y los sistemas de información y de alerta al conductor, que sea necesario para realizar 
las demostraciones se conectará al sistema de motor a tal efecto, o se simulará, a satisfacción de la autoridad 
de homologación de tipo.

A.1.4.1.2. Con la aprobación de la autoridad de homologación de tipo, el fabricante puede decidir que los ensayos de 
demostración se realicen en un vehículo completo montando el vehículo en un banco de ensayo adecuado 
o bien haciéndolo funcionar en una pista de ensayo en condiciones controladas.

A.1.4.2. La secuencia de ensayo demostrará la activación del sistema de inducción en caso de falta de reactivo y en 
caso de que se produzca alguno de los fallos que se definen en los puntos 7, 8 o 9 del presente anexo.

A.1.4.3. A los efectos de esta demostración:

a) la autoridad de homologación de tipo seleccionará, además de la falta de reactivo, uno de los fallos 
definidos en los puntos 7, 8 o 9 del presente anexo que se haya utilizado previamente en la 
demostración del sistema de alerta;

b) se permitirá al fabricante simular, con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo, que se 
ha alcanzado un número determinado de horas de funcionamiento;

c) la consecución de la reducción del par necesaria para una inducción de bajo nivel podrá demostrarse al 
mismo tiempo que el proceso de homologación general del motor realizado de conformidad con el 
presente Reglamento. En este caso no se requiere una medición independiente del par durante la 
demostración del sistema de inducción. La limitación de la velocidad necesaria para la inducción general 
se demostrará conforme a los requisitos del punto 5 del presente anexo.

A.1.4.4. El fabricante deberá demostrar además el funcionamiento del sistema de inducción en las condiciones de 
fallo que se definen en los puntos 7, 8 o 9 del presente anexo y que no hayan sido elegidas para los ensayos 
de demostración descritos en los puntos A.1.4.1, A.1.4.2 y A.1.4.3. Estas demostraciones adicionales 
podrán realizarse presentando a la autoridad de homologación de tipo un caso técnico en el que se utilicen 
pruebas como algoritmos, análisis funcionales y los resultados de ensayos anteriores.

A.1.4.4.1. En particular, estas demostraciones adicionales demostrarán, a satisfacción de la autoridad de homologación 
de tipo, la inclusión del mecanismo correcto de reducción del par en la ECU del motor.

A.1.4.5. Ensayo de demostración del sistema de inducción de bajo nivel

A.1.4.5.1. Esta demostración comenzará cuando el sistema de alerta o un sistema de alerta «continua» adecuado se 
hayan activado como consecuencia de la detección de un fallo seleccionado por la autoridad de 
homologación de tipo.
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A.1.4.5.2. Cuando se compruebe el sistema para conocer su reacción en caso de falta de reactivo en el depósito, se hará 
funcionar el sistema de motor hasta que la disponibilidad de reactivo haya alcanzado un valor del 2,5 % de la 
capacidad total nominal del depósito o el valor declarado por el fabricante de conformidad con el 
punto 6.3.1 del presente anexo al que se haya previsto que funcione el sistema de inducción de bajo nivel.

A.1.4.5.2.1. Con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo, el fabricante podrá simular un 
funcionamiento continuo extrayendo reactivo del depósito, ya sea con el motor en funcionamiento o con el 
motor parado.

A.1.4.5.3. Cuando se compruebe el sistema para conocer su reacción en caso de producirse un fallo distinto de la falta 
de reactivo en el depósito, se hará funcionar el sistema de motor durante el número pertinente de horas de 
funcionamiento indicado en el cuadro 2 del apéndice 2 o, a elección del fabricante, hasta que el contador 
pertinente haya alcanzado el valor al que se activa el sistema de inducción de bajo nivel.

A.1.4.5.4. Se considerará que se ha realizado la demostración del sistema de inducción de bajo nivel si, al final de cada 
ensayo de demostración realizado conforme a los puntos A.1.4.5.2 y A.1.4.5.3, el fabricante ha demostrado a la 
autoridad de homologación de tipo que la ECU del motor ha activado el mecanismo de reducción del par.

A.1.4.6. Ensayo de demostración del sistema de inducción general

A.1.4.6.1. Esta demostración comenzará a partir de una situación en la que se haya activado previamente el sistema de 
inducción de bajo nivel y podrá realizarse como continuación de los ensayos efectuados para demostrar el 
sistema de inducción de bajo nivel.

A.1.4.6.2. Cuando se compruebe el sistema para conocer su reacción en caso de falta de reactivo en el depósito, se hará 
funcionar el sistema de motor hasta que el depósito de reactivo esté vacío (es decir, hasta que el sistema de 
dosificación ya no pueda extraer más reactivo del depósito), o haya alcanzado un nivel inferior al 2,5 % de 
la capacidad total nominal del depósito al que el fabricante haya declarado que se activará el sistema de 
inducción general.

A.1.4.6.2.1. Con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo, el fabricante podrá simular un 
funcionamiento continuo extrayendo reactivo del depósito, ya sea con el motor en funcionamiento o con el 
motor parado.

A.1.4.6.3. Cuando se compruebe el sistema para conocer su reacción en caso de un fallo que no sea la falta de reactivo 
en el depósito, se hará funcionar el sistema de motor durante el número pertinente de horas de 
funcionamiento que indicado en el cuadro 2 del apéndice 2 o, a elección del fabricante, hasta que el 
contador pertinente haya alcanzado el valor al que se activa el sistema de inducción general.

A.1.4.6.4. Se considerará que se ha realizado la demostración del sistema de inducción general si, al final de cada 
ensayo de demostración realizado conforme a los puntos A.1.4.6.2 y A.1.4.6.3, el fabricante ha demostrado 
a la autoridad de homologación de tipo que se ha activado el mecanismo requerido de limitación de la 
velocidad del vehículo.

A.1.5. Demostración de la limitación de la velocidad del vehículo tras la activación del sistema de inducción general

A.1.5.1. La demostración de la limitación de la velocidad del vehículo tras la activación del sistema de inducción 
general podrá realizarse presentando a la autoridad de homologación de tipo un caso técnico que utilice 
pruebas como algoritmos, análisis funcionales y el resultado de ensayos anteriores.
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A.1.5.1.1. Alternativamente, con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo, el fabricante podrá 
decidir que los ensayos de demostración de la limitación de la velocidad del vehículo se realicen en un 
vehículo completo de conformidad con los requisitos del punto A.1.5.4, bien montando el vehículo en un 
banco de ensayo adecuado o bien haciéndolo funcionar en una pista de ensayo en condiciones controladas.

A.1.5.2. Cuando un fabricante solicite la homologación de un motor o de una familia de motores como unidad 
técnica independiente, el fabricante aportará a la autoridad de homologación de tipo pruebas que 
justifiquen que la documentación cumple lo dispuesto en el punto 2.2.4 del presente anexo sobre las 
medidas para garantizar que el vehículo, cuando se utilice en carretera o en cualquier otro lugar, según 
corresponda, cumplirá los requisitos del presente anexo por lo que se refiere a la inducción general.

A.1.5.3. Si la autoridad de homologación de tipo no está satisfecho con las pruebas del funcionamiento correcto del 
sistema de inducción general aportadas por el fabricante, la autoridad de homologación de tipo podrá 
solicitar una demostración en un vehículo representativo único para confirmar el funcionamiento adecuado 
del sistema. La demostración del vehículo se realizará conforme a los requisitos del punto A.1.5.4.

A.1.5.4. Demostración adicional para confirmar el efecto de la activación del sistema de inducción general en un 
vehículo

A.1.5.4.1. Esta demostración se realizará a petición de la autoridad de homologación de tipo cuando esta no esté 
satisfecho con las pruebas aportadas por el fabricante para demostrar el correcto funcionamiento del 
sistema de inducción general. Esta demostración se realizará en la primera oportunidad posible de acuerdo 
con la autoridad de homologación de tipo.

A.1.5.4.2. El fabricante seleccionará uno de los fallos definidos en los puntos 6 a 9 del presente anexo, fallo que será 
introducido o simulado en el sistema de motor, según convengan el fabricante y la autoridad de 
homologación de tipo.

A.1.5.4.3. El fabricante pondrá el sistema de inducción en un estado en que el sistema de inducción de bajo nivel se 
haya activado y el sistema de inducción general aún no se haya activado.

A.1.5.4.4. Se hará funcionar el vehículo hasta que el contador asociado al fallo seleccionado haya alcanzado el número 
pertinente de horas de funcionamiento indicado en el cuadro 2 del apéndice 2 o, según proceda, hasta que el 
depósito de reactivo esté vacío o haya alcanzado el nivel inferior al 2,5 % de la capacidad total nominal del 
depósito al que el fabricante haya decidido activar el sistema de inducción general.

A.1.5.4.5. Si el fabricante ha optado por el sistema de «desactivación después de volver a arrancar» contemplado en el 
punto 5.4.1 del presente anexo, se hará funcionar el vehículo hasta el final de la secuencia de 
funcionamiento en curso, que deberá incluir una demostración de que el vehículo es capaz de pasar de 
20 km/h. Al volver a arrancar, la velocidad del vehículo se limitará a 20 km/h como máximo.

A.1.5.4.6. Si el fabricante ha optado por el sistema de «desactivación después de repostar» contemplado en el 
punto 5.4.2 del presente anexo, se hará funcionar el vehículo durante un corto recorrido, elegido por el 
fabricante, después de haberlo puesto en un estado en que el depósito contenga una capacidad sobrante 
suficiente como para que pueda rellenarse con la cantidad de combustible que se define el punto 5.4.2 del 
presente anexo. El funcionamiento del vehículo antes de volver a repostar deberá incluir una demostración 
de que el vehículo es capaz de pasar de 20 km/h. Tras reponer en el vehículo la cantidad de combustible 
definida en el punto 5.4.2 del presente anexo, la velocidad del vehículo se limitará a 20 km/h como máximo.

A.1.5.4.7. Si el fabricante ha optado por el sistema de «desactivar después de aparcar» contemplado en el punto 5.4.3 
del presente anexo, el vehículo se detendrá después de haber estado en marcha durante un corto recorrido 
elegido por el fabricante y que baste para demostrar que el vehículo es capaz de pasar de 20 km/h. Cuando 
el vehículo lleve parado más de una hora, la velocidad del mismo se limitará a 20 km/h como máximo.
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Anexo 11 – Apéndice 2 

Descripción de los mecanismos de activación y desactivación de la alerta al conductor y la inducción 
del conductor 

A.2.1. Para complementar los requisitos especificados en el presente anexo relativos a los mecanismos de 
activación y desactivación de la alerta al conductor y la inducción del conductor, en el presente apéndice 
se exponen los requisitos técnicos para que la aplicación de dichos mecanismos sea coherente con las 
disposiciones sobre sistemas OBD que figuran en el anexo 9B.

Todas las definiciones que se utilizan en el anexo 9B son aplicables al presente apéndice.

A.2.2. Mecanismos de activación y desactivación del sistema de alerta al conductor

A.2.2.1. El sistema de alerta al conductor se activará cuando el código de problema de diagnóstico (DTC) asociado a 
un caso de mal funcionamiento que justifique su activación tenga el estado que se indica en el cuadro 1.

Cuadro 1

Activación del sistema de alerta al conductor 

Tipo de fallo Estado del DTC para la activación del sistema de alerta

Mala calidad del reactivo Confirmado y activo

Bajo consumo de reactivo Potencial (si se detecta después de 10 horas), de lo contrario 
potencial o confirmado y activo

Ausencia de dosificación Confirmado y activo

Válvula EGR obstruida Confirmado y activo

Mal funcionamiento del sistema de 
supervisión

Confirmado y activo

A.2.2.1.1. Si el contador asociado al fallo pertinente no está a cero y, por consiguiente, indica que el monitor ha 
detectado una situación en la que el mal funcionamiento puede haber ocurrido durante un segundo o 
más, el sistema de alerta al conductor estará activado cuando el DTC tenga el estado «potencial».

A.2.2.2. El sistema de alerta al conductor se desactivará cuando el sistema de diagnóstico concluya que ya no existe 
el mal funcionamiento que motivó dicha alerta o cuando una herramienta de exploración borre la 
información, incluidos los DTC relativos a los fallos, que justificara la activación de la alerta.

A.2.2.2.1. Borrado de información sobre un fallo mediante una herramienta de exploración

A.2.2.2.1.1. El borrado de la información, lo que incluye los DTC relativos a los fallos que justifiquen la activación de 
una señal de alerta al conductor y sus datos asociados, mediante una herramienta de exploración se 
realizará de conformidad con el anexo 9B.

A.2.2.2.1.2. El borrado de la información sobre fallos solo será posible con el motor apagado.

A.2.2.2.1.3. Cuando se borre la información sobre fallos, incluidos los DTC, no se borrará ningún contador asociado a 
dichos fallos que el presente anexo especifique que no debe borrarse.

A.2.3. Mecanismos de activación y desactivación del sistema de inducción del conductor
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ANEXO 12 

Emisiones de CO2 y consumo de combustible 

1. Introducción

1.1. En el presente anexo se exponen las disposiciones y los procedimientos de ensayo para informar de las emisiones 
de CO2 y del consumo de combustible.

2. Requisitos generales

2.1. Las emisiones de CO2 y el consumo de combustible se determinarán durante los ciclos de ensayo WHTC y WHSC 
de conformidad con los puntos 7.2 a 7.8 del anexo 4.

2.2. Los resultados de ensayo se notificarán como valores específicos del freno promediados del ciclo y se expresarán 
en la unidad de g/kWh.

3. Determinación de las emisiones de CO2

3.1. Medición del gas de escape bruto

Se aplicará el presente punto si el CO2 se mide en el gas de escape bruto.

3.1.1. Medición

El CO2 del gas de escape bruto emitido por el motor sometido a ensayo se medirá con un analizador de infrarrojo 
no dispersivo (NDIR) de conformidad con el punto 9.3.2.3 y el apéndice 2 del anexo 4.

El sistema de medición cumplirá los requisitos de linealidad establecidos en el punto 9.2 y en el cuadro 7 del 
anexo 4.

El sistema de medición cumplirá los requisitos establecidos en los puntos 9.3.1, 9.3.4 y 9.3.5 del anexo 4.

3.1.2. Evaluación de los datos

Los datos pertinentes se registrarán y almacenarán con arreglo al punto 7.6.6 del anexo 4. Las curvas de las 
concentraciones registradas y la curva del caudal másico de gas de escape se alinearán temporalmente con el 
tiempo de transformación definido en el punto 3.1 del anexo 4.

3.1.3. Cálculo del valor de las emisiones promediadas del ciclo

Si se mide en base seca, antes de realizar cualquier otro cálculo se aplicará la corrección base seca / base húmeda a 
los valores de concentración instantánea, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 8.1 del anexo 4.

La masa de CO2 (g/ensayo) se determinará calculando las emisiones másicas instantáneas procedentes de la 
concentración de CO2 bruto y del caudal másico del gas de escape, alineados con respecto a sus tiempos de 
transformación según se determine con arreglo al punto 8.4.2.2 del anexo 4, integrando los valores instantáneos 
a lo largo del ciclo y multiplicando el valor integrado con los valores u de CO2 del cuadro 5 del anexo 4.

Se aplicará la ecuación siguiente:

mCO2 = (en g/ensayo)

donde:

uCO2 es la relación entre la densidad de CO2 y la densidad del gas de escape
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cCO2,i es la concentración instantánea de CO2 en el gas de escape, en ppm

qmew,i es el caudal másico instantáneo del gas de escape, en kg/s

f es la frecuencia de muestreo, en Hz

n es el número de mediciones

Existe también la opción de calcular la masa de CO2 de conformidad con el punto 8.4.2.4 del anexo 4 utilizando 
una masa molar de CO2 (MCO2) de 44,01 g/mol.

3.2. Medición del gas de escape diluido

Se aplicará el presente punto si se mide el CO2 en el gas de escape diluido.

3.2.1. Medición

El CO2 del gas de escape diluido emitido por el motor sometido a ensayo se medirá con un analizador de infrarrojo 
no dispersivo (NDIR) de conformidad con el punto 9.3.2.3 y el apéndice 2 del anexo 4. La dilución del gas de 
escape se efectuará con aire ambiente filtrado, aire sintético o nitrógeno. El caudal del sistema de flujo total 
deberá ser suficiente para eliminar por completo la condensación de agua en los sistemas de dilución y de 
muestreo.

El sistema de medición cumplirá los requisitos de linealidad establecidos en el punto 9.2 y en el cuadro 7 del 
anexo 4.

El sistema de medición cumplirá los requisitos establecidos en los puntos 9.3.1, 9.3.4 y 9.3.5 del anexo 4.

3.2.2. Evaluación de los datos

Los datos pertinentes se registrarán y almacenarán con arreglo al punto 7.6.6 del anexo 4.

3.2.3. Cálculo del valor de las emisiones promediadas del ciclo

Si se mide en base seca, se aplicará la corrección base seca / base húmeda de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 8.1 del anexo 4.

Para los sistemas con caudal másico constante (con intercambiador de calor), la masa de CO2 (g/ensayo) se 
determinará mediante la ecuación siguiente:

mCO2 = 0.001519 x cCO2 x med (en g/ensayo)

donde:

cCO2 es la concentración de fondo media corregida de CO2, en ppm

0,001519 es la relación entre la densidad de CO2 y la densidad del aire (factor u)

med es la masa total del gas de escape diluido a lo largo del ciclo, en kg

Para los sistemas con compensación de caudal (sin intercambiador de calor), la masa de CO2 (g/ensayo) se 
determinará calculando las emisiones másicas instantáneas e integrando los valores instantáneos a lo largo del 
ciclo. Asimismo, la corrección de fondo se aplicará directamente a los valores de la concentración instantánea. Se 
aplicará la ecuación siguiente:

mCO2=

donde:

cCO2,e es la concentración de CO2 medida en el gas de escape diluido, en ppm
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cCO2,d es la concentración de CO2 medida en el aire de dilución, en ppm

0,001519 es la relación entre la densidad de CO2 y la densidad del aire (factor u)

med,i es la masa instantánea del gas de escape diluido, en kg

med es la masa total del gas de escape diluido a lo largo del ciclo, en kg

D es el factor de dilución

Existe también la opción de calcular el factor u con la ecuación 57 del punto 8.5.2.3.1 del anexo 4 utilizando una 
masa molar de CO2 (MCO2) de 44,01 g/mol.

La corrección de fondo del CO2 se aplicará de acuerdo con el punto 8.5.2.3.2 del anexo 4.

3.3. Cálculo de las emisiones específicas del freno

El trabajo durante el ciclo necesario para el cálculo de las emisiones de CO2 específicas del freno se determinará de 
conformidad con el punto 7.8.6 del anexo 4.

3.3.1. WHTC

Las emisiones específicas del freno eCO2 (g/kWh) se calcularán de la manera siguiente:

donde:

mCO2, cold representa las emisiones másicas de CO2 del ensayo de arranque en frío, en g/ensayo

mCO2, hot representa las emisiones másicas de CO2 del ensayo de arranque en caliente, en g/ensayo

Wact, cold es el trabajo del ciclo efectivo del ensayo de arranque en frío, en kWh

Wact, hot es el trabajo del ciclo efectivo del ensayo de arranque en caliente, en kWh

3.3.2. WHSC

Las emisiones específicas del freno eCO2 (g/kWh) se calcularán de la manera siguiente:

donde:

mCO2 representa las emisiones másicas de CO2, en g/ensayo

Wact es el ciclo de trabajo efectivo, en kWh

4. Determinación del consumo de combustible

4.1. Medición

La medición del caudal de combustible instantáneo se efectuará mediante sistemas que midan preferentemente la 
masa de manera directa, como los siguientes:

a) sensor del caudal másico;

b) pesaje del combustible;

c) caudalímetro de Coriolis.
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El sistema de medición del caudal de combustible tendrá:

a) una exactitud de ± 2 % de la lectura o ± 0,3 % del fondo de escala (el valor que sea más favorable);

b) una precisión de ± 1 % del fondo de escala o una precisión superior;

c) un tiempo de subida que no sea superior a 5 s.

El sistema de medición del caudal de combustible cumplirá los requisitos de linealidad establecidos en el punto 9.2 
y en el cuadro 7 del anexo 4.

Se tomarán precauciones para evitar errores de medición. Entre dichas precauciones, deberán figurar, como 
mínimo, las siguientes:

a) una instalación cuidadosa del dispositivo de acuerdo con las recomendaciones del fabricante del instrumento y 
con las buenas prácticas técnicas;

b) si es necesario, el acondicionamiento del caudal para evitar estelas, remolinos, caudales circulantes o 
pulsaciones de caudal que afecten a la exactitud o la precisión del sistema de caudal de combustible;

c) la justificación de todo combustible que no pase por el motor o que vuelva del motor al depósito de 
almacenamiento de combustible.

4.2. Evaluación de los datos

Los datos pertinentes se registrarán y almacenarán con arreglo al punto 7.6.6 del anexo 4.

4.3. Cálculo del consumo de combustible promediado del ciclo

La masa de combustible (g/ensayo) se determinará mediante la suma de los valores instantáneos a lo largo del ciclo, 
del siguiente modo:

qmf= 

donde:

qmf,i es el caudal de combustible instantáneo, en kg/s

f es la frecuencia de muestreo, en Hz

n es el número de mediciones

4.4. Cálculo del consumo de combustible específico del freno

El trabajo durante el ciclo necesario para el cálculo del consumo de combustible específico del freno se 
determinará de conformidad con el punto 7.8.6 del anexo 4.

4.4.1. WHTC

El consumo de combustible específico del freno ef (g/kWh) se calculará de la manera siguiente:

donde:

qmf, cold es la masa de combustible del ensayo de arranque en frío, en g/ensayo

qmf, hot es la masa de combustible del ensayo de arranque en caliente, en g/ensayo
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Wact, cold es el trabajo del ciclo efectivo del ensayo de arranque en frío, en kWh

Wact, hot es el trabajo del ciclo efectivo del ensayo de arranque en caliente, en kWh

4.4.2. WHSC

El consumo de combustible específico del freno ef (g/kWh) se calculará de la manera siguiente:

donde:

qmf es la masa del combustible, en g/ensayo

Wact es el ciclo de trabajo efectivo, en kWh
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Anexo 12 – Apéndice 1 

Disposiciones sobre las emisiones de CO2 y el consumo de combustible para la extensión de la 
homologación de tipo de un vehículo que haya obtenido una homologación de tipo con arreglo al 

presente Reglamento y cuya masa de referencia sea superior a 2 380 kg, pero no superior a 2 610 kg 

A.1.1. Introducción

A.1.1.1. En el presente apéndice se exponen las disposiciones y los procedimientos de ensayo para notificar las emisiones 
de CO2 y el consumo de combustible con vistas a la extensión de una homologación de tipo de un vehículo que 
haya obtenido dicha homologación con arreglo al presente Reglamento y cuya masa de referencia sea superior a 
2 380 kg, pero no superior a 2 610 kg.

A.1.2. Requisitos generales

A.1.2.1. Para obtener la extensión de una homologación de tipo de un vehículo con respecto a su motor de tipo 
homologado conforme al presente Reglamento para un vehículo cuya masa de referencia sea superior a 
2 380 kg, pero no supere los 2 610 kg, el fabricante deberá cumplir los requisitos relativos a la medición de las 
emisiones de CO2 y al consumo de combustible establecidos por los procedimientos de ensayo de emisiones de 
tipo 1 que se describen en el anexo B6 del Reglamento n.o 154 de las Naciones Unidas, aplicando únicamente las 
correcciones de la curva de velocidad y del RCB. Las emisiones de CO2 se determinarán de conformidad con el 
cuadro A6/2 de ese anexo sin tener en cuenta los resultados de los ensayos de las emisiones de referencia, 
donde el vehículo no aplicará AES durante el ensayo y se considerará VH. Las actas de ensayo especificadas en el 
apéndice 1, parte I hasta el punto 2.1 inclusive, y en el apéndice 2 del anexo AI del Reglamento n.o 154 de las 
Naciones Unidas se presentarán a las autoridades de homologación de tipo, incluidos los resultados de 
emisiones contaminantes.

El fabricante entregará a la autoridad de homologación de tipo una declaración firmada de que todas las 
variantes y versiones para las que se solicita esta extensión son conformes con los requisitos sobre emisiones 
para la homologación de tipo del presente Reglamento y que el ensayo de tipo 1 se ha realizado de 
conformidad con el párrafo anterior.

Para los motores específicos de encendido por compresión alimentados con etanol (ED95), se utilizará una 
relación fija carbono-hidrógeno-oxígeno a efectos del cálculo de los valores de consumo de combustible, que 
será C1H2,92O0,46.
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ANEXO 13 

Homologación de tipo de dispositivos anticontaminantes de recambio como unidades técnicas 
independientes 

1. Introducción

1.1. En el presente anexo se exponen los requisitos adicionales para la homologación de tipo de los dispositivos 
anticontaminantes de recambio como unidades técnicas independientes.

1.2. Definición

1.2.1. «Tipo de dispositivo anticontaminante» se refiere a los catalizadores y los filtros de partículas que no se diferencien 
en ninguno de los siguientes aspectos esenciales:

a) número de sustratos, estructura y material;

b) tipo de actividad de cada sustrato;

c) volumen, proporción del área frontal y longitud de los sustratos;

d) materiales del catalizador;

e) proporción de materiales del catalizador;

f) densidad de las células;

g) dimensiones y forma;

h) protección térmica.

2. Requisitos generales

2.1. Marcado

2.1.1. Cada dispositivo anticontaminante de recambio deberá llevar, como mínimo, los distintivos siguientes:

a) el nombre del fabricante o la marca comercial;

b) la marca y el número de identificación de la pieza del dispositivo anticontaminante de recambio según figure 
en el documento informativo expedido con arreglo al modelo establecido en el apéndice 1 del presente 
anexo.

2.1.2. Cada dispositivo anticontaminante original deberá llevar, como mínimo, los distintivos siguientes:

a) el nombre o la marca comercial del fabricante del motor o del vehículo;

b) la marca y el número de identificación de la pieza del dispositivo anticontaminante de recambio original, 
según figure en la información a la que se refiere el punto 2.3.

2.2. Documentación

2.2.1. Cada dispositivo anticontaminante de recambio deberá ir acompañado de la siguiente información:

a) el nombre del fabricante o la marca comercial;

b) la marca y el número de identificación de la pieza del dispositivo anticontaminante de recambio según figure 
en el documento informativo expedido con arreglo al modelo establecido en el apéndice 1 del presente 
anexo;

c) los vehículos o motores (incluido el año de fabricación) para los que se ha homologado el dispositivo 
anticontaminante de recambio, así como, cuando proceda, un marcado que indique si el dispositivo 
anticontaminante de recambio se puede instalar o no en un vehículo que esté equipado con un sistema de 
diagnóstico a bordo (OBD);

d) instrucciones de instalación.
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La información contemplada en este punto deberá estar disponible en el catálogo de productos distribuido a los 
puntos de venta por el fabricante de los dispositivos anticontaminantes de recambio.

2.2.2. Cada dispositivo anticontaminante de recambio original deberá ir acompañado de la siguiente información:

a) el nombre o la marca comercial del fabricante del motor o del vehículo;

b) la marca y el número de identificación de la pieza del dispositivo anticontaminante de recambio original, 
según figure en la información mencionada en el punto 2.3;

c) los vehículos o motores para los cuales el dispositivo anticontaminante de recambio original sea de un tipo 
contemplado en el anexo 1, parte 1, punto 3.2.12.2.1, así como, cuando proceda, un marcado que indique 
que el dispositivo anticontaminante de recambio original se puede instalar en un vehículo equipado con un 
sistema de diagnóstico a bordo (OBD);

d) instrucciones de instalación.

La información contemplada en este punto deberá estar disponible en el catálogo de productos distribuido a los 
puntos de venta por el fabricante del vehículo o del motor.

2.3. En el caso de un dispositivo anticontaminante original, el fabricante del vehículo o del motor deberá facilitar, en 
formato electrónico, a la autoridad de homologación de tipo la información necesaria que relacione los números 
de las piezas correspondientes con la documentación relativa a la homologación de tipo.

Dicha información incluirá lo siguiente:

a) la marca o las marcas y el tipo o los tipos de vehículo o de motor;

b) la marca o las marcas y el tipo o los tipos del dispositivo anticontaminante de recambio original;

c) el número o los números de las piezas del dispositivo anticontaminante de recambio original;

d) el número de homologación de tipo de los tipos de vehículo o de motor correspondientes.

3. Marca de homologación de tipo de una unidad técnica independiente

3.1. Todo dispositivo anticontaminante de recambio que sea conforme al tipo homologado en aplicación del presente 
Reglamento como unidad técnica independiente deberá llevar una marca de homologación de tipo.

3.2. La marca de homologación de tipo a la que se refiere el punto 3.1 consistirá en:

3.2.1. la letra «E» dentro de un círculo, seguida del número que identifica al país que ha concedido la homologación de 
tipo (véase el punto 4.12.3.1 del presente Reglamento);

3.2.2. el número del presente Reglamento, seguido de la letra «R», un guion y el número de homologación a la derecha 
del círculo a que se refiere el punto 3.2.1;

3.2.3. tras el símbolo nacional, las letras «RD», cuyo objeto es identificar que la homologación de tipo se ha concedido 
para un dispositivo anticontaminante de recambio.

3.3. La marca de homologación de tipo se colocará en el dispositivo anticontaminante de recambio de tal modo que 
sea claramente legible e indeleble. Siempre que sea posible, será visible cuando el dispositivo anticontaminante 
de recambio esté instalado en el vehículo.

3.4. En el apéndice 3 del presente anexo, figura un ejemplo de la marca de homologación de tipo de una unidad 
técnica independiente.

3.5. La homologación, su extensión o denegación, así como el cese definitivo de la producción de un dispositivo 
anticontaminante de recambio de acuerdo con el presente Reglamento se comunicará a las Partes del Acuerdo 
de 1958 que apliquen el presente Reglamento mediante un formulario de comunicación conforme al modelo 
que figura en el apéndice 2 del presente anexo. Se comunicarán también los valores medidos durante el ensayo 
del tipo de motor o de vehículo.
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4. Requisitos técnicos

4.1. Requisitos generales

4.1.1. El dispositivo anticontaminante de recambio deberá diseñarse, construirse y poder montarse de forma que el 
motor y el vehículo puedan cumplir las normas a las que se conformara inicialmente y que se limiten 
efectivamente las emisiones contaminantes a lo largo de la vida normal del vehículo en condiciones normales de 
utilización.

4.1.2. La instalación del dispositivo anticontaminante de recambio se llevará a cabo en el emplazamiento exacto del 
dispositivo anticontaminante del equipo original y no se modificará la posición sobre el conducto de escape del 
gas de escape ni de los sensores de temperatura y presión.

4.1.3. Cuando el dispositivo anticontaminante del equipo original cuente con protección térmica, el dispositivo 
anticontaminante de recambio dispondrá de una protección equivalente.

4.1.4. A petición del solicitante de la homologación de tipo del componente de recambio, la autoridad de 
homologación de tipo que concedió la homologación de tipo original del sistema de motor facilitará, de forma 
no discriminatoria, la información a la que se refieren los puntos 3.2.12.2.6.8.1.1 y 3.2.12.2.6.8.2.1 de la 
parte 1 de la ficha de características que figura en el anexo 1 para cada vehículo sometido a ensayo.

4.2. Requisitos generales de durabilidad

El dispositivo anticontaminante de recambio será duradero, es decir, estará diseñado y construido y podrá 
montarse de modo que se obtenga una resistencia razonable a los fenómenos de corrosión y oxidación a los que 
esté expuesto, teniendo en cuenta las condiciones de utilización del vehículo.

El dispositivo anticontaminante de recambio deberá diseñarse de modo que los elementos activos para controlar 
las emisiones se protejan debidamente contra los impactos mecánicos a fin de garantizar que las emisiones de 
contaminantes se limiten eficazmente a lo largo de la vida normal del vehículo en condiciones normales de uso.

El solicitante de la homologación de tipo facilitará a la autoridad de homologación de tipo información 
pormenorizada sobre el ensayo utilizado para determinar la resistencia al impacto mecánico y los resultados de 
dicho ensayo.

4.3. Requisitos relativos a las emisiones

4.3.1. Resumen del procedimiento de evaluación de emisiones

Los motores indicados en el punto 3.4.4, letra a), del presente Reglamento equipados con un sistema completo 
de control de emisiones que incluya el tipo de dispositivo anticontaminante de recambio para el cual se solicita 
la homologación de tipo se someterán a los ensayos adecuados para la aplicación prevista, según se describe en 
el anexo 4, a fin de comparar su funcionamiento con el del sistema de control de emisiones original con arreglo 
al procedimiento que se describe más adelante.

4.3.1.1. En caso de que el dispositivo anticontaminante de recambio no incluya el sistema completo de control de 
emisiones, solo se utilizarán un equipo original nuevo o componentes del dispositivo anticontaminante de 
recambio original nuevos para facilitar un sistema completo.

4.3.1.2. El sistema de control de las emisiones se envejecerá con arreglo al procedimiento descrito en el punto 4.3.2.4 y 
volverá a someterse a ensayo para determinar la durabilidad de su rendimiento en materia de emisiones.

La durabilidad de un dispositivo anticontaminante de recambio se determinará mediante la comparación de dos 
conjuntos sucesivos de ensayos de emisiones del gas de escape.

a) El primer conjunto será el realizado con el dispositivo anticontaminante de recambio habiendo funcionado 
este con 12 ciclos WHSC.
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b) El segundo conjunto será el realizado con el dispositivo anticontaminante de recambio envejecido mediante 
los procedimientos que se detallan más adelante.

Cuando se solicite la homologación para varios tipos de motores del mismo fabricante y siempre que estos 
distintos tipos de motores estén equipados con un idéntico sistema anticontaminante del equipo original, el 
ensayo podrá limitarse a un mínimo de dos motores, seleccionados con el consentimiento de la autoridad de 
homologación de tipo.

4.3.2. Procedimiento de evaluación del rendimiento en materia de emisiones de un dispositivo anticontaminante de 
recambio

4.3.2.1. El motor o los motores estarán equipados con un dispositivo anticontaminante del equipo original nuevo con 
arreglo al punto 4.11.4 del presente Reglamento.

El sistema de postratamiento del gas de escape se acondicionará previamente con 12 ciclos WHSC. Tras este 
preacondicionamiento, los motores se someterán a ensayo conforme a los procedimientos de ensayo WHDC 
especificados en el anexo 4. Se realizarán tres ensayos de gases de escape de cada tipo apropiado.

Los motores de ensayo con el sistema original de postratamiento del gas de escape o con el sistema original de 
recambio de postratamiento del gas de escape deberán cumplir los valores límite con arreglo a la homologación 
de tipo del motor o del vehículo.

4.3.2.2. Ensayo de gas de escape con dispositivo anticontaminante de recambio

El dispositivo anticontaminante de recambio que vaya a evaluarse se instalará en el sistema de postratamiento del 
gas de escape sometido a ensayo conforme a los requisitos del punto 4.3.2.1 y sustituirá el correspondiente 
equipo original de postratamiento del gas de escape.

A continuación, el sistema de postratamiento del gas de escape que incorpora el dispositivo anticontaminante de 
recambio se acondicionará previamente con 12 ciclos WHSC. Tras este preacondicionamiento, los motores se 
someterán a ensayo conforme a los procedimientos WHDC especificados en el anexo 4. Se realizarán tres 
ensayos de gases de escape de cada tipo apropiado.

4.3.2.3. Evaluación inicial de la emisión de contaminantes por parte de motores equipados con dispositivos anticonta
minantes de recambio.

Se considerará que se cumplen los requisitos aplicables a las emisiones de los motores equipados con el 
dispositivo anticontaminante de recambio si los resultados de cada contaminante regulado (CO, HC, NMHC, 
metano, NOx, NH3, masa de partículas y número de partículas, según proceda para la homologación de tipo del 
motor) cumplen las condiciones siguientes:

1) M ≤ 0,85S + 0,4G

2) M ≤ G

donde:

M: es el valor medio de las emisiones de un contaminante obtenido a partir de los tres ensayos 
realizados con el dispositivo anticontaminante de recambio;

S: es el valor medio de las emisiones de un contaminante obtenido a partir de los tres ensayos 
realizados con el dispositivo anticontaminante original o con el dispositivo anticontaminante de 
recambio original;

G: es el valor límite de las emisiones de un contaminante con arreglo a la homologación de tipo del 
vehículo.

4.3.2.4. Durabilidad del rendimiento en materia de emisiones

El sistema de postratamiento del gas de escape sometido a ensayo con arreglo al punto 4.3.2.2 que incorpora el 
dispositivo anticontaminante de recambio estará sujeto a los procedimientos de durabilidad descritos en el 
apéndice 4 del presente anexo.
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4.3.2.5. Ensayo de gas de escape con dispositivo anticontaminante de recambio envejecido

El sistema envejecido de postratamiento del gas de escape que incorpora el dispositivo anticontaminante de 
recambio envejecido se instalará en el motor de ensayo utilizado en los puntos 4.3.2.1 y 4.3.2.2.

Los sistemas envejecidos de postratamiento del gas de escape se acondicionarán previamente con 12 ciclos 
WHSC y posteriormente se someterán a ensayo utilizando los procedimientos WHDC descritos en el anexo 4. 
Se realizarán tres ensayos de gases de escape de cada tipo apropiado.

4.3.2.6. Se realizarán tres ensayos de gases de escape de cada tipo apropiado.

Determinación del factor de envejecimiento para el dispositivo anticontaminante de recambio El factor de 
envejecimiento para cada contaminante será la relación entre los valores de emisión aplicados en el punto final 
de la vida útil y al inicio del rodaje (por ejemplo, si las emisiones del contaminante A en el punto final de la vida 
útil son de 1,50 g/kWh, y al principio del rodaje son de 1,82 g/kWh, el factor de envejecimiento es de 1,82/ 
1,50 = 1,21).

4.3.2.7. Evaluación de la emisión de contaminantes por parte de vehículos equipados con dispositivos anticontaminantes 
de recambio.

Se considerará que se cumplen los requisitos aplicables a las emisiones de los motores equipados con el 
dispositivo anticontaminante de recambio envejecido (tal como se describe el punto 4.3.2.5) si los resultados 
para cada contaminante regulado (CO, HC, NMHC, metano, NOx, NH3, masa de partículas y número de 
partículas, según proceda para la homologación de tipo del motor) cumplen las condiciones siguientes:

M*AF ≤ G

donde:

M: es el valor medio de las emisiones de un contaminante obtenido a partir de los tres ensayos 
realizados con el dispositivo anticontaminante de recambio acondicionado previamente antes del 
envejecimiento (es decir, los resultados del punto 4.3.2);

AF: es el factor de envejecimiento de un contaminante;

G: es el valor límite de las emisiones de un contaminante con arreglo a la homologación de tipo del 
vehículo o de los vehículos.

4.3.3. Familia tecnológica del dispositivo anticontaminante de recambio

El fabricante podrá identificar una familia tecnológica de dispositivo anticontaminante de recambio a través de 
unas características básicas que serán comunes a los dispositivos de la misma familia.

Para pertenecer a la misma familia tecnológica de dispositivo anticontaminante de recambio, los dispositivos 
anticontaminantes de recambio tendrán los elementos siguientes:

a) el mismo mecanismo de control de emisiones (catalizador de oxidación, catalizador de tres vías, filtro de 
partículas, reducción catalítica selectiva para NOx, etc.);

b) el mismo material de sustrato (mismo tipo de cerámica o mismo tipo de metal);

c) el mismo tipo de sustrato y la misma densidad celular;

d) los mismos materiales catalíticamente activos y, en caso de que haya más de uno, la misma relación de 
materiales catalíticamente activos;

e) la misma carga total de materiales catalíticamente activos;

f) el mismo tipo de recubrimiento (washcoat) aplicado por el mismo proceso.

4.3.4. Evaluación de la durabilidad del rendimiento en materia de emisiones de un dispositivo anticontaminante de 
recambio mediante el uso de un factor de envejecimiento de una familia tecnológica.

En caso de que el fabricante haya identificado una familia tecnológica de dispositivo anticontaminante de 
recambio, podrán utilizarse los procedimientos descritos en el punto 4.3.2 para determinar los factores de 
envejecimiento de cada contaminante para la referencia de dicha familia. El motor en el que se efectúen estos 
ensayos tendrá un desplazamiento del motor mínimo de 0,75 dm3 por cilindro.
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4.3.4.1. Determinación de la durabilidad del rendimiento de los miembros de la familia.

Podrá considerarse que un dispositivo anticontaminante de recambio A perteneciente a una familia y destinado a 
ser instalado en un motor con un desplazamiento CA tiene los mismos factores de envejecimiento que el 
dispositivo anticontaminante de recambio de referencia P, determinados sobre un motor con un 
desplazamiento CP, si se cumplen las condiciones siguientes:

VA/CA ≥ VP/CP

donde:

VA: es el volumen del sustrato (en dm3) del dispositivo anticontaminante de recambio A

VP: es el volumen del sustrato (en dm3) del dispositivo anticontaminante de recambio de referencia P de 
la misma familia

y

ambos motores utilizan el mismo método para la regeneración de cualquier dispositivo de control de las 
emisiones incorporado en el sistema original de postratamiento del gas de escape. Este requisito solo se aplicará 
cuando se incorporen en el sistema original de postratamiento del gas de escape dispositivos que requieran 
regeneración.

Si se cumplen estas condiciones, la durabilidad del rendimiento en materia de emisiones de otros miembros de la 
familia podrá determinarse a partir de los resultados de las emisiones (S) de ese miembro de la familia 
determinados con arreglo a los puntos 4.3.2.1, 4.3.2.2 y 4.3.2.3 y utilizando los factores de envejecimiento 
determinados para la referencia de esa familia.

4.3.5. Combustibles

En el caso descrito en el punto 4.6.2 del presente Reglamento, el procedimiento de ensayo establecido en los 
puntos 4.3.1 a 4.3.2.7 del presente anexo se realizará con los combustibles declarados por el fabricante del 
sistema de motor original. No obstante, de común acuerdo con la autoridad de homologación de tipo, el 
procedimiento de durabilidad expuesto en el apéndice 4 y mencionado en el punto 4.3.2.4 podrá realizarse solo 
con el combustible que represente el peor caso posible en términos de envejecimiento.

4.4. Requisitos relativos a la contrapresión de escape

La contrapresión no deberá hacer que el sistema de escape completo supere el valor especificado con arreglo al 
punto 6.1.2 del presente Reglamento.

4.5. Requisitos relativos a la compatibilidad del sistema OBD (aplicables únicamente a los dispositivos anticonta
minantes de recambio destinados a instalarse en vehículos equipados con un sistema OBD)

4.5.1. La demostración de la compatibilidad del sistema OBD se exige únicamente si el dispositivo anticontaminante 
original era un elemento supervisado en la configuración original.

4.5.2. La compatibilidad del dispositivo anticontaminante de recambio con el sistema OBD se demostrará utilizando 
los procedimientos descritos en el anexo 9B para los dispositivos anticontaminantes de recambio destinados a 
instalarse en motores o vehículos que hayan obtenido la homologación de tipo de conformidad con el presente 
Reglamento.

4.5.3. No se aplicarán las disposiciones del presente Reglamento aplicables a componentes que no sean dispositivos 
anticontaminantes.

4.5.4. El fabricante del dispositivo anticontaminante de recambio podrá utilizar el mismo procedimiento de preacondi
cionamiento y de ensayo seguido en la homologación de tipo original. En este caso, la autoridad de 
homologación de tipo que concedió la homologación de tipo original de un motor de un vehículo 
proporcionará, previa petición y de forma no discriminatoria, el apéndice sobre las condiciones de ensayo del 
anexo 1 que contiene el número y el tipo de ciclos de preacondicionamiento y el tipo de ciclo de ensayo 
utilizado por el fabricante del equipo original para someter a ensayo el sistema OBD del dispositivo 
anticontaminante.
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4.5.5. Para verificar la instalación y el funcionamiento correctos de todos los demás componentes supervisados por el 
sistema OBD, este no deberá indicar ningún mal funcionamiento ni tener almacenado ningún código de fallo 
antes de la instalación de cualquier dispositivo anticontaminante de recambio. A tal fin podrá efectuarse una 
evaluación del estado del sistema OBD al final de los ensayos descritos en los puntos 4.3.2 a 4.3.2.7.

4.5.6. El indicador de mal funcionamiento no deberá activarse durante el funcionamiento del vehículo que se requiere 
en los puntos 4.3.2 a 4.3.2.7.

4.6. Requisitos relativos a la compatibilidad con las medidas de control de NOx (aplicables únicamente a los 
dispositivos anticontaminantes de recambio que vayan a instalarse en vehículos equipados con sensores que 
miden directamente la concentración de NOx en el gas de escape)

4.6.1. La demostración de la compatibilidad de las medidas de control de NOx se exige únicamente si el dispositivo 
anticontaminante original era un elemento supervisado en la configuración original.

4.6.2. La compatibilidad del dispositivo anticontaminante de recambio con las medidas de control de NOx se 
demostrará utilizando los procedimientos descritos en el anexo 11 con respecto a los dispositivos anticonta
minantes de recambio destinados a instalarse en motores o vehículos de tipo homologado conforme al presente 
Reglamento.

4.6.3. Reservado

4.6.4. El fabricante del dispositivo anticontaminante de recambio podrá utilizar el mismo procedimiento de preacondi
cionamiento y de ensayo seguido en la homologación de tipo original. En ese caso, la autoridad de 
homologación que concedió la homologación de tipo original del motor de un vehículo proporcionará, previa 
petición y sin ningún tipo de discriminación, una ficha de características presentada como apéndice de la ficha 
de características prescrita en el anexo I, que contiene el número y el tipo de ciclos de preacondicionamiento y 
el tipo de ciclo de ensayo utilizados por el fabricante del equipo original para el ensayo de las medidas de 
control de NOx del dispositivo anticontaminante.

4.6.5. El punto 4.5.5 será aplicable a las medidas de control de NOx supervisadas por el sistema OBD.

5. Conformidad de la producción

5.1. Se adoptarán medidas para garantizar la conformidad de la producción con arreglo a lo dispuesto en el punto 8 
del presente Reglamento.

5.2. Disposiciones especiales

5.2.1. Los controles a los que se refiere el apéndice 2 del Acuerdo de 1958 (E/ECE/324//E/ECE/TRANS/505/Rev.2) 
incluirán la conformidad con las características definidas para «tipo de dispositivo anticontaminante» en el 
punto 1.2.1.

5.2.2. Para la aplicación del punto 8 del presente Reglamento, podrán llevarse a cabo los ensayos descritos en el 
punto 4.3 del presente anexo (requisitos relativos a las emisiones). En este caso, el titular de la homologación 
podrá solicitar, como alternativa, que se emplee como base para la comparación, en lugar del dispositivo 
anticontaminante del equipo original, el dispositivo anticontaminante de recambio utilizado durante los 
ensayos de homologación de tipo (u otra muestra cuya conformidad con el tipo homologado se haya 
demostrado). En tal caso, por término medio los valores de las emisiones medidas con la muestra sometida a 
verificación no superarán en más del 15 % los valores medios medidos con la muestra utilizada como referencia.
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Anexo 13 – Apéndice 1 

Modelo de ficha de características 

Ficha de características n.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en relación con la homologación de tipo de dispositivos anticontaminantes de recambio

La información que figura a continuación se presentará por triplicado e incluirá un índice. Los dibujos se presentarán a la 
escala adecuada, suficientemente detallados y en formato A4 o en una carpeta de ese formato. Si se presentan fotografías, 
deberán ser suficientemente detalladas.

Si los sistemas, componentes o unidades técnicas independientes tienen funciones controladas electrónicamente, se 
facilitará la información relativa a sus prestaciones.

0. Generalidades

0.1. Marca (nombre comercial del fabricante): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.2. Tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.2.1. Denominación o denominaciones comerciales (si se dispone de ellas): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.3. Medio de identificación del tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.5. Nombre y dirección del fabricante: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.7. En el caso de componentes y unidades técnicas independientes, emplazamiento y método de colocación de la 
marca de homologación: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.8. Nombre (o nombres) y dirección (o direcciones) de la planta o las plantas de montaje: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.9. Nombre y dirección del representante autorizado del fabricante (en su caso): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1. Descripción del dispositivo

1.1. Tipo del dispositivo anticontaminante de recambio: (catalizador de oxidación, catalizador de tres vías, catalizador 
SCR, filtro de partículas, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.2. Dibujos del dispositivo anticontaminante de recambio, que indiquen, en particular, todas las características 
contempladas en «tipo de dispositivo anticontaminante», en el punto 1.2.1 del presente anexo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.3. Descripción del motor y del tipo o los tipos de vehículos a los que se destina el dispositivo anticontaminante de 
recambio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.3.1. Número(s) y/o símbolo(s) característico(s) del tipo o los tipos de motor y de vehículo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.3.2. Número(s) y/o símbolo(s) característico(s) del dispositivo o los dispositivos anticontaminantes originales que el 
dispositivo anticontaminante de recambio debe sustituir: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.3.3. ¿Se pretende que el dispositivo anticontaminante de recambio sea compatible con los requisitos del sistema OBD? 
(Sí/No) (1)

1.3.4. ¿Es el dispositivo anticontaminante de recambio compatible con los sistemas de control del vehículo/motor 
existentes? Sí/No (1)

1.4. Descripción y dibujos que muestren la posición del dispositivo anticontaminante de recambio en relación con el 
colector o los colectores de escape del motor: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Táchese lo que no proceda.
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Anexo 13 – Apéndice 2 

Comunicación relativa a la homologación de un dispositivo anticontaminante de recambio de 
acuerdo con el Reglamento n.o 49, serie 07 de enmiendas 

(Formato máximo: A4 [210 x 297 mm])

()

Expedida por: nombre de la administración
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

relativa a (2): la concesión de la homologación
la extensión de la homologación
la denegación de la homologación
la retirada de la homologación
el cese definitivo de la producción

de un dispositivo anticontaminante de recambio como tipo de componente / unidad técnica independiente(1) con arreglo al 
Reglamento n.o 49, serie 07 de enmiendas

N.o de homologación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.o de extensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Motivo de la extensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION I

0.1. Marca (nombre comercial del fabricante): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.2. Tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.3. Medios de identificación del tipo si la marca se ha colocado en el componente / la unidad técnica independiente (1) 
(número de identificación de la pieza): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.3.1. Localización de ese marcado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.4. Nombre y dirección del fabricante:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.5. En el caso de componentes y unidades técnicas independientes, emplazamiento y método de colocación de la marca 
de homologación: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.6. Nombre y dirección o direcciones de la planta o las plantas de montaje: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.7. Nombre y dirección del representante del fabricante: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION II

1. Información complementaria

1.1. Marca y tipo del dispositivo anticontaminante de recambio (catalizador de oxidación, catalizador de tres vías, 
catalizador SCR, filtro de partículas, etc.): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Número distintivo del país que ha concedido/extendido/denegado/retirado la homologación (véanse las disposiciones sobre 
homologación del Reglamento).

(2) Táchese lo que no proceda (hay casos en los que no es necesario tachar nada, si es aplicable más de una opción).
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1.2. Tipo o tipos de motor y vehículo a los cuales está destinado el tipo de dispositivo anticontaminante: . . . . . . . . . . . . . . . .

1.3. Tipo o tipos de motor en los que se ha sometido a ensayo el dispositivo anticontaminante de recambio: . . . . . . . . . . . . .

1.3.1. ¿Se ha demostrado la compatibilidad del dispositivo anticontaminante de recambio con los requisitos del sistema 
OBD? (Sí/No) (2)

2. Servicio técnico encargado de realizar los ensayos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3. Fecha del acta de ensayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4. Número del acta de ensayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5. Observaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6. Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7. Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8. Firma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Anexos: Expediente documental.

Acta de ensayo.
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Anexo 13 – Apéndice 3 

Disposición de la marca de homologación 

En este apéndice se expone de forma pormenorizada la disposición de la marca de homologación expedida y colocada en 
un dispositivo anticontaminante de recambio de conformidad con el punto 3 del presente anexo.

El esquema que figura a continuación presenta en líneas generales la disposición, las proporciones y el contenido de la 
marca. Se identifica el significado de los números y las letras y se indican las fuentes para determinar las alternativas 
correspondientes a cada caso de homologación.

1 Número del país, con arreglo a la nota a pie de página del punto 4.12.3.1 del presente Reglamento.
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Anexo 13 – Apéndice 4 

Procedimiento de durabilidad para la evaluación del rendimiento en materia de emisiones de un 
dispositivo anticontaminante de recambio 

1. En el presente apéndice se expone el procedimiento de durabilidad mencionado en el punto 4.3.2.4 del 
anexo 13 a fin de evaluar el rendimiento en materia de emisiones de un dispositivo anticontaminante de 
recambio.

2. Descripción del procedimiento de durabilidad

2.1. El procedimiento de durabilidad constará de una fase de recogida de datos y de un programa de rodaje.

2.2. Fase de recogida de datos

2.2.1. El motor seleccionado, equipado con el sistema completo de postratamiento del gas de escape que incorpora 
el dispositivo anticontaminante de recambio, se enfriará hasta alcanzar la temperatura ambiente y se 
someterá a un ciclo de ensayo WHTC de arranque en frío, de acuerdo con los puntos 7.6.1 y 7.6.2 del 
anexo 4 del presente Reglamento.

2.2.2. Inmediatamente después del ciclo de ensayo WHTC de arranque en frío, se hará funcionar el motor durante 9 
ciclos sucesivos de ensayo WHTC de arranque en caliente, de acuerdo con el punto 7.6.4 del anexo 4 del 
presente Reglamento.

2.2.3. La secuencia de ensayo expuesta en los puntos 2.2.1 y 2.2.2 se llevará a cabo de conformidad con las 
instrucciones establecidas en el punto 7.6.5 del anexo 4 del presente Reglamento.

2.2.4. Como alternativa, los datos pertinentes pueden recogerse conduciendo un vehículo completamente cargado 
equipado con el sistema elegido de postratamiento del gas de escape que incorpore el dispositivo 
anticontaminante de recambio. El ensayo podrá efectuarse, o bien en la carretera conforme a los requisitos 
sobre el trayecto de los puntos 4.5 a 4.5.5 del anexo 8 del presente Reglamento y llevando un registro 
completo de los datos relativos a la conducción, o bien en un dinamómetro de chasis adecuado. Si se opta 
por un ensayo en carretera, se conducirá el vehículo durante un ciclo de ensayo en frío, tal como se indica 
en el apéndice 6 del presente anexo, seguido de 9 ciclos de ensayo en caliente idénticos al efectuado en frío, 
de forma que el trabajo efectuado por el motor sea el mismo que el conseguido con arreglo a los 
puntos 2.2.1 y 2.2.2. Si se opta por un dinamómetro de chasis, se adaptará la pendiente de carretera 
simulada del ciclo de ensayo del apéndice 6 para que se corresponda con el trabajo realizado por el motor 
durante el WHTC.

2.2.5. La autoridad de homologación de tipo rechazará los datos de temperatura obtenidos en el punto 2.2.4 si 
considera que no son realistas y exigirá la repetición del ensayo o la realización de un ensayo con arreglo a 
los puntos 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3.

2.2.6. Se registrarán las temperaturas en el dispositivo anticontaminante de recambio durante toda la secuencia de 
ensayo en el lugar con la temperatura más elevada.

2.2.7. En los casos en que el lugar con la temperatura más elevada varíe con el tiempo o sea difícil de determinar, 
conviene registrar varias temperaturas del lecho en lugares apropiados.

2.2.8. El fabricante seleccionará el número y los lugares para las mediciones de la temperatura de común acuerdo 
con la autoridad de homologación de tipo y basándose en los mejores criterios técnicos.

2.2.9. De común acuerdo con la autoridad de homologación de tipo, podrá utilizarse una sola temperatura del 
lecho del catalizador o la temperatura a la entrada del catalizador si resulta imposible o excesivamente difícil 
medir varias temperaturas del lecho.
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Figura 1

Ejemplo de ubicación de sensores de temperatura en un dispositivo genérico de postratamiento

Figura 2

Ejemplo de ubicación de sensores de temperatura en el caso de un DPF

2.2.10. Las temperaturas se medirán y registrarán con una frecuencia mínima de una vez por segundo (1 Hz) durante 
la secuencia de ensayo.

2.2.11. Las temperaturas medidas se tabularán en un histograma con clases de temperatura cuya anchura no sea 
superior a 10 °C. En el caso mencionado en el punto 2.2.7, en el histograma se registrará solo la 
temperatura más elevada por cada segundo. Cada barra del histograma representará la frecuencia acumulada 
en segundos de las temperaturas medidas incluidas en la clase de que se trate.

2.2.12. Se determinará el tiempo, expresado en horas, correspondiente a cada clase de temperatura, que luego se 
extrapolará a la vida útil del dispositivo anticontaminante de recambio, conforme a los valores indicados en 
el cuadro 1. La extrapolación se basará en la hipótesis de que un WHTC corresponde a 20 km de 
conducción.

Cuadro 1

Vida útil del dispositivo anticontaminante de recambio para cada categoría de vehículo y número 
equivalente de ciclos de ensayo WHTC y de horas de funcionamiento 

Categoría de vehículo Kilometraje (km)

Número 
equivalente de 

ciclos de ensayo 
WHTC

Número 
equivalente de 

horas

Sistemas de motor instalados en vehículos de las 
categorías M1, N1 y N2

114 286 5 714 2 857

Sistemas de motor instalados en vehículos de las 
categorías N2 y N3 con una masa máxima 
técnicamente admisible no superior a 16 toneladas, 
y de la categoría M3, clases I, II, A y B, con una masa 
máxima técnicamente admisible superior 
a 7,5 toneladas

214 286 10 714 5 357
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Sistemas de motor instalados en vehículos de la 
categoría N3 con una masa máxima técnicamente 
admisible superior a 16 toneladas, y de la categoría 
M3, clases III y B, con una masa máxima 
técnicamente admisible superior a 7,5 toneladas

500 000 25 000 12 500

2.2.13. Se admite realizar simultáneamente la fase de recogida de datos de distintos dispositivos.

2.2.14. En el caso de los sistemas que funcionan en presencia de una regeneración activa, se registrarán el número, la 
duración y las temperaturas de las regeneraciones producidas durante la secuencia de ensayo definida en los 
puntos 2.2.1 y 2.2.2. Si no se ha producido ninguna regeneración activa, se ampliará la secuencia en 
caliente definida en el punto 2.2.2 para incluir al menos dos regeneraciones activas.

2.2.15. Se registrará el total de lubricante consumido durante el período de recogida de datos, en g/h, siguiendo 
cualquier método adecuado, como por ejemplo el procedimiento de purga y pesaje descrito en el 
apéndice 6. Con este fin, se hará funcionar el motor durante 24 horas realizando ciclos de ensayo WHTC 
consecutivos. En los casos en que no pueda obtenerse una medición exacta del consumo de aceite, el 
fabricante, de común acuerdo con la autoridad de homologación de tipo, podrá recurrir a las siguientes 
opciones para determinar el consumo de lubricante:

a) un valor por defecto de 30 g/h;

b) un valor solicitado por el fabricante, basado en datos e información rigurosos, y establecido de común 
acuerdo con la autoridad de homologación de tipo.

2.3. Cálculo del tiempo de envejecimiento equivalente correspondiente a una temperatura de referencia

2.3.1. Las temperaturas registradas con arreglo a lo dispuesto en los puntos 2.2 a 2.2.15 se reducirán a una 
temperatura de referencia Tr, solicitada por el fabricante de común acuerdo con la autoridad de 
homologación de tipo, situada dentro del intervalo de las temperaturas registradas durante la fase de 
recogida de datos.

2.3.2. En el caso especificado en el punto 2.2.13, puede variar el valor de Tr para cada uno de los dispositivos.

2.3.3. El tiempo de envejecimiento equivalente correspondiente a la temperatura de referencia se calculará, para 
cada clase de temperatura contemplada en el punto 2.2.11, de acuerdo con la siguiente ecuación:

Ecuación 1:

tte ¼ ti
bin×e

R
Tr

� �

 –  R
Ti

bin

� �� �

donde:

R = reactividad térmica del dispositivo anticontaminante de recambio.

Se utilizarán los valores siguientes:

catalizador de oxidación diésel (DOC): 18 050

DPF catalizado: 18 050

SCR o catalizador de oxidación de amoniaco (AMOX) basado en hierro-zeolita (Fe-Z): 5 175

SCR cobre-zeolita (Cu-Z): 11 550

SCR vanadio (V): 5 175
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LNT (trampa de NOx pobre): 18 050

Tr = temperatura de referencia, en K.

Ti
bin = temperatura en el punto medio, en K, de la clase de temperaturas i a las que el dispositivo 

anticontaminante de recambio es expuesto durante la fase de recogida de datos, registrada en 
el histograma de temperaturas.

ti
bin = tiempo, en horas, correspondiente a la temperatura Ti

bin, ajustada basándose en una vida útil 
total, por ejemplo, si el histograma representase 5 horas y la vida útil fuese de 4 000 horas 
con arreglo al cuadro 1, todas las entradas de tiempo del histograma se multiplicarían por 
(4 000/5)=800.

ti
e = tiempo de envejecimiento equivalente, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 

dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo a la temperatura Ti

bin durante el tiempo ti
bin.

i = número de la clase, donde 1 corresponde a la clase de la temperatura más baja y n es el valor de 
la clase con la temperatura más elevada.

Ecuación 2:

AT ¼ ∑n
i¼1ti

e

AT = tiempo de envejecimiento equivalente total, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 
dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo durante su vida útil a la temperatura Ti

bin durante 
el tiempo ti

bin de cada una de las clases i registradas en el histograma.

ti
e = tiempo de envejecimiento equivalente, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 

dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo a la temperatura Ti

bin durante el tiempo ti
bin.

i = número de la clase, donde 1 corresponde a la clase de la temperatura más baja y n es el valor de 
la clase con la temperatura más elevada.

n = número total de clases de temperatura.

2.3.5. En el caso contemplado en el apartado 2.2.13, se calculará el AT correspondiente a cada dispositivo.

2.4. Programa de rodaje

2.4.1. Requisitos generales

2.4.1.1. El programa de rodaje deberá permitir la aceleración del envejecimiento del dispositivo anticontaminante de 
recambio utilizando la información recabada durante la fase de recogida de datos expuesta en el punto 2.2.

2.4.1.2. El programa de rodaje consistirá en un programa de rodaje térmico y un programa de rodaje de consumo de 
lubricante de conformidad con el punto 2.4.4.6. El fabricante, de común acuerdo con la autoridad de 
homologación de tipo, no estará obligado a llevar a cabo un programa de rodaje de consumo de lubricante 
en caso de que los dispositivos anticontaminantes de recambio estén situados después de un componente de 
filtrado de postratamiento (por ejemplo, un filtro de partículas diésel). Tanto el programa de rodaje térmico 
como el de consumo de lubricante consistirán, respectivamente, en la repetición de una serie de secuencias 
térmicas y de consumo de lubricante.

2.4.1.3. En el caso de los dispositivos anticontaminantes de recambio que funcionan en presencia de una 
regeneración activa, la secuencia térmica deberá complementarse con un modo de regeneración activa.
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2.4.1.4. En el caso de los programas de rodaje formados por programas de rodaje térmico y de consumo de 
lubrificante, se alternarán sus secuencias respectivas, de tal modo que, por cada secuencia térmica que deba 
efectuarse, la secuencia siguiente corresponda al consumo de lubricante.

2.4.1.5. Se permite realizar el programa de rodaje al mismo tiempo para varios dispositivos. En ese caso, se 
establecerá un único programa de rodaje para todos los dispositivos.

2.4.2. Programa de rodaje térmico

2.4.2.1. El programa de rodaje térmico simulará el efecto del envejecimiento térmico sobre el rendimiento de un 
dispositivo anticontaminante de recambio hasta el final de su vida útil.

2.4.2.2. El motor utilizado para la ejecución del programa de rodaje, equipado con el sistema de postratamiento del 
gas de escape que incorpora el dispositivo anticontaminante de recambio, se hará funcionar durante un 
mínimo de tres secuencias térmicas sucesivas, tal como se indica en el apéndice 5.

2.4.2.3. Las temperaturas se registrarán durante un mínimo de dos secuencias térmicas. La primera secuencia, 
realizada con fines de calentamiento, no se tendrá en cuenta a efectos de la recogida de datos sobre la 
temperatura.

2.4.2.4. Las temperaturas se registrarán en lugares adecuados, elegidos de conformidad con los puntos 2.2.6 a 2.2.9, 
con una frecuencia mínima de una vez por segundo (1 Hz).

2.4.2.5. El tiempo de envejecimiento efectivo correspondiente a las secuencias térmicas mencionadas en el 
punto 2.4.2.3 se calculará de acuerdo con las ecuaciones siguientes:

Ecuación 3:

Ecuación 4:

AE ¼ ∑p
i¼1ti

e

donde:

ti
e = tiempo de envejecimiento efectivo, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 

dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo a la temperatura Ti durante el segundo i.

Ti = la temperatura, en K, medida en el segundo i, en cada una de las secuencias térmicas.

R = reactividad térmica del dispositivo anticontaminante de recambio. El fabricante establecerá, de 
común acuerdo con la autoridad de homologación de tipo, el valor R que ha de utilizarse. 
Como alternativa, también será posible utilizar los siguientes valores por defecto:

catalizador de oxidación diésel (DOC): 18 050

DPF catalizado: 18 050

SCR o catalizador de oxidación de amoniaco (AMOX) basado en hierro-zeolita (Fe-Z): 5 175

SCR cobre-zeolita (Cu-Z): 11 550

SCR vanadio (V): 5 175

LNT (trampa de NOx pobre): 18 050
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Tr = temperatura de referencia, en K, con el mismo valor que en la ecuación 1.

AE = tiempo de envejecimiento efectivo, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 
dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo durante la totalidad de la secuencia térmica.

AT = tiempo de envejecimiento equivalente total, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 
dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo durante su vida útil a la temperatura Ti

bin durante 
el tiempo ti

bin de cada una de las clases i registradas en el histograma.

i = número de la medición de la temperatura.

p = número total de mediciones de la temperatura.

nc = número de la secuencia térmica de entre las realizadas con el propósito de recoger datos sobre 
la temperatura, de conformidad con el punto 2.4.2.3.

C = número total de secuencias térmicas realizadas con el propósito de recoger datos sobre la 
temperatura.

2.4.2.6. El número total de secuencias térmicas que deben incluirse en el programa de rodaje se determinará 
aplicando la ecuación siguiente:

Ecuación 5:

NTS = AT/AE

donde:

NTS = número total de secuencias térmicas que han de llevarse a cabo durante el programa de rodaje

AT = tiempo de envejecimiento equivalente total, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 
dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo durante su vida útil a la temperatura Ti

bin durante 
el tiempo ti

bin de cada una de las clases i registradas en el histograma.

AE = tiempo de envejecimiento efectivo, en horas, necesario para conseguir, exponiendo el 
dispositivo anticontaminante de recambio a la temperatura Tr, el mismo grado de 
envejecimiento que se lograría exponiéndolo durante la totalidad de la secuencia térmica.

2.4.2.7. Está permitido reducir el NTS y, por consiguiente, el programa de rodaje, aumentando las temperaturas a las 
que cada dispositivo está expuesto en cada modo del ciclo de envejecimiento mediante la aplicación de una 
o varias de las siguientes medidas:

a) aislar el tubo de escape;

b) acercar el dispositivo anticontaminante de recambio al colector de escape;

c) aumentar artificialmente la temperatura del gas de escape;

d) optimizar los parámetros del motor sin modificar sustancialmente el comportamiento de este en cuanto a 
las emisiones.

2.4.2.8. Al aplicar las medidas contempladas en los puntos 2.4.4.6 y 2.4.4.7, el tiempo de envejecimiento total 
calculado a partir de NTS no será inferior al 10 % de la vida útil que figura en el cuadro 1: por ejemplo, la 
categoría de vehículos N1 no tendrá un NTS inferior a 286 secuencias térmicas, suponiendo que cada 
secuencia dura 1 hora.

2.4.2.9. Está permitido aumentar el NTS y, por consiguiente, la duración del programa de rodaje, reduciendo las 
temperaturas en cada modo del ciclo de envejecimiento mediante la aplicación de una o varias de las 
siguientes medidas:

a) alejar el dispositivo anticontaminante de recambio del colector de escape;
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b) disminuir artificialmente la temperatura del gas de escape;

c) optimizar los parámetros del motor.

2.4.2.10. En el caso contemplado en el punto 2.4.1.5, será de aplicación lo siguiente:

2.4.2.10.1. El NTS será el mismo para cada dispositivo, de modo que pueda establecerse un único programa de rodaje.

2.4.2.10.2. A fin de conseguir el mismo NTS para cada dispositivo, se calculará un primer valor NTS para cada dispositivo, 
con sus propios valores AT y AE.

2.4.2.10.3. Si los valores NTS calculados son distintos, se podrán aplicar una o varias de las medidas indicadas en los 
puntos 2.4.2.7 a 2.4.2.10 al dispositivo o los dispositivos que requieran la modificación de NTS durante las 
secuencias térmicas contempladas en el punto 2.4.2.3, a fin de influir en la Ti medida y, por tanto, acelerar o 
retardar convenientemente el envejecimiento artificial del dispositivo o los dispositivos en cuestión.

2.4.2.10.4. Se calcularán los nuevos valores NTS correspondientes a las nuevas temperaturas Ti obtenidas en el 
punto 2.4.2.10.3.

2.4.2.10.5. Se repetirán las etapas indicadas en los puntos 2.4.2.10.3 y 2.4.2.10.4 hasta que concuerden los valores NTS 

obtenidos para cada dispositivo del sistema.

2.4.2.10.6. Los valores Tr utilizados para obtener los distintos NTS en los puntos 2.4.2.10.4 y 2.4.2.10.5 serán los 
mismos que se utilizan en los puntos 2.3.2 y 2.3.5 para calcular el AT correspondiente a cada dispositivo.

2.4.2.11. En el caso de un conjunto de dispositivos anticontaminantes de recambio que constituyen un sistema que ha 
de homologarse como unidad técnica independiente, podrá tenerse en cuenta una de las dos opciones 
siguientes para el envejecimiento térmico de los dispositivos:

2.4.2.11.1. Los dispositivos del conjunto podrán ser envejecidos juntos o por separado, de conformidad con el 
punto 2.4.2.10.

2.4.2.11.2. Si el conjunto está fabricado de tal modo que no es posible disociar los dispositivos (por ejemplo, DOC + 
SCR en una carcasa), el envejecimiento térmico del conjunto se realizará con el NTS más elevado.

2.4.3. Programa de rodaje térmico modificado para dispositivos que funcionan en presencia de una regeneración 
activa

2.4.3.1. El programa de rodaje térmico modificado para dispositivos que funcionan en presencia de una regeneración 
activa simulará el efecto del envejecimiento debido tanto a la carga térmica como a la regeneración activa en 
un dispositivo anticontaminante de recambio al final de su vida útil.

2.4.3.2. El motor utilizado para el programa de rodaje, equipado con el sistema de postratamiento del gas de escape 
que incorpora el dispositivo anticontaminante de recambio, se hará funcionar durante un mínimo de tres 
secuencias térmicas modificadas, constituidas cada una de ellas por una secuencia térmica con arreglo al 
apéndice 5, seguida de una regeneración activa completa, durante la cual la temperatura máxima alcanzada 
en el sistema de postratamiento no debería ser inferior a la temperatura máxima registrada en la fase de 
recogida de datos.

2.4.3.3. Las temperaturas se registrarán durante un mínimo de dos secuencias térmicas modificadas. La primera 
secuencia, realizada con fines de calentamiento, no se tendrá en cuenta a efectos de la recogida de datos 
sobre la temperatura.
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2.4.3.4. Con el fin de minimizar el tiempo transcurrido entre la secuencia térmica indicada en el apéndice 5 y la 
regeneración activa posterior, el fabricante podrá provocar artificialmente la regeneración activa haciendo 
funcionar el motor, después de cada secuencia térmica conforme al apéndice 5, en un modo estacionario 
que permita conseguir una gran producción de hollín. En ese caso, el modo estacionario se considerará 
también parte de la secuencia térmica modificada indicada en el punto 2.4.3.2.

2.4.3.5. El tiempo de envejecimiento efectivo correspondiente a cada secuencia térmica modificada se calculará 
mediante las ecuaciones 3 y 4.

2.4.3.6. El número total de secuencias térmicas modificadas que se realizarán durante el programa de rodaje se 
calculará con la ecuación 5.

2.4.3.7. Está permitido reducir el NTS y, por consiguiente, la duración del programa de rodaje, aumentando las 
temperaturas en cada modo de la secuencia térmica modificada mediante la aplicación de una o varias de las 
medidas que figuran en el punto 2.4.2.7.

2.4.3.8. Además de las medidas contempladas en el punto 2.4.3.7, el NTS también podrá reducirse aumentando la 
temperatura máxima de la regeneración activa dentro de la secuencia térmica modificada, sin superar una 
temperatura del lecho de 800 °C bajo ninguna circunstancia.

2.4.3.9. El valor NTS nunca será inferior a un 50 % del número de regeneraciones activas al que el dispositivo 
anticontaminante de recambio es sometido durante su vida útil, calculado de acuerdo con la ecuación 
siguiente:

Ecuación 5:

NAR ¼
tWHTC

tARþtBAR

donde:

NAR = número de secuencias de regeneración activa a lo largo de la vida útil del dispositivo 
anticontaminante de recambio.

tWHTC = número equivalente de horas correspondiente a la categoría de vehículos a la que está destinado 
el dispositivo anticontaminante de recambio, obtenidas del cuadro 1.

tAR = duración, en horas, de una regeneración activa.

tBAR = tiempo, en horas, entre dos regeneraciones activas consecutivas.

2.4.3.10. Si, como consecuencia de la aplicación del número mínimo de secuencias térmicas modificadas indicado en 
el punto 2.4.3.9, el valor ×NTS calculado mediante la ecuación 4 es superior al valor AT calculado mediante 
la ecuación 2, podrá reducirse en la misma proporción el tiempo de cada fase de la secuencia térmica 
definida en el apéndice 5 e integrada en la secuencia térmica modificada según lo indicado en el 
punto 2.4.3.2, a fin de obtener AE×NTS ¼ AT.

2.4.3.11. Está permitido aumentar el NTS y, por consiguiente, la duración del programa de rodaje, reduciendo las 
temperaturas en cada modo de la secuencia térmica y de regeneración activa mediante la aplicación de una o 
varias de las medidas que figuran en el punto 2.4.2.9.

2.4.3.12. En el caso contemplado en el punto 2.4.1.5, serán de aplicación los puntos 2.4.2.10 y 2.4.2.11.

2.4.4. Programa de rodaje de consumo de lubricante

2.4.4.1. El programa de rodaje de consumo de lubricante simulará el efecto del envejecimiento debido a la 
contaminación química o la formación de depósitos como consecuencia del consumo de lubricante sobre el 
rendimiento de un dispositivo anticontaminante de recambio al final de su vida útil.
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2.4.4.2. El lubricante consumido, en g/h, se determinará durante un mínimo de 24 secuencias térmicas o el número 
correspondiente de secuencias térmicas modificadas, siguiendo cualquier método adecuado, como por 
ejemplo el procedimiento de purga y pesaje descrito en el apéndice 7. Se utilizará lubricante nuevo.

2.4.4.3. El motor estará equipado con un cárter de aceite con un volumen constante para evitar la necesidad de 
rellenarlo, ya que nivel de aceite influye en la tasa de consumo de este. Podrá utilizarse cualquier método 
adecuado, como por ejemplo el descrito en la norma ASTM D7156-09.

2.4.4.4. Mediante la ecuación que figura a continuación se calculará el tiempo teórico, en horas, durante el que 
debería llevarse a cabo el programa de rodaje térmico o de rodaje térmico modificado, según proceda, con el 
fin de obtener el mismo consumo de lubricante que el correspondiente a la vida útil del dispositivo 
anticontaminante de recambio:

Ecuación 6:

tTAS ¼
LCRWHTC×tWHTC

LCRTAS

donde:

tTAS = duración teórica, en horas, del programa de rodaje necesaria para obtener el mismo consumo 
de lubricante que el correspondiente a la vida útil del dispositivo anticontaminante de 
recambio, siempre que el programa de rodaje solo esté compuesto por una serie de secuencias 
térmicas consecutivas o de secuencias térmicas modificadas consecutivas.

LCRWHTC = tasa de consumo de lubricante, en g/h, determinada con arreglo a lo indicado en el 
punto 2.2.15.

tWHTC = número equivalente de horas correspondiente a la categoría de vehículos a la que está destinado 
el dispositivo anticontaminante de recambio, obtenidas del cuadro 1.

LCRTAS = tasa de consumo de lubricante, en g/h, determinada con arreglo a lo indicado en el 
punto 2.4.4.2.

2.4.4.5. El número de secuencias térmicas o de secuencias térmicas modificadas correspondientes a tTAS se calculará 
aplicando la siguiente ecuación:

Ecuación 7:

N ¼
tTAS
tTS

donde:

N = número de secuencias térmicas o de secuencias térmicas modificadas correspondientes a tTAS.

tTAS = duración teórica, en horas, del programa de rodaje necesaria para obtener el mismo consumo 
de lubricante que el correspondiente a la vida útil del dispositivo anticontaminante de 
recambio, siempre que el programa de rodaje solo esté compuesto por una serie de secuencias 
térmicas consecutivas o de secuencias térmicas modificadas consecutivas.

tTS = duración, en horas, de una sola secuencia térmica o secuencia térmica modificada.

2.4.4.6. El valor de N se comparará con el valor de NTS calculado con arreglo al punto 2.4.2.6 o, en el caso de los 
dispositivos que funcionan en presencia de una regeneración activa, con arreglo al punto 2.4.3.5. Si N ≤ 
NTS, no será necesario añadir un programa de rodaje de consumo de lubricante al programa de rodaje 
térmico. Si N > NTS, se añadirá un programa de rodaje de consumo de lubricante al programa de rodaje 
térmico.

2.4.4.7. No será necesario añadir un programa de rodaje de consumo de lubricante si, al incrementar el consumo de 
lubricante como se describe en el punto 2.4.4.8.4, ya se ha alcanzado el consumo necesario con la 
realización del programa de rodaje térmico correspondiente, consistente en la ejecución de NTS secuencias 
térmicas o secuencias térmicas modificadas.
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2.4.4.8. Desarrollo del programa de rodaje de consumo de lubricante

2.4.4.8.1. El programa de rodaje de consumo de lubricante se compondrá de una serie de secuencias de consumo de 
lubricante repetidas varias veces, alternándose cada secuencia de consumo de lubricante con cada secuencia 
térmica o cada secuencia térmica modificada.

2.4.4.8.2. Cada secuencia de consumo de lubricante constará de un modo estacionario a una carga y un régimen 
constantes, seleccionados estos de manera que el consumo de lubricante se maximice y se minimice el 
envejecimiento térmico efectivo. El fabricante seleccionará el modo de común acuerdo con la autoridad de 
homologación de tipo y basándose en los mejores criterios técnicos.

2.4.4.8.3. La duración de cada secuencia de consumo de lubricante se determinará como sigue:

2.4.4.8.3.1. El motor se hará funcionar durante un período de tiempo adecuado a la carga y el régimen fijado por el 
fabricante de conformidad con el punto 2.4.4.8.2, y se determinará el lubricante consumido, en g/h, 
utilizando cualquier método adecuado, como por ejemplo el procedimiento de purga y pesaje descrito en el 
apéndice 7. Los cambios de lubricante se realizarán a los intervalos recomendados.

2.4.4.8.3.2. La duración de cada secuencia de consumo de lubricante se determinará aplicando la ecuación siguiente:

Ecuación 8:

tLS ¼
LCRWHTC×tWHTC – LCRTAS×NTS×tTS

LCRLAS×NTS

donde:

tLS = duración, en horas, de una sola secuencia de consumo de lubricante LCRWHTC = tasa de 
consumo de lubricante, en g/h, determinada con arreglo a lo indicado en el punto 2.2.15.

tWHTC = número equivalente de horas correspondiente a la categoría de vehículos a la que está destinado 
el dispositivo anticontaminante de recambio, obtenidas del cuadro 1.

LCRTAS = tasa de consumo de lubricante, en g/h, determinada con arreglo a lo indicado en el 
punto 2.4.4.2.

LCRLAS = tasa de consumo de lubricante, en g/h, determinada con arreglo a lo indicado en el 
punto 2.4.4.8.3.1.

tTS = duración, en horas, de una sola secuencia térmica, según se indica en el apéndice 4, o de una 
secuencia térmica modificada, según se indica en el punto 2.4.3.2.

NTS = número total de secuencias térmicas o secuencias térmicas modificadas que han de llevarse a 
cabo durante el programa de rodaje.

2.4.4.8.4. La tasa de consumo de lubricante siempre permanecerá por debajo del 0,5 % de la tasa de consumo de 
combustible del motor con el fin de evitar una excesiva acumulación de cenizas en la cara anterior del 
dispositivo anticontaminante de recambio.

2.4.4.8.5. Está permitido añadir al AE calculado en la ecuación 4 el envejecimiento térmico debido a la realización de la 
secuencia de consumo de lubricante.

2.4.5. Desarrollo del programa completo de rodaje

2.4.5.1. El programa de rodaje deberá elaborarse alternando una secuencia térmica o secuencia térmica modificada, 
según proceda, con una secuencia de consumo de lubricante. Esta pauta se repetirá NTS veces, siendo el 
valor de NTS el calculado de conformidad con el punto 2.4.2 o con el punto 2.4.3, según proceda. En el 
apéndice 8 figura un ejemplo de programa completo de rodaje. El apéndice 9 contiene un diagrama de flujo 
que describe el desarrollo de un programa completo de rodaje.
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2.4.6. Ejecución del programa de rodaje

2.4.6.1. El motor, equipado con el sistema de postratamiento del gas de escape que incorpora el dispositivo 
anticontaminante de recambio, ejecutará el programa de rodaje indicado en el punto 2.4.5.1.

2.4.6.2. El motor utilizado para la ejecución del programa de rodaje podrá ser distinto del utilizado en la fase de 
recogida de datos, siendo este último el motor para el cual se ha diseñado el dispositivo anticontaminante de 
recambio cuya homologación de tipo se desea y el que va a ser sometido a ensayo con respecto a las 
emisiones con arreglo al punto 2.4.3.2.

2.4.6.3. Si la cilindrada del motor utilizado para la ejecución del programa de rodaje es como mínimo un 20 % mayor 
que la del motor utilizado en la fase de recogida de datos, el sistema de escape de aquel estará equipado con 
una derivación para reproducir lo más fielmente posible el caudal de escape de este en las condiciones de 
envejecimiento seleccionadas.

2.4.6.4. En el caso contemplado en el punto 2.4.6.2, el motor utilizado para la ejecución del programa de rodaje 
deberá contar con una homologación de tipo con arreglo al presente Reglamento. Además, si el dispositivo 
o los dispositivos sometidos a ensayo están destinados a instalarse en un sistema de motor con recirculación 
del gas de escape (EGR), el sistema de motor utilizado para el programa de rodaje también deberá estar 
equipado con EGR. Si el dispositivo o los dispositivos sometidos a ensayo no están destinados a instalarse 
en un sistema de motor con EGR, el sistema de motor utilizado para el programa de rodaje tampoco deberá 
estar equipado con EGR.

2.4.6.5. El lubricante y el combustible utilizados en el programa de rodaje deberán parecerse lo más posible a los 
utilizados durante la fase de recogida de datos indicada en el punto 2.2. El lubricante deberá estar en 
consonancia con la recomendación del fabricante del motor para el cual está diseñado el dispositivo 
anticontaminante. Los combustibles utilizados serán combustibles comerciales que cumplan los requisitos 
correspondientes de la Directiva 98/70/CE. A petición del fabricante, también podrán utilizarse 
combustibles de referencia con arreglo al presente Reglamento.

2.4.6.6. El lubricante se cambiará a efectos de mantenimiento con la periodicidad prevista por el fabricante del motor 
utilizado en la fase de recogida de datos.

2.4.6.7. En el caso de un SCR, la inyección de urea se llevará a cabo de conformidad con la estrategia definida por el 
fabricante del dispositivo anticontaminante de recambio.
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Anexo 13 – Apéndice 5 

Secuencia para el envejecimiento térmico 

Modo Régimen (% del ralentí alto) Carga (% para un régimen 
determinado) Tiempo (s)

1 2,92 0,58 626

2 45,72 1,58 418

3 38,87 3,37 300

4 20,23 11,36 102

5 11,37 14,90 62

6 32,78 18,52 370

7 53,12 20,19 410

8 59,53 34,73 780

9 78,24 54,38 132

10 39,07 62,85 212

11 47,82 62,94 188

Modo de regeneración (si 
procede)

Por definir (véase el 
punto 2.4.3.4).

Por definir (véase el 
punto 2.4.3.4).

Por definir (véase el 
punto 2.4.3.4).

Modo de consumo de 
lubricante (si procede)

Por definir conforme al 
punto 2.4.4.8.2

Por definir conforme al 
punto 2.4.4.8.2

Por definir conforme al 
punto 2.4.4.8.3

Nota: La secuencia de los modos 1 a 11 se ha ordenado por carga ascendente para maximizar la temperatura del gas de escape en los 
modos de carga elevada. De común acuerdo con la autoridad de homologación de tipo, se puede modificar dicho orden para optimizar la 
temperatura del gas de escape si ello puede contribuir a reducir el tiempo efectivo de envejecimiento.
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Anexo 13 – Apéndice 6 

Ciclo de ensayo para la recogida de datos en dinamómetro de chasis o en carretera 

Tie
mpo

Régi
men

Tiem
po

Régi
men

Tiem
po

Régi
men

Tiem
po

Régi
men

Tiem
po

Régi
men

Tiem
po

Régi
men

Tiem
po

Régi
men

s km/h s km/h s km/h s km/h s km/h s km/h s km/h

1 0 261 22,38 521 35,46 781 18,33 1 041 39,88 1 301 66,39 1 561 86,88

2 0 262 24,75 522 36,81 782 18,31 1 042 41,25 1 302 66,74 1 562 86,7

3 0 263 25,55 523 37,98 783 18,05 1 043 42,07 1 303 67,43 1 563 86,81

4 0 264 25,18 524 38,84 784 17,39 1 044 43,03 1 304 68,44 1 564 86,81

5 0 265 23,94 525 39,43 785 16,35 1 045 44,4 1 305 69,52 1 565 86,81

6 0 266 22,35 526 39,73 786 14,71 1 046 45,14 1 306 70,53 1 566 86,81

7 2,35 267 21,28 527 39,8 787 11,71 1 047 45,44 1 307 71,47 1 567 86,99

8 5,57 268 20,86 528 39,69 788 7,81 1 048 46,13 1 308 72,32 1 568 87,03

9 8,18 269 20,65 529 39,29 789 5,25 1 049 46,79 1 309 72,89 1 569 86,92

10 9,37 270 20,18 530 38,59 790 4,62 1 050 47,45 1 310 73,07 1 570 87,1

11 9,86 271 19,33 531 37,63 791 5,62 1 051 48,68 1 311 73,03 1 571 86,85

12 10,18 272 18,23 532 36,22 792 8,24 1 052 50,13 1 312 72,94 1 572 87,14

13 10,38 273 16,99 533 34,11 793 10,98 1 053 51,16 1 313 73,01 1 573 86,96

14 10,57 274 15,56 534 31,16 794 13,15 1 054 51,37 1 314 73,44 1 574 86,85

15 10,95 275 13,76 535 27,49 795 15,47 1 055 51,3 1 315 74,19 1 575 86,77

16 11,56 276 11,5 536 23,63 796 18,19 1 056 51,15 1 316 74,81 1 576 86,81

17 12,22 277 8,68 537 20,16 797 20,79 1 057 50,88 1 317 75,01 1 577 86,85

18 12,97 278 5,2 538 17,27 798 22,5 1 058 50,63 1 318 74,99 1 578 86,74

19 14,33 279 1,99 539 14,81 799 23,19 1 059 50,2 1 319 74,79 1 579 86,81

20 16,38 280 0 540 12,59 800 23,54 1 060 49,12 1 320 74,41 1 580 86,7

21 18,4 281 0 541 10,47 801 24,2 1 061 48,02 1 321 74,07 1 581 86,52

22 19,86 282 0 542 8,85 802 25,17 1 062 47,7 1 322 73,77 1 582 86,7

23 20,85 283 0,5 543 8,16 803 26,28 1 063 47,93 1 323 73,38 1 583 86,74

24 21,52 284 0,57 544 8,95 804 27,69 1 064 48,57 1 324 72,79 1 584 86,81

25 21,89 285 0,6 545 11,3 805 29,72 1 065 48,88 1 325 71,95 1 585 86,85

26 21,98 286 0,58 546 14,11 806 32,17 1 066 49,03 1 326 71,06 1 586 86,92

27 21,91 287 0 547 15,91 807 34,22 1 067 48,94 1 327 70,45 1 587 86,88

28 21,68 288 0 548 16,57 808 35,31 1 068 48,32 1 328 70,23 1 588 86,85

29 21,21 289 0 549 16,73 809 35,74 1 069 47,97 1 329 70,24 1 589 87,1

30 20,44 290 0 550 17,24 810 36,23 1 070 47,92 1 330 70,32 1 590 86,81

31 19,24 291 0 551 18,45 811 37,34 1 071 47,54 1 331 70,3 1 591 86,99

32 17,57 292 0 552 20,09 812 39,05 1 072 46,79 1 332 70,05 1 592 86,81

33 15,53 293 0 553 21,63 813 40,76 1 073 46,13 1 333 69,66 1 593 87,14

34 13,77 294 0 554 22,78 814 41,82 1 074 45,73 1 334 69,26 1 594 86,81
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35 12,95 295 0 555 23,59 815 42,12 1 075 45,17 1 335 68,73 1 595 86,85

36 12,95 296 0 556 24,23 816 42,08 1 076 44,43 1 336 67,88 1 596 87,03

37 13,35 297 0 557 24,9 817 42,27 1 077 43,59 1 337 66,68 1 597 86,92

38 13,75 298 0 558 25,72 818 43,03 1 078 42,68 1 338 65,29 1 598 87,14

39 13,82 299 0 559 26,77 819 44,14 1 079 41,89 1 339 63,95 1 599 86,92

40 13,41 300 0 560 28,01 820 45,13 1 080 41,09 1 340 62,84 1 600 87,03

41 12,26 301 0 561 29,23 821 45,84 1 081 40,38 1 341 62,21 1 601 86,99

42 9,82 302 0 562 30,06 822 46,4 1 082 39,99 1 342 62,04 1 602 86,96

43 5,96 303 0 563 30,31 823 46,89 1 083 39,84 1 343 62,26 1 603 87,03

44 2,2 304 0 564 30,29 824 47,34 1 084 39,46 1 344 62,87 1 604 86,85

45 0 305 0 565 30,05 825 47,66 1 085 39,15 1 345 63,55 1 605 87,1

46 0 306 0 566 29,44 826 47,77 1 086 38,9 1 346 64,12 1 606 86,81

47 0 307 0 567 28,6 827 47,78 1 087 38,67 1 347 64,73 1 607 87,03

48 0 308 0 568 27,63 828 47,64 1 088 39,03 1 348 65,45 1 608 86,77

49 0 309 0 569 26,66 829 47,23 1 089 40,37 1 349 66,18 1 609 86,99

50 1,87 310 0 570 26,03 830 46,66 1 090 41,03 1 350 66,97 1 610 86,96

51 4,97 311 0 571 25,85 831 46,08 1 091 40,76 1 351 67,85 1 611 86,96

52 8,4 312 0 572 26,14 832 45,45 1 092 40,02 1 352 68,74 1 612 87,07

53 9,9 313 0 573 27,08 833 44,69 1 093 39,6 1 353 69,45 1 613 86,96

54 11,42 314 0 574 28,42 834 43,73 1 094 39,37 1 354 69,92 1 614 86,92

55 15,11 315 0 575 29,61 835 42,55 1 095 38,84 1 355 70,24 1 615 87,07

56 18,46 316 0 576 30,46 836 41,14 1 096 37,93 1 356 70,49 1 616 86,92

57 20,21 317 0 577 30,99 837 39,56 1 097 37,19 1 357 70,63 1 617 87,14

58 22,13 318 0 578 31,33 838 37,93 1 098 36,21 1 358 70,68 1 618 86,96

59 24,17 319 0 579 31,65 839 36,69 1 099 35,32 1 359 70,65 1 619 87,03

60 25,56 320 0 580 32,02 840 36,27 1 100 35,56 1 360 70,49 1 620 86,85

61 26,97 321 0 581 32,39 841 36,42 1 101 36,96 1 361 70,09 1 621 86,77

62 28,83 322 0 582 32,68 842 37,14 1 102 38,12 1 362 69,35 1 622 87,1

63 31,05 323 0 583 32,84 843 38,13 1 103 38,71 1 363 68,27 1 623 86,92

64 33,72 324 3,01 584 32,93 844 38,55 1 104 39,26 1 364 67,09 1 624 87,07

65 36 325 8,14 585 33,22 845 38,42 1 105 40,64 1 365 65,96 1 625 86,85

66 37,91 326 13,88 586 33,89 846 37,89 1 106 43,09 1 366 64,87 1 626 86,81

67 39,65 327 18,08 587 34,96 847 36,89 1 107 44,83 1 367 63,79 1 627 87,14

68 41,23 328 20,01 588 36,28 848 35,53 1 108 45,33 1 368 62,82 1 628 86,77

69 42,85 329 20,3 589 37,58 849 34,01 1 109 45,24 1 369 63,03 1 629 87,03

70 44,1 330 19,53 590 38,58 850 32,88 1 110 45,14 1 370 63,62 1 630 86,96

71 44,37 331 17,92 591 39,1 851 32,52 1 111 45,06 1 371 64,8 1 631 87,1

72 44,3 332 16,17 592 39,22 852 32,7 1 112 44,82 1 372 65,5 1 632 86,99
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73 44,17 333 14,55 593 39,11 853 33,48 1 113 44,53 1 373 65,33 1 633 86,92

74 44,13 334 12,92 594 38,8 854 34,97 1 114 44,77 1 374 63,83 1 634 87,1

75 44,17 335 11,07 595 38,31 855 36,78 1 115 45,6 1 375 62,44 1 635 86,85

76 44,51 336 8,54 596 37,73 856 38,64 1 116 46,28 1 376 61,2 1 636 86,92

77 45,16 337 5,15 597 37,24 857 40,48 1 117 47,18 1 377 59,58 1 637 86,77

78 45,64 338 1,96 598 37,06 858 42,34 1 118 48,49 1 378 57,68 1 638 86,88

79 46,16 339 0 599 37,1 859 44,16 1 119 49,42 1 379 56,4 1 639 86,63

80 46,99 340 0 600 37,42 860 45,9 1 120 49,56 1 380 54,82 1 640 86,85

81 48,19 341 0 601 38,17 861 47,55 1 121 49,47 1 381 52,77 1 641 86,63

82 49,32 342 0 602 39,19 862 49,09 1 122 49,28 1 382 52,22 1 642 86,77

83 49,7 343 0 603 40,31 863 50,42 1 123 48,58 1 383 52,48 1 643 86,77

84 49,5 344 0 604 41,46 864 51,49 1 124 48,03 1 384 52,74 1 644 86,55

85 48,98 345 0 605 42,44 865 52,23 1 125 48,2 1 385 53,14 1 645 86,59

86 48,65 346 0 606 42,95 866 52,58 1 126 48,72 1 386 53,03 1 646 86,55

87 48,65 347 0 607 42,9 867 52,63 1 127 48,91 1 387 52,55 1 647 86,7

88 48,87 348 0 608 42,43 868 52,49 1 128 48,93 1 388 52,19 1 648 86,44

89 48,97 349 0 609 41,74 869 52,19 1 129 49,05 1 389 51,09 1 649 86,7

90 48,96 350 0 610 41,04 870 51,82 1 130 49,23 1 390 49,88 1 650 86,55

91 49,15 351 0 611 40,49 871 51,43 1 131 49,28 1 391 49,37 1 651 86,33

92 49,51 352 0 612 40,8 872 51,02 1 132 48,84 1 392 49,26 1 652 86,48

93 49,74 353 0 613 41,66 873 50,61 1 133 48,12 1 393 49,37 1 653 86,19

94 50,31 354 0,9 614 42,48 874 50,26 1 134 47,8 1 394 49,88 1 654 86,37

95 50,78 355 2 615 42,78 875 50,06 1 135 47,42 1 395 50,25 1 655 86,59

96 50,75 356 4,08 616 42,39 876 49,97 1 136 45,98 1 396 50,17 1 656 86,55

97 50,78 357 7,07 617 40,78 877 49,67 1 137 42,96 1 397 50,5 1 657 86,7

98 51,21 358 10,25 618 37,72 878 48,86 1 138 39,38 1 398 50,83 1 658 86,63

99 51,6 359 12,77 619 33,29 879 47,53 1 139 35,82 1 399 51,23 1 659 86,55

100 51,89 360 14,44 620 27,66 880 45,82 1 140 31,85 1 400 51,67 1 660 86,59

101 52,04 361 15,73 621 21,43 881 43,66 1 141 26,87 1 401 51,53 1 661 86,55

102 51,99 362 17,23 622 15,62 882 40,91 1 142 21,41 1 402 50,17 1 662 86,7

103 51,99 363 19,04 623 11,51 883 37,78 1 143 16,41 1 403 49,99 1 663 86,55

104 52,36 364 20,96 624 9,69 884 34,89 1 144 12,56 1 404 50,32 1 664 86,7

105 52,58 365 22,94 625 9,46 885 32,69 1 145 10,41 1 405 51,05 1 665 86,52

106 52,47 366 25,05 626 10,21 886 30,99 1 146 9,07 1 406 51,45 1 666 86,85

107 52,03 367 27,31 627 11,78 887 29,31 1 147 7,69 1 407 52 1 667 86,55

108 51,46 368 29,54 628 13,6 888 27,29 1 148 6,28 1 408 52,3 1 668 86,81

109 51,31 369 31,52 629 15,33 889 24,79 1 149 5,08 1 409 52,22 1 669 86,74

110 51,45 370 33,19 630 17,12 890 21,78 1 150 4,32 1 410 52,66 1 670 86,63
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111 51,48 371 34,67 631 18,98 891 18,51 1 151 3,32 1 411 53,18 1 671 86,77

112 51,29 372 36,13 632 20,73 892 15,1 1 152 1,92 1 412 53,8 1 672 87,03

113 51,12 373 37,63 633 22,17 893 11,06 1 153 1,07 1 413 54,53 1 673 87,07

114 50,96 374 39,07 634 23,29 894 6,28 1 154 0,66 1 414 55,37 1 674 86,92

115 50,81 375 40,08 635 24,19 895 2,24 1 155 0 1 415 56,29 1 675 87,07

116 50,86 376 40,44 636 24,97 896 0 1 156 0 1 416 57,31 1 676 87,18

117 51,34 377 40,26 637 25,6 897 0 1 157 0 1 417 57,94 1 677 87,32

118 51,68 378 39,29 638 25,96 898 0 1 158 0 1 418 57,86 1 678 87,36

119 51,58 379 37,23 639 25,86 899 0 1 159 0 1 419 57,75 1 679 87,29

120 51,36 380 34,14 640 24,69 900 0 1 160 0 1 420 58,67 1 680 87,58

121 51,39 381 30,18 641 21,85 901 0 1 161 0 1 421 59,4 1 681 87,61

122 50,98 382 25,71 642 17,45 902 2,56 1 162 0 1 422 59,69 1 682 87,76

123 48,63 383 21,58 643 12,34 903 4,81 1 163 0 1 423 60,02 1 683 87,65

124 44,83 384 18,5 644 7,59 904 6,38 1 164 0 1 424 60,21 1 684 87,61

125 40,3 385 16,56 645 4 905 8,62 1 165 0 1 425 60,83 1 685 87,65

126 35,65 386 15,39 646 1,76 906 10,37 1 166 0 1 426 61,16 1 686 87,65

127 30,23 387 14,77 647 0 907 11,17 1 167 0 1 427 61,6 1 687 87,76

128 24,08 388 14,58 648 0 908 13,32 1 168 0 1 428 62,15 1 688 87,76

129 18,96 389 14,72 649 0 909 15,94 1 169 0 1 429 62,7 1 689 87,8

130 14,19 390 15,44 650 0 910 16,89 1 170 0 1 430 63,65 1 690 87,72

131 8,72 391 16,92 651 0 911 17,13 1 171 0 1 431 64,27 1 691 87,69

132 3,41 392 18,69 652 0 912 18,04 1 172 0 1 432 64,31 1 692 87,54

133 0,64 393 20,26 653 0 913 19,96 1 173 0 1 433 64,13 1 693 87,76

134 0 394 21,63 654 0 914 22,05 1 174 0 1 434 64,27 1 694 87,5

135 0 395 22,91 655 0 915 23,65 1 175 0 1 435 65,22 1 695 87,43

136 0 396 24,13 656 0 916 25,72 1 176 0 1 436 66,25 1 696 87,47

137 0 397 25,18 657 0 917 28,62 1 177 0 1 437 67,09 1 697 87,5

138 0 398 26,16 658 2,96 918 31,99 1 178 0 1 438 68,37 1 698 87,5

139 0 399 27,41 659 7,9 919 35,07 1 179 0 1 439 69,36 1 699 87,18

140 0 400 29,18 660 13,49 920 37,42 1 180 0 1 440 70,57 1 700 87,36

141 0 401 31,36 661 18,36 921 39,65 1 181 0 1 441 71,89 1 701 87,29

142 0,63 402 33,51 662 22,59 922 41,78 1 182 0 1 442 73,35 1 702 87,18

143 1,56 403 35,33 663 26,26 923 43,04 1 183 0 1 443 74,64 1 703 86,92

144 2,99 404 36,94 664 29,4 924 43,55 1 184 0 1 444 75,81 1 704 87,36

145 4,5 405 38,6 665 32,23 925 42,97 1 185 0 1 445 77,24 1 705 87,03

146 5,39 406 40,44 666 34,91 926 41,08 1 186 0 1 446 78,63 1 706 87,07

147 5,59 407 42,29 667 37,39 927 40,38 1 187 0 1 447 79,32 1 707 87,29

148 5,45 408 43,73 668 39,61 928 40,43 1 188 0 1 448 80,2 1 708 86,99
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149 5,2 409 44,47 669 41,61 929 40,4 1 189 0 1 449 81,67 1 709 87,25

150 4,98 410 44,62 670 43,51 930 40,25 1 190 0 1 450 82,11 1 710 87,14

151 4,61 411 44,41 671 45,36 931 40,32 1 191 0 1 451 82,91 1 711 86,96

152 3,89 412 43,96 672 47,17 932 40,8 1 192 0 1 452 83,43 1 712 87,14

153 3,21 413 43,41 673 48,95 933 41,71 1 193 0 1 453 83,79 1 713 87,07

154 2,98 414 42,83 674 50,73 934 43,16 1 194 0 1 454 83,5 1 714 86,92

155 3,31 415 42,15 675 52,36 935 44,84 1 195 0 1 455 84,01 1 715 86,88

156 4,18 416 41,28 676 53,74 936 46,42 1 196 1,54 1 456 83,43 1 716 86,85

157 5,07 417 40,17 677 55,02 937 47,91 1 197 4,85 1 457 82,99 1 717 86,92

158 5,52 418 38,9 678 56,24 938 49,08 1 198 9,06 1 458 82,77 1 718 86,81

159 5,73 419 37,59 679 57,29 939 49,66 1 199 11,8 1 459 82,33 1 719 86,88

160 6,06 420 36,39 680 58,18 940 50,15 1 200 12,42 1 460 81,78 1 720 86,66

161 6,76 421 35,33 681 58,95 941 50,94 1 201 12,07 1 461 81,81 1 721 86,92

162 7,7 422 34,3 682 59,49 942 51,69 1 202 11,64 1 462 81,05 1 722 86,48

163 8,34 423 33,07 683 59,86 943 53,5 1 203 11,69 1 463 80,72 1 723 86,66

164 8,51 424 31,41 684 60,3 944 55,9 1 204 12,91 1 464 80,61 1 724 86,74

165 8,22 425 29,18 685 61,01 945 57,11 1 205 15,58 1 465 80,46 1 725 86,37

166 7,22 426 26,41 686 61,96 946 57,88 1 206 18,69 1 466 80,42 1 726 86,48

167 5,82 427 23,4 687 63,05 947 58,63 1 207 21,04 1 467 80,42 1 727 86,33

168 4,75 428 20,9 688 64,16 948 58,75 1 208 22,62 1 468 80,24 1 728 86,3

169 4,24 429 19,59 689 65,14 949 58,26 1 209 24,34 1 469 80,13 1 729 86,44

170 4,05 430 19,36 690 65,85 950 58,03 1 210 26,74 1 470 80,39 1 730 86,33

171 3,98 431 19,79 691 66,22 951 58,28 1 211 29,62 1 471 80,72 1 731 86

172 3,91 432 20,43 692 66,12 952 58,67 1 212 32,65 1 472 81,01 1 732 86,33

173 3,86 433 20,71 693 65,01 953 58,76 1 213 35,57 1 473 81,52 1 733 86,22

174 4,17 434 20,56 694 62,22 954 58,82 1 214 38,07 1 474 82,4 1 734 86,08

175 5,32 435 19,96 695 57,44 955 59,09 1 215 39,71 1 475 83,21 1 735 86,22

176 7,53 436 20,22 696 51,47 956 59,38 1 216 40,36 1 476 84,05 1 736 86,33

177 10,89 437 21,48 697 45,98 957 59,72 1 217 40,6 1 477 84,85 1 737 86,33

178 14,81 438 23,67 698 41,72 958 60,04 1 218 41,15 1 478 85,42 1 738 86,26

179 17,56 439 26,09 699 38,22 959 60,13 1 219 42,23 1 479 86,18 1 739 86,48

180 18,38 440 28,16 700 34,65 960 59,33 1 220 43,61 1 480 86,45 1 740 86,48

181 17,49 441 29,75 701 30,65 961 58,52 1 221 45,08 1 481 86,64 1 741 86,55

182 15,18 442 30,97 702 26,46 962 57,82 1 222 46,58 1 482 86,57 1 742 86,66

183 13,08 443 31,99 703 22,32 963 56,68 1 223 48,13 1 483 86,43 1 743 86,66

184 12,23 444 32,84 704 18,15 964 55,36 1 224 49,7 1 484 86,58 1 744 86,59

185 12,03 445 33,33 705 13,79 965 54,63 1 225 51,27 1 485 86,8 1 745 86,55

186 11,72 446 33,45 706 9,29 966 54,04 1 226 52,8 1 486 86,65 1 746 86,74
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187 10,69 447 33,27 707 4,98 967 53,15 1 227 54,3 1 487 86,14 1 747 86,21

188 8,68 448 32,66 708 1,71 968 52,02 1 228 55,8 1 488 86,36 1 748 85,96

189 6,2 449 31,73 709 0 969 51,37 1 229 57,29 1 489 86,32 1 749 85,5

190 4,07 450 30,58 710 0 970 51,41 1 230 58,73 1 490 86,25 1 750 84,77

191 2,65 451 29,2 711 0 971 52,2 1 231 60,12 1 491 85,92 1 751 84,65

192 1,92 452 27,56 712 0 972 53,52 1 232 61,5 1 492 86,14 1 752 84,1

193 1,69 453 25,71 713 0 973 54,34 1 233 62,94 1 493 86,36 1 753 83,46

194 1,68 454 23,76 714 0 974 54,59 1 234 64,39 1 494 86,25 1 754 82,77

195 1,66 455 21,87 715 0 975 54,92 1 235 65,52 1 495 86,5 1 755 81,78

196 1,53 456 20,15 716 0 976 55,69 1 236 66,07 1 496 86,14 1 756 81,16

197 1,3 457 18,38 717 0 977 56,51 1 237 66,19 1 497 86,29 1 757 80,42

198 1 458 15,93 718 0 978 56,73 1 238 66,19 1 498 86,4 1 758 79,21

199 0,77 459 12,33 719 0 979 56,33 1 239 66,43 1 499 86,36 1 759 78,48

200 0,63 460 7,99 720 0 980 55,38 1 240 67,07 1 500 85,63 1 760 77,49

201 0,59 461 4,19 721 0 981 54,99 1 241 68,04 1 501 86,03 1 761 76,69

202 0,59 462 1,77 722 0 982 54,75 1 242 69,12 1 502 85,92 1 762 75,92

203 0,57 463 0,69 723 0 983 54,11 1 243 70,08 1 503 86,14 1 763 75,08

204 0,53 464 1,13 724 0 984 53,32 1 244 70,91 1 504 86,32 1 764 73,87

205 0,5 465 2,2 725 0 985 52,41 1 245 71,73 1 505 85,92 1 765 72,15

206 0 466 3,59 726 0 986 51,45 1 246 72,66 1 506 86,11 1 766 69,69

207 0 467 4,88 727 0 987 50,86 1 247 73,67 1 507 85,91 1 767 67,17

208 0 468 5,85 728 0 988 50,48 1 248 74,55 1 508 85,83 1 768 64,75

209 0 469 6,72 729 0 989 49,6 1 249 75,18 1 509 85,86 1 769 62,55

210 0 470 8,02 730 0 990 48,55 1 250 75,59 1 510 85,5 1 770 60,32

211 0 471 10,02 731 0 991 47,87 1 251 75,82 1 511 84,97 1 771 58,45

212 0 472 12,59 732 0 992 47,42 1 252 75,9 1 512 84,8 1 772 56,43

213 0 473 15,43 733 0 993 46,86 1 253 75,92 1 513 84,2 1 773 54,35

214 0 474 18,32 734 0 994 46,08 1 254 75,87 1 514 83,26 1 774 52,22

215 0 475 21,19 735 0 995 45,07 1 255 75,68 1 515 82,77 1 775 50,25

216 0 476 24 736 0 996 43,58 1 256 75,37 1 516 81,78 1 776 48,23

217 0 477 26,75 737 0 997 41,04 1 257 75,01 1 517 81,16 1 777 46,51

218 0 478 29,53 738 0 998 38,39 1 258 74,55 1 518 80,42 1 778 44,35

219 0 479 32,31 739 0 999 35,69 1 259 73,8 1 519 79,21 1 779 41,97

220 0 480 34,8 740 0 1 000 32,68 1 260 72,71 1 520 78,83 1 780 39,33

221 0 481 36,73 741 0 1 001 29,82 1 261 71,39 1 521 78,52 1 781 36,48

222 0 482 38,08 742 0 1 002 26,97 1 262 70,02 1 522 78,52 1 782 33,8

223 0 483 39,11 743 0 1 003 24,03 1 263 68,71 1 523 78,81 1 783 31,09

224 0 484 40,16 744 0 1 004 21,67 1 264 67,52 1 524 79,26 1 784 28,24
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225 0 485 41,18 745 0 1 005 20,34 1 265 66,44 1 525 79,61 1 785 26,81

226 0,73 486 41,75 746 0 1 006 18,9 1 266 65,45 1 526 80,15 1 786 23,33

227 0,73 487 41,87 747 0 1 007 16,21 1 267 64,49 1 527 80,39 1 787 19,01

228 0 488 41,43 748 0 1 008 13,84 1 268 63,54 1 528 80,72 1 788 15,05

229 0 489 39,99 749 0 1 009 12,25 1 269 62,6 1 529 81,01 1 789 12,09

230 0 490 37,71 750 0 1 010 10,4 1 270 61,67 1 530 81,52 1 790 9,49

231 0 491 34,93 751 0 1 011 7,94 1 271 60,69 1 531 82,4 1 791 6,81

232 0 492 31,79 752 0 1 012 6,05 1 272 59,64 1 532 83,21 1 792 4,28

233 0 493 28,65 753 0 1 013 5,67 1 273 58,6 1 533 84,05 1 793 2,09

234 0 494 25,92 754 0 1 014 6,03 1 274 57,64 1 534 85,15 1 794 0,88

235 0 495 23,91 755 0 1 015 7,68 1 275 56,79 1 535 85,92 1 795 0,88

236 0 496 22,81 756 0 1 016 10,97 1 276 55,95 1 536 86,98 1 796 0

237 0 497 22,53 757 0 1 017 14,72 1 277 55,09 1 537 87,45 1 797 0

238 0 498 22,62 758 0 1 018 17,32 1 278 54,2 1 538 87,54 1 798 0

239 0 499 22,95 759 0 1 019 18,59 1 279 53,33 1 539 87,25 1 799 0

240 0 500 23,51 760 0 1 020 19,35 1 280 52,52 1 540 87,04 1 800 0

241 0 501 24,04 761 0 1 021 20,54 1 281 51,75 1 541 86,98

242 0 502 24,45 762 0 1 022 21,33 1 282 50,92 1 542 87,05

243 0 503 24,81 763 0 1 023 22,06 1 283 49,9 1 543 87,1

244 0 504 25,29 764 0 1 024 23,39 1 284 48,68 1 544 87,25

245 0 505 25,99 765 0 1 025 25,52 1 285 47,41 1 545 87,25

246 0 506 26,83 766 0 1 026 28,28 1 286 46,5 1 546 87,07

247 0 507 27,6 767 0 1 027 30,38 1 287 46,22 1 547 87,29

248 0 508 28,17 768 0 1 028 31,22 1 288 46,44 1 548 87,14

249 0 509 28,63 769 0 1 029 32,22 1 289 47,35 1 549 87,03

250 0 510 29,04 770 0 1 030 33,78 1 290 49,01 1 550 87,25

251 0 511 29,43 771 0 1 031 35,08 1 291 50,93 1 551 87,03

252 0 512 29,78 772 1,6 1 032 35,91 1 292 52,79 1 552 87,03

253 1,51 513 30,13 773 5,03 1 033 36,06 1 293 54,66 1 553 87,07

254 4,12 514 30,57 774 9,49 1 034 35,5 1 294 56,6 1 554 86,81

255 7,02 515 31,1 775 13 1 035 34,76 1 295 58,55 1 555 86,92

256 9,45 516 31,65 776 14,65 1 036 34,7 1 296 60,47 1 556 86,66

257 11,86 517 32,14 777 15,15 1 037 35,41 1 297 62,28 1 557 86,92

258 14,52 518 32,62 778 15,67 1 038 36,65 1 298 63,9 1 558 86,59

259 17,01 519 33,25 779 16,76 1 039 37,57 1 299 65,2 1 559 86,92

260 19,48 520 34,2 780 17,88 1 040 38,51 1 300 66,02 1 560 86,59
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Anexo 13 – Apéndice 7 

Procedimiento de purga y pesaje 

1. El motor deberá llenarse con aceite nuevo. Si se utiliza un sistema de cárter de aceite con un volumen constante 
(como se describe en la norma ASTM D7156-09), se pondrá en marcha la bomba de aceite mientras se llena el 
motor. Se añadirá una cantidad suficiente de aceite para llenar tanto el motor como el cárter externo.

2. Se arrancará el motor y se le hará funcionar durante el ciclo de ensayo deseado (véanse los puntos 2.2.15 
y 2.4.4.8.3.1) durante un mínimo de 1 hora.

3. Una vez haya concluido el ciclo, se dejará que la temperatura del aceite se estabilice haciendo funcionar el motor en 
una condición de estado estacionario antes de apagarlo.

4. Se pesará una bandeja de vaciado de aceite, que estará vacía y limpia.

5. Se pesarán todos los materiales limpios que vayan a utilizarse durante la purga de aceite (p.ej., los trapos).

6. Se purgará el aceite durante 10 minutos con la bomba de aceite externa (en caso de contar con ella) en marcha, 
seguidos de otros 10 minutos con la bomba apagada. Si no se utiliza un sistema de cárter de aceite con un volumen 
constante, el aceite se purgará del motor durante un total de 20 minutos.

7. Se pesará el aceite purgado.

8. La masa determinada conforme a la etapa 7 se restará de la masa obtenida de conformidad con la etapa 4. La 
diferencia se corresponde con la masa total del aceite extraído del motor y recogido en la bandeja de vaciado.

9. Se volverá a poner cuidadosamente el aceite en el motor.

10. Se pesará la bandeja de vaciado vacía.

11. La masa determinada conforme a la etapa 10 se restará de la masa obtenida de conformidad con la etapa 4. El 
resultado se corresponde con la masa del aceite residual que queda en la bandeja de vaciado y que no se devolvió al 
motor.

12. Se pesarán todos los materiales sucios que se habían pesado anteriormente de conformidad con la etapa 5.

13. La masa determinada conforme a la etapa 12 se restará de la masa obtenida de conformidad con la etapa 5. El 
resultado se corresponde con la masa del aceite residual que quedó en los materiales sucios y que no se devolvió al 
motor.

14. Las masas del aceite residual calculadas según las etapas 11 y 13 se restarán de la masa total del aceite retirado, 
calculada con arreglo a la etapa 8. La diferencia entre dichas masas se corresponde con la masa total del aceite 
devuelto al motor.

15. Se hará funcionar el motor según los ciclos de ensayo deseados (véanse los puntos 2.2.15 y 2.4.4.8.3.1).

16. Se repetirán las etapas 3 a 8.

17. La masa del aceite purgado conforme a la etapa 16 se restará de la masa obtenida con arreglo a la etapa 14. La 
diferencia entre dichas masas se corresponde con la masa total del aceite consumido.

18. La masa total del aceite consumido calculada con arreglo a la etapa 14 se dividirá por la duración, en horas, de los 
ciclos de ensayo realizados de conformidad con la etapa 15. El resultado es la tasa de consumo de lubricante.
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Anexo 13 – Apéndice 8 

Ejemplo de programa de rodaje que incluye secuencias térmicas, de consumo de lubricante y de 
regeneración 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 16.1.2023 L 14/437  



Anexo 13 – Apéndice 9 

Diagrama de flujo del desarrollo de un programa de rodaje 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 14/438 16.1.2023  



ANEXO 14 

Acceso a la información del sistema OBD del vehículo 

1. Acceso a la información del sistema OBD

1.1. Las solicitudes de homologación de tipo o de modificación de una homologación de tipo irán acompañadas de la 
información pertinente relativa al sistema de diagnóstico a bordo (OBD) del motor o vehículo. Dicha información 
permitirá a los fabricantes de componentes de recambio o de modernización hacer compatibles las piezas que 
fabrican con el sistema OBD del vehículo a fin de permitir una utilización sin defectos que garantice al usuario del 
vehículo la ausencia de todo tipo de mal funcionamiento. De igual modo, dicha información permitirá a los 
fabricantes de herramientas de diagnóstico y de equipos de ensayo producir herramientas y equipos que 
garanticen un diagnóstico eficaz y preciso de los sistemas de control de emisiones del motor o vehículo.

1.2. Las autoridades de homologación de tipo pondrán a disposición de cualquier fabricante de componentes, 
herramientas de diagnóstico o equipos de ensayo que lo solicite, de forma no discriminatoria, el punto 2.1 del 
presente anexo, que contiene la información pertinente sobre el sistema OBD.

1.3. Cuando una autoridad de homologación de tipo reciba de un fabricante de componentes, herramientas de 
diagnóstico o equipos de ensayo una solicitud de información sobre el sistema OBD de un sistema de motor o un 
vehículo que haya obtenido una homologación de tipo con arreglo a una versión anterior del presente Reglamento:

— la autoridad de homologación de tipo deberá solicitar al fabricante del vehículo en cuestión, en un plazo de 
treinta días, que facilite la información exigida en el punto 2.1 del presente anexo;

— el fabricante facilitará dicha información al servicio administrativo en un plazo de dos meses a partir de la 
solicitud;

— la autoridad de homologación de tipo transmitirá esta información a los servicios administrativos de las Partes 
Contratantes y la autoridad de homologación de tipo que concedió la homologación de tipo original adjuntará 
dicha información al anexo 1 del presente Reglamento y concerniente a la información sobre la homologación 
del tipo de sistema de motor o de vehículo.

1.4. El presente requisito no invalidará ninguna homologación concedida anteriormente con arreglo al presente 
Reglamento ni impedirá extensiones de tales homologaciones en los términos establecidos por el Reglamento con 
arreglo al cual se concedieron inicialmente.

1.5. Solo se podrá solicitar información sobre componentes de recambio o mantenimiento sujetos a homologación 
ONU o sobre componentes que formen parte de un sistemas sujeto a homologación ONU.

1.6. La solicitud de información especificará exactamente el modelo de sistema de motor o de vehículo en relación con 
el cual se solicita la información. Asimismo, confirmará que la información se solicita para el desarrollo de piezas 
o componentes de recambio o de modernización, herramientas de diagnóstico o equipos de ensayo.

2. Datos del sistema OBD

2.1. El fabricante del motor o vehículo deberá facilitar la siguiente información complementaria para que se puedan 
fabricar piezas de recambio o de mantenimiento compatibles con el sistema OBD, así como herramientas de 
diagnóstico y equipos de ensayo, a menos que dicha información esté sujeta a derechos de propiedad intelectual o 
represente conocimientos técnicos específicos del fabricante o del proveedor o los proveedores del fabricante del 
equipo original.

2.1.1. Una descripción del tipo y el número de ciclos de preacondicionamiento utilizados para la homologación de tipo 
original del motor o vehículo.

2.1.2. Una descripción del tipo de ciclo de demostración del sistema OBD utilizado para la homologación de tipo 
original del motor o vehículo en lo relativo al componente supervisado por el sistema OBD.
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2.1.3. Un documento exhaustivo en el que se describan todos los componentes detectados mediante la estrategia de 
detección de fallos y de activación del indicador de mal funcionamiento (número fijo de ciclos de conducción o 
método estadístico), incluida una lista de parámetros secundarios detectados pertinentes para cada componente 
supervisado por el sistema OBD y una lista de todos los códigos de salida de este y de los formatos utilizados 
(junto con una explicación de cada código y formato) asociados a cada uno de los componentes del grupo 
motopropulsor relacionados con las emisiones y de cada uno de los componentes no relacionados con las 
emisiones, cuando la supervisión del componente se utilice para determinar la activación del indicador de mal 
funcionamiento. En particular, en el caso de tipos de vehículo que utilicen un enlace de comunicación conforme a 
la norma ISO 15765-4 Road vehicles — Diagnostics on Controller Area Network (CAN) – Part 4: Requirements 
for emissions-related systems [Vehículos de carretera — Diagnósticos basados en la red de zona del controlador 
CAN (Controller Area Network) — Parte 4: Requisitos para sistemas relacionados con las emisiones], deberán 
facilitarse una explicación exhaustiva de los datos correspondientes al servicio $ 05 (ID ensayo $ 21 a FF) y de los 
datos correspondientes al servicio $ 06, y una explicación exhaustiva de los datos correspondientes al servicio $06 
(ID ensayo $ 00 a FF) para cada ID de monitor OBD admitido.

En caso de que se utilicen otros protocolos de comunicación normalizados, se facilitará una explicación exhaustiva 
equivalente.

2.1.4. La información exigida en el presente punto se podrá definir, por ejemplo, rellenando un cuadro como el siguiente:

Componente Código de 
fallo

Estrategia de 
supervisión

Criterios de 
detección de 

fallo

Criterios de 
activación 

del IMF

Parámetros 
secundarios

Preacondi
cionamiento

Ensayo de 
demostración

Catalizador 
SCR

P20EE Señales de 
los 
sensores de 
NOx 1 y 2

Diferencia 
entre las 
señales del 
sensor 1 y 
del sensor 2

2.o ciclo Régimen del 
motor, carga 
del motor, 
temperatura 
del 
catalizador, 
actividad del 
reactivo, 
caudal 
másico del 
gas de escape

Un ciclo de 
ensayo del 
sistema 
OBD 
(WHTC, 
parte 
caliente)

Ciclo de 
ensayo del 
sistema OBD 
(WHTC, 
parte 
caliente)
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ANEXO 15 

Requisitos técnicos adicionales aplicables a los motores y vehículos de combustible dual diésel-gas 

1. Ámbito de aplicación

El presente anexo será de aplicación a los motores de combustible dual y a los vehículos de combustible dual.

2. Definiciones y abreviaturas

2.1. «Coeficiente energético del gas (GER)» es, en el caso de un motor de combustible dual, la relación (expresada 
como porcentaje) del contenido energético del combustible gaseoso (1)1 respecto del contenido energético de 
ambos combustibles (diésel y gaseoso).

2.2. «Coeficiente medio del gas» es el coeficiente energético medio del gas calculado a lo largo de una secuencia de 
funcionamiento específica.

2.3. «Motor de vehículo pesado y combustible dual (HDDF) de tipo 1A» es un motor de combustible dual que funciona 
durante la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC con un coeficiente medio del gas no inferior al 90 % 
(GERWHTC ≥ 90 %), que al ralentí no usa exclusivamente diésel y que no tiene modo diésel.

2.4. «Motor de vehículo pesado y combustible dual (HDDF) de tipo 1B» es un motor de combustible dual que funciona 
durante la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC con un coeficiente medio del gas no inferior al 90 % 
(GERWHTC ≥ 90 %), que al ralentí no usa exclusivamente diésel en el modo de combustible dual y que tiene 
modo diésel.

2.5. «Motor de vehículo pesado y combustible dual (HDDF) de tipo 2A» es un motor de combustible dual que funciona 
durante la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC con un coeficiente medio del gas entre el 10 % y el 90 % 
(10 % < GERWHTC < 90 %) y que no tiene modo diésel o que funciona durante la parte caliente del ciclo de 
ensayo WHTC con un coeficiente medio del gas no inferior al 90 % (GERWHTC ≥ 90 %), pero al ralentí usa 
exclusivamente combustible diésel, y que no tiene modo diésel.

2.6. «Motor de vehículo pesado y combustible dual (HDDF) de tipo 2B» es un motor de combustible dual que funciona 
durante la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC con un coeficiente medio del gas entre el 10 % y el 90 % 
(10 % < GERWHTC < 90 %) y que tiene modo diésel o que funciona durante la parte caliente del ciclo de ensayo 
WHTC con un coeficiente medio del gas no inferior al 90 % (GERWHTC ≥ 90 %), pero que al ralentí puede usar 
exclusivamente combustible diésel en el modo de combustible dual, y que tiene modo diésel.

2.7. «Motor de vehículo pesado y combustible dual (HDDF) de tipo 3B» (2) es un motor de combustible dual que 
funciona durante la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC con un coeficiente medio del gas no superior al 
10 % (GERWHTC ≤ 10 %) y que tiene modo diésel.

3. Requisitos de homologación adicionales específicos para el combustible dual

3.1. Familia de motores de combustible dual

3.1.1. Criterios para pertenecer a una familia de motores de combustible dual

Todos los motores de una familia de motores de combustible dual pertenecerán al mismo tipo de motores de 
combustible dual definido en el punto 2 (3) y funcionarán con los mismos tipos de combustible o, cuando 
proceda, con los combustibles que sean declarados pertenecientes a la misma o las mismas clases conforme 
al presente Reglamento.

Todos los motores de una familia de motores de combustible dual cumplirán los criterios que define el 
presente Reglamento para pertenecer a una familia de motores de encendido por compresión.

(1) 1 Sobre la base del menor poder calorífico.
(2) El presente Reglamento no define ni permite los HDDF de tipo 3A.
(3) Por ejemplo, HDDF de tipo 1A, HDDF de tipo 2B, etc.
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La diferencia entre los valores más alto y más bajo de GERWHTC (es decir, el mayor GERWHTC menos el menor 
GERWHTC) dentro de una familia de motores de combustible dual no será superior al 30 %.

3.1.2. Selección del motor de referencia

El motor de referencia de una familia de motores de combustible dual será seleccionado con arreglo a los 
criterios que define el presente Reglamento para seleccionar el motor de referencia de una familia de motores 
de encendido por compresión.

4. Requisitos generales

4.1. Modos de funcionamiento de los motores y vehículos de combustible dual

4.1.1. Condiciones para que un motor de combustible dual funcione en modo diésel

Un motor de combustible dual solo podrá funcionar en modo diésel si su funcionamiento en el modo diésel 
se ha homologado conforme a todos los requisitos del presente Reglamento que afectan a los motores diésel.

Cuando se desarrolla un motor de combustible dual a partir de un motor diésel previamente certificado, se 
requiere una nueva certificación en el modo diésel.

4.1.2. Condiciones para que un motor HDDF funcione al ralentí usando exclusivamente combustible diésel

4.1.2.1. Los motores HDDF de tipo 1A no funcionarán al ralentí usando exclusivamente combustible diésel salvo en 
las condiciones definidas en el punto 4.1.3 para el calentamiento y el arranque.

4.1.2.2. Los motores HDDF de tipo 1B no funcionarán al ralentí usando exclusivamente combustible diésel en el 
modo de combustible dual.

4.1.2.3. Los motores HDDF de los tipos 2A, 2B y 3B podrán funcionar al ralentí usando exclusivamente combustible 
diésel.

4.1.3. Condiciones para que un motor HDDF se caliente o arranque usando únicamente combustible diésel

4.1.3.1. Un motor de combustible dual de los tipos 1B, 2B o 3B podrá calentarse o arrancar usando únicamente 
combustible diésel. Sin embargo, en ese caso funcionará en modo diésel.

4.1.3.2. Un motor de combustible dual de los tipos 1A o 2A podrá calentarse o arrancar usando únicamente 
combustible diésel. Sin embargo, en ese caso la estrategia será declarada una AES y se cumplirán los 
siguientes requisitos adicionales:

4.1.3.2.1. la estrategia dejará de estar activa cuando la temperatura del refrigerante haya alcanzado 343 K (70 °C) o a los 
15 minutos de su activación, lo que suceda antes; y

4.1.3.2.2. mientras la estrategia permanezca activa se activará el modo de mantenimiento.

4.2. Modo de mantenimiento

4.2.1. Condiciones para que los motores y vehículos de combustible dual funcionen en modo de mantenimiento

Cuando el motor de un vehículo de combustible dual funciona en modo de mantenimiento, dicho vehículo 
está sujeto a una limitación de funcionamiento y está temporalmente exento de cumplir los requisitos 
relativos a las emisiones de escape, el sistema OBD y el control de los NOx descritos en el presente 
Reglamento.
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4.2.2. Limitación de funcionamiento en modo de mantenimiento

La limitación de funcionamiento aplicable a los vehículos de combustible dual cuando funcionan en modo de 
mantenimiento es la activada por el «sistema de inducción general» especificado en el anexo 11 o, en el caso 
especial descrito en el punto 4.2.2.3, la limitación de potencia descrita en dicho punto.

La limitación de funcionamiento no será desactivada ni por la activación ni por la desactivación de los 
sistemas de alerta e inducción especificados en el anexo 11.

La activación y la desactivación del modo de mantenimiento no activarán ni desactivarán los sistemas de 
alerta e inducción especificados en el anexo 11.

En el apéndice 2 figuran ilustraciones sobre los requisitos relativos a la limitación de funcionamiento.

4.2.2.1. Activación de la limitación de funcionamiento

La limitación de funcionamiento se activará automáticamente cuando se active el modo de mantenimiento.

En caso de que el modo de mantenimiento se active conforme al punto 4.2.3 debido a un mal 
funcionamiento del sistema de suministro de gas o a una anomalía del consumo de gas, la limitación de 
funcionamiento se activará después de la siguiente vez en que el vehículo esté parado o a los 30 minutos de 
funcionamiento tras la activación del modo de mantenimiento, lo que suceda primero.

En caso de que se active el modo de mantenimiento porque el depósito de gas se encuentra vacío, la 
limitación de funcionamiento se activará tan pronto como se active el modo de mantenimiento.

4.2.2.2. Desactivación de la limitación de funcionamiento

En caso de que el depósito de gas esté vacío, la limitación de funcionamiento en modo de combustible dual 
debido a la falta de combustible gaseoso deberá desactivarse tan pronto como se rellene el depósito por 
encima del nivel crítico.

4.2.2.3. Reparación y mantenimiento de los motores y vehículos de combustible dual de GNL de tipo A

En el caso de los motores y vehículos de combustible dual de GNL de tipo A, el fabricante podrá optar por, en 
lugar de limitar la velocidad del vehículo a 20 km/h, limitar la potencia del motor al 20 % de la potencia 
máxima declarada en el modo de combustible dual, a cualquier régimen del motor, cuando esté activado el 
modo de mantenimiento o durante una operación de reparación o mantenimiento.

4.2.2.3.1. La opción de limitación de potencia solo podrá activarse si el sistema concluye que el depósito de gas está 
vacío no más tarde de transcurridos 5 minutos desde el arranque del motor, estando este al ralentí.

4.2.2.3.2. La opción de limitación de potencia no deberá activarse cuando el sistema concluya que el depósito de gas 
está vacío desde un ciclo de conducción previo y no ha sido rellenado.

4.2.2.3.3. El fabricante deberá demostrar en la homologación de tipo que la opción de limitación de potencia solo 
puede activarse durante una operación de reparación o mantenimiento.

4.2.3. Falta de combustible gaseoso durante el funcionamiento en modo de combustible dual

A fin de permitir que el vehículo pueda seguir moviéndose y en caso necesario apartarse de la circulación 
principal, cuando se detecte un depósito de combustible gaseoso vacío, o un mal funcionamiento del sistema 
de suministro de gas conforme al punto 7.2, o una anomalía del consumo de gas en el modo de combustible 
dual conforme al punto 7.3:

a) los motores de combustible dual de los tipos 1A y 2A activarán el modo de mantenimiento;

b) los motores de combustible dual de los tipos 1B, 2B y 3B funcionarán en modo diésel.
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4.2.3.1. Falta de combustible gaseoso: depósito de combustible gaseoso vacío

En caso de que el depósito de combustible gaseoso esté vacío, se activarán el modo de mantenimiento o, 
según corresponda conforme al punto 4.2.3, el modo diésel en el momento en que el sistema de motor 
detecte que el depósito está vacío.

Cuando la disponibilidad de gas en el depósito vuelva a alcanzar el nivel que justificó la activación del sistema 
de alerta de depósito vacío especificado en el punto 4.3.2, podrá desactivarse el modo de mantenimiento o, 
según corresponda, podrá reactivarse el modo de combustible dual.

4.2.3.2. Falta de combustible gaseoso: mal funcionamiento del sistema de suministro de gas

En caso de producirse un mal funcionamiento del sistema de suministro de gas conforme al punto 7.2, se 
activarán el modo de mantenimiento o, según corresponda conforme al punto 4.2.3, el modo diésel cuando 
el DTC asociado a ese mal funcionamiento se encuentre en estado confirmado y activo.

En el momento en que el sistema de diagnóstico concluya que ha cesado el mal funcionamiento o cuando la 
información, incluidos los DTC relativos a los fallos, que justificó su activación sea borrada por una 
herramienta de exploración, podrá desactivarse el modo de mantenimiento o, según corresponda, podrá 
reactivarse el modo de combustible dual.

4.2.3.2.1. Si el contador especificado en el punto 4.4 y asociado a un mal funcionamiento del sistema de suministro de 
gas no está a cero y, por consiguiente, indica que el monitor ha detectado una situación en la que el mal 
funcionamiento puede haber ocurrido durante un segundo o más, se activarán el modo de mantenimiento o, 
según corresponda, el modo diésel cuando el DTC tenga el estado «potencial».

4.2.3.3. Falta de combustible gaseoso: anomalía del consumo de gas

En caso de producirse una anomalía del consumo de gas en el modo de combustible dual conforme al 
punto 7.3, se activarán el modo de mantenimiento o, según corresponda conforme al punto 4.2.3, el modo 
diésel cuando el DTC asociado a ese mal funcionamiento alcance el estado «potencial».

En el momento en que el sistema de diagnóstico concluya que ha cesado el mal funcionamiento o cuando la 
información, incluidos los DTC relativos a los fallos, que justificó su activación sea borrada por una 
herramienta de exploración, podrá desactivarse el modo de mantenimiento o, según corresponda, podrá 
reactivarse el modo de combustible dual.

4.3. Indicadores de combustible dual

4.3.1. Indicador de modo de funcionamiento con combustible dual

Los motores y vehículos de combustible dual proporcionarán al conductor una indicación visual del modo de 
funcionamiento del motor (modo de combustible dual, modo diésel o modo de mantenimiento).

Este indicador, cuyas características y ubicación se dejan al criterio del fabricante, podrá formar parte de un 
sistema de indicación visual ya existente.

El indicador podrá completarse por un sistema de visualización de mensajes. El sistema utilizado para 
visualizar los mensajes a los que se refiere el presente punto podrá ser el mismo que los utilizados a los 
efectos del OBD, el funcionamiento correcto de las medidas de control de los NOx o para otros fines de 
mantenimiento.

El elemento visual del indicador del modo de funcionamiento con combustible dual no será el mismo que el 
utilizado a los efectos del OBD (es decir, el indicador de mal funcionamiento, [IMF]), a efectos de garantizar 
el funcionamiento correcto de las medidas de control de los NOx o para otros fines de mantenimiento del 
motor.

La visualización de alertas de seguridad siempre tiene prioridad sobre la indicación del modo de 
funcionamiento.
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4.3.1.1. El indicador del modo de combustible dual pasará al modo de mantenimiento en el momento en que se active 
el modo de mantenimiento (es decir, antes de que se encuentre realmente activo) y la indicación se mantendrá 
mientras se mantenga activo el modo de mantenimiento.

4.3.1.2. El indicador de modo de combustible dual permanecerá durante al menos un minuto en modo de 
combustible dual o en modo diésel en el momento en que el modo de funcionamiento del motor cambie de 
modo diésel a modo de combustible dual o viceversa. Esta indicación también es necesaria durante al menos 
un minuto cuando la llave esté en posición «on» o, a petición del fabricante, cuando arranque el motor. La 
indicación también se mostrará a petición del conductor.

4.3.2. Sistema de alerta de depósito de combustible gaseoso vacío (sistema de alerta de combustible dual)

Un vehículo de combustible dual estará equipado con un sistema de alerta de combustible dual que alerte al 
conductor de que el combustible gaseoso del depósito está próximo a agotarse.

El sistema de alerta de combustible dual permanecerá activo hasta que se rellene el depósito hasta un nivel 
superior al nivel de activación del sistema de alerta.

La señal del sistema de alerta de combustible dual podrá ser interrumpida temporalmente por otras señales de 
alerta que emitan mensajes importantes relacionados con la seguridad.

No podrá apagarse el sistema de alerta de combustible dual mediante una herramienta de exploración 
mientras no se haya rectificado la causa que motivó la activación de la alerta.

4.3.2.1. Características del sistema de alerta de combustible dual

El sistema de alerta de combustible dual constará de un sistema de alerta visual (icono, pictograma, etc.) que 
se dejará a elección del fabricante.

Podrá incluir, a elección del fabricante, una indicación sonora. En tal caso, se permitirá que el usuario cancele 
esa indicación.

El elemento visual del sistema de alerta de combustible dual no será el mismo que el utilizado para el sistema 
OBD (es decir, el indicador de mal funcionamiento, [IMF]), a efectos de garantizar el funcionamiento correcto 
de las medidas de control de los NOx o para otros fines de mantenimiento del motor.

Además, el sistema de alerta de combustible dual podrá mostrar mensajes cortos, incluidos mensajes que 
indiquen claramente la distancia o el tiempo restantes hasta la activación de la limitación de funcionamiento.

El sistema utilizado para visualizar los mensajes a los que se refiere el presente punto podrá ser el mismo que 
el utilizado para mostrar mensajes adicionales del OBD, mensajes relativos al funcionamiento correcto de las 
medidas de control de los NOx o mensajes para otros fines de mantenimiento.

Se podrá proporcionar un instrumento que permita al conductor atenuar las alarmas visuales provocadas por 
el sistema de alerta en vehículos destinados a ser utilizados por los servicios de salvamento o en vehículos 
diseñados y fabricados para su uso por parte del ejército, protección civil, los servicios de bomberos y las 
fuerzas responsables de mantener el orden público.

4.4. Mal funcionamiento del contador del suministro de gas

El sistema deberá incluir un contador que registre el número de horas que ha funcionado el motor habiendo 
detectado el sistema un mal funcionamiento del suministro de gas conforme al punto 7.2.

4.4.1. Los criterios y mecanismos de activación y desactivación del contador cumplirán las especificaciones del 
apéndice 2.

4.4.2. No se requerirá tener un contador conforme al punto 4.4 cuando el fabricante pueda demostrar a la 
autoridad de homologación de tipo (por ejemplo, mediante la descripción de una estrategia, elementos 
experimentales, etc.) que el motor de combustible dual pasa automáticamente a modo diésel en caso de 
detectarse un mal funcionamiento.
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4.5. Demostración de los indicadores de combustible dual y la limitación de funcionamiento

Como parte de la solicitud de homologación de tipo conforme al presente Reglamento, el fabricante 
demostrará el funcionamiento de los indicadores de combustible dual y de la limitación de funcionamiento 
con arreglo a las disposiciones del apéndice 3.

4.6. Par comunicado

4.6.1. Par comunicado cuando un motor de combustible dual funciona en modo de combustible dual

Cuando un motor de combustible dual funcione en modo de combustible dual:

a) la curva del par de referencia obtenida conforme a los requisitos especificados en el anexo 9B y 
mencionados en el anexo 8 sobre la información de flujo de datos será la obtenida conforme al anexo 4 
cuando dicho motor se someta a ensayo en un banco de ensayo de motores en el modo de combustible 
dual;

b) los pares efectivos registrados (par y par de fricción indicados) serán el resultado de la combustión del 
combustible dual y no los obtenidos durante el funcionamiento exclusivamente con diésel.

4.6.2. Par comunicado cuando un motor de combustible dual funciona en modo diésel

Cuando un motor de combustible dual funciona en modo diésel, la curva del par de referencia obtenida 
conforme a los requisitos especificados en el anexo 9B y mencionados en el anexo 8 sobre la información de 
flujo de datos será la obtenida conforme al anexo 4 cuando el motor se someta a ensayo en un banco de 
ensayo de motores en el modo diésel.

4.7. Requisitos para limitar las emisiones fuera de ciclo (OCE) y las emisiones en régimen de funcionamiento

Los motores de combustible dual estarán sujetos a los requisitos del anexo 10, ya funcionen en modo de 
combustible dual o, en el caso de los tipos 1B, 2B y 3B, en modo diésel.

4.7.1. Ensayos del PEMS en el momento de la certificación

El ensayo de demostración del PEMS requerido en el momento de la homologación de tipo en virtud del 
anexo 10 se efectuará sometiendo a ensayo el motor de referencia de una familia de motores de combustible 
dual durante el funcionamiento en modo de combustible dual.

4.7.1.1. En el caso de los motores de combustible dual de los tipos 1B, 2B y 3B, el mismo motor o vehículo se 
someterá a un ensayo adicional del PEMS en modo diésel inmediatamente después o antes del ensayo de 
demostración del PEMS efectuado en modo de combustible dual.

En ese caso, solo podrá obtenerse la certificación si tanto el ensayo de demostración del PEMS en modo de 
combustible dual como el ensayo de demostración del PEMS en modo diésel tienen un resultado satisfactorio.

4.7.2. Requisitos adicionales

4.7.2.1. Se permitirá el uso de estrategias de adaptación de un motor de combustible dual siempre y cuando:

a) el motor siempre siga siendo del tipo HDDF (es decir, tipo 1A, tipo 2B, etc.) declarado para la 
homologación de tipo; y

b) en el caso de un motor de tipo 2, la diferencia resultante entre el valor más alto y más bajo de GERWHTC 

dentro de la familia nunca sea superior al porcentaje especificado en el punto 3.1.1; y

c) estas estrategias sean declaradas y cumplan los requisitos del anexo 10.

5. Requisitos de funcionamiento

5.1. Límites de emisiones aplicables a los motores HDDF de tipo 1A y de tipo 1B
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5.1.1. Los límites de emisiones aplicables a los motores HDDF de tipo 1A y a los motores HDDF de tipo 1B que 
funcionan en modo de combustible dual son los definidos para los motores de encendido por chispa en el 
punto 5.3 del presente Reglamento.

5.1.2. Los límites de emisiones aplicables a los motores HDDF de tipo 1B que funcionan en modo diésel son los 
definidos para los motores de encendido por compresión en el punto 5.3 del presente Reglamento.

5.2. Límites de emisiones aplicables a los motores HDDF de tipo 2 A y de tipo 2 B

5.2.1. Límites de emisiones aplicables a lo largo del ciclo de ensayo WHSC

5.2.1.1. En el caso de los motores HDDF de los tipos 2A y 2B, los límites de las emisiones de escape (incluido el límite 
del número de partículas) durante el ciclo de ensayo WHSC aplicables a los motores HDDF de los tipos 2A 
y 2B que funcionan en modo de combustible dual son los aplicables a los motores de encendido por 
compresión durante el ciclo de ensayo WHSC y definidos en el cuadro del punto 5.3 del presente 
Reglamento.

5.2.1.2. Los límites de emisiones (incluido el límite del número de partículas) durante el ensayo WHSC aplicables a los 
motores HDDF de tipo 2B que funcionan en modo diésel son los definidos para los motores de encendido 
por compresión en el punto 5.3 del presente Reglamento.

5.2.2. Límites de emisiones aplicables a lo largo del ciclo de ensayo WHTC

5.2.2.1. Límites de emisiones de CO, NOx, NH3 y masa de partículas

Los límites de emisiones de CO, NOx, NH3 y masa de partículas durante el ciclo de ensayo WHTC aplicables a 
los motores HDDF de los tipos 2A y 2B que funcionan en modo de combustible dual son los aplicables a los 
motores de encendido tanto por compresión como por chispa durante el ciclo de ensayo WHTC y definidos 
en el punto 5.3 del presente Reglamento.

5.2.2.2. Límites de emisiones de hidrocarburos

5.2.2.2.1. Motores de GN

Los límites de emisiones de THC, NMHC y CH4 durante el ciclo de ensayo WHTC aplicables a los motores 
HDDF de los tipos 2A y 2B que funcionan con gas natural en modo de combustible dual se calculan a partir 
de los límites aplicables a los motores de encendido por compresión y por chispa durante el ciclo de ensayo 
WHTC y definidos en el punto 5.3 del presente Reglamento. El procedimiento de cálculo se especifica en el 
punto 5.3 del presente anexo.

5.2.2.2.2. Motores de GLP

Los límites de emisiones de THC durante el ciclo de ensayo WHTC aplicables a los motores HDDF de los 
tipos 2A y 2B que funcionan con GLP en modo de combustible dual son los aplicables a los motores de 
encendido por compresión durante el ciclo de ensayo WHTC y definidos en el punto 5.3 del presente 
Reglamento.

5.2.2.3. Límites de emisiones del número PM

5.2.2.3.1. Los límites de emisiones del número PM durante el ciclo de ensayo WHTC aplicables a los motores HDDF de 
los tipos 2A y 2B que funcionan en modo de combustible dual son los aplicables a los motores de encendido 
por compresión durante el ciclo de ensayo WHTC y definidos en el punto 5.3 del presente Reglamento. En 
caso de que en el punto 5.3 del presente Reglamento se defina un límite del número PM aplicable a los 
motores de encendido por chispa durante el ciclo de ensayo WHTC, se aplicarán los requisitos del 
punto 5.2.4 para calcular el límite aplicable a los motores HDDF de los tipos 2A y 2B durante dicho ciclo.

5.2.2.3.2. Los límites de emisiones (incluido el límite del número de partículas) durante el ensayo WHTC aplicables a los 
motores HDDF de tipo 2B que funcionan en modo diésel son los definidos para los motores de encendido 
por compresión en el punto 5.3 del presente Reglamento.
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5.2.3. Límites de hidrocarburos (en mg/kWh) aplicables a los motores HDDF de los tipos 2A y 2B que funcionan en 
modo de combustible dual durante el ciclo de ensayo WHTC.

El siguiente procedimiento de cálculo es de aplicación a los motores HDDF de los tipos 2A y 2B sometidos a 
ensayo en el WHTC mientras funcionan en modo de combustible dual:

calcular el coeficiente medio del gas GERWHTC a lo largo de la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC;

calcular un THCGER correspondiente en mg/kWh mediante la fórmula siguiente:

THCGER = NMHCPI + (CH4PI * GERWHTC)

determinar el límite de THC aplicable en mg/kWh mediante el siguiente método:

si THCGER ≤ CH4PI, entonces

a) el valor del límite de THC = THCGER; y

b) no hay un valor límite de CH4 y NMHC aplicable;

si THCGER > CH4PI, entonces

a) no hay un valor límite de THC aplicable; y

b) son aplicables los valores límite tanto de NMHCPI como de CH4PI.

En este procedimiento:

NMHCPI es el límite de emisiones de NMHC durante el ciclo de ensayo WHTC y es aplicable al motor de 
encendido por chispa con arreglo al punto 5.3 del presente Reglamento;

CH4PI es el límite de emisiones de CH4 durante el ciclo de ensayo WHTC y es aplicable al motor de encendido 
por chispa con arreglo al punto 5.3 del presente Reglamento.

Figura 1

Ilustración de los límites de HC en el caso de un motor HDDF de tipo 2 que funciona en modo de combustible 
dual durante el WHTC (motores de combustible dual de gas natural)

5.2.4. Límite del número PM (en #/kWh) aplicable a los motores HDDF de los tipos 2A y 2B que funcionan en 
modo de combustible dual durante el ciclo de ensayo WHTC

En el caso de que el punto 5.3 del presente Reglamento establezca un límite del número PM aplicable a los 
motores de encendido por chispa durante el ciclo de ensayo WHTC, se aplicará el siguiente procedimiento de 
cálculo a los motores HDDF de los tipos 1A, 1B, 2A y 2B sometidos a ensayo en el WHTC mientras 
funcionan en modo de combustible dual:
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calcular el coeficiente medio del gas GERWHTC a lo largo de la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC, 
después

calcular los valores límite del número PM, PN limitWHTC, en #/kWh, aplicables durante el ciclo de ensayo 
WHTC mediante la fórmula siguiente (interpolación lineal entre los valores límite del número PM en 
motores de encendido por comprensión y motores de encendido por chispa):

PN limitWHTC = PN limitCI/WHTC + (PN limitPI/WHTC – PN limitCI/WHTC)* * GERWHTC

donde:

PN limitPI/WHTC es el límite del número PM aplicable a los motores de encendido por chispa durante el ciclo de 
ensayo WHTC;

PN limitCI/WHTC es el límite del número PM aplicable a los motores de encendido por compresión durante el 
ciclo de ensayo WHTC.

Figura 2

Ilustración de los límites del número de partículas en el caso de un motor HDDF de tipo 2 que 
funcione en modo de combustible dual durante el ciclo WHTC

5.3. Límites de emisiones aplicables a los motores HDDF de tipo 3B que funcionan en modo de combustible dual

Los límites de emisiones aplicables a los motores HDDF de tipo 3B, ya funcionen en modo de combustible 
dual o en modo diésel, son los límites de las emisiones de escape aplicables a los motores de encendido por 
compresión.

5.4. Factores de conformidad

En principio, conviene que el límite de emisiones para aplicar el factor de conformidad empleado al efectuar 
un ensayo del PEMS, tanto si se trata de un ensayo del PEMS en el momento de la certificación como de un 
ensayo del PEMS para comprobar y demostrar la conformidad de los motores y vehículos en servicio, se 
determine sobre la base del GER real calculado a partir del consumo de combustible medido durante el 
ensayo en carretera.

Sin embargo, a falta de un método riguroso para medir el consumo de gas o de combustible diésel, el 
fabricante puede utilizar el GERWHTC determinado en la parte caliente del ciclo WHTC y calculado conforme 
al presente anexo.

6. Requisitos de demostración

6.1. Los motores de combustible dual estarán sujetos a los ensayos de laboratorio especificados en el cuadro 1.
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Cuadro 1

Ensayos de laboratorio a los que debe someterse un motor de combustible dual 

Tipo 1A Tipo 1B Tipo 2A Tipo 2B Tipo 3B

WHTC

NMHC; 
CH4; CO; 
NOx; PM; 
PN; NH3

Modo de combustible 
dual:

NMHC; CH4; CO; 
NOx; PM; PN; NH3

THC; 
NMHC; 
CH4; CO; 
NOx; PM; 
PN; NH3

Modo de combustible 
dual:

THC; NMHC; CH4; 
CO; NOx; PM; PN; NH3

THC; CO; 
NOx; PM; PN; 
NH3Modo diésel:

THC; CO; NOx; PM; 
PN; NH3

Modo diésel:

THC; CO; NOx; PM; 
PN; NH3

WHSC ningún 
ensayo

Modo de combustible 
dual:

ningún ensayo NMHC; CO; 
NOx; PM; 
PN; NH3

Modo de combustible 
dual:

NMHC; CO; NOx; PM; 
PN; NH3

THC; CO; 
NOx; PM; PN; 
NH3Modo diésel:

THC; CO; NOx; PM; 
PN; NH3

Modo diésel:

THC; CO; NOx; PM; 
PN; NH3

ensayo de 
laboratorio 
WNTE

ningún 
ensayo

Modo de combustible 
dual:

ningún ensayo [HC]; CO; 
NOx; PM

Modo de combustible 
dual:

[HC]; CO; NOx; PM THC; CO; 
NOx; PM

Modo diésel:

THC; CO; NOx; PM

Modo diésel:

THC; CO; NOx; PM

6.2. Demostraciones en caso de instalación de motores HDDF que hayan obtenido la homologación de tipo

Además de los requisitos del presente Reglamento en cuanto a la instalación de un motor que haya obtenido 
la homologación de tipo como unidad técnica independiente, se efectuará una demostración de la instalación 
correcta de un motor de combustible dual en un vehículo sobre la base de los oportunos elementos de diseño, 
resultados de ensayos de verificación, etc. Esta demostración abordará la conformidad de los siguientes 
elementos con los requisitos del presente anexo:

a) los indicadores y las alertas de combustible dual según lo especificado en el presente anexo (pictograma, 
sistemas de activación, etc.);

b) el sistema de almacenamiento de combustible;

c) el comportamiento del vehículo en modo de mantenimiento.

Se comprobarán la correcta iluminación del indicador y la correcta activación del sistema de alerta. Sin 
embargo, ninguna comprobación obligará a desmontar el sistema de motor (por ejemplo, podrá 
seleccionarse una desconexión eléctrica).

6.3. Requisitos de demostración para los motores de tipo 2

El fabricante presentará a la autoridad de homologación de tipo pruebas que demuestren que el patrón 
GERWHTC de todos los miembros de la familia de motores de combustible dual permanece dentro del 
porcentaje especificado en el punto 3.1.1 (por ejemplo, mediante algoritmos, análisis funcionales, cálculos, 
simulaciones, resultados de ensayos previos, etc.).
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6.4. Requisitos de demostración adicionales en caso de una homologación para un grupo de combustibles 
universal

A solicitud del fabricante y con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo, los últimos 
10 minutos del WHTC podrán añadirse, dos veces como máximo, a la fase de adaptación entre los ensayos 
de demostración.

6.5. Requisitos para demostrar la durabilidad de un motor de combustible dual

Serán de aplicación las disposiciones del anexo 7.

7. Requisitos del sistema OBD

7.1. Requisitos generales del sistema OBD

Todos los motores y vehículos de combustible dual, independientemente de si funcionan en modo diésel o en 
modo de combustible dual, cumplirán los requisitos especificados en el anexo 9A que sean aplicables a los 
motores diésel.

En caso de que un sistema de motor de combustible dual esté equipado con sensor(es) de oxígeno, serán de 
aplicación los requisitos aplicables a los motores de gas contemplados en el punto 13 del apéndice 3 del 
anexo 9B.

En caso de que un sistema de motor de combustible dual esté equipado con un catalizador de tres vías, serán 
de aplicación los requisitos aplicables a los motores de gas contemplados en los puntos 7, 10 y 15 del 
apéndice 3 del anexo 9B.

7.1.1. Requisitos generales adicionales del sistema OBD en el caso de los motores y vehículos de combustible dual 
de los tipos 1B, 2B y 3B.

7.1.1.1. En casos de mal funcionamiento cuya detección no dependa del modo de funcionamiento del motor, los 
mecanismos especificados en el anexo 9B asociados a la situación del DTC no dependerán del modo de 
funcionamiento del motor (por ejemplo, si un DTC alcanza el estado «potencial» en el modo de combustible 
dual, recibirá el estado «confirmado y activo» la siguiente vez que se detecte el fallo, incluso aunque sea en el 
modo diésel).

7.1.1.2. En casos de mal funcionamiento en los que la detección dependa del modo de funcionamiento del motor, los 
DTC no obtendrán un estado «previamente activo» en un modo diferente de aquel en el que alcanzaron el 
estado «confirmado y activo».

7.1.1.3. Los mecanismos del OBD (contadores, etc.) no se detendrán ni se reinicializarán cuando cambie el modo de 
funcionamiento (combustible dual a diésel o viceversa). Sin embargo, en el caso de fallos cuya detección 
dependa del modo de funcionamiento real, los contadores asociados a esos casos de mal funcionamiento 
podrán, a solicitud del fabricante y con la aprobación de la autoridad de homologación de tipo:

a) detenerse y, cuando proceda, conservar el valor que tenga en ese momento cuando cambie el modo de 
funcionamiento;

b) reiniciarse y, cuando proceda, seguir contando a partir del punto en que se detuvieron cuando el modo de 
funcionamiento vuelva a cambiar al otro modo.

7.1.1.4. Una posible influencia del modo de funcionamiento en la detección del mal funcionamiento no será motivo 
para ampliar el período de tiempo hasta la activación de una limitación de funcionamiento.

7.1.1.5. En el caso de los motores de combustible dual de los tipos 1B, 2B o 3B, el fabricante especificará qué casos de 
mal funcionamiento dependen del modo de funcionamiento. Esta información se incluirá en la 
documentación requerida en el punto 8.1, letra a), del anexo 9B. La información que justifique la 
dependencia del modo de funcionamiento se incluirá en la documentación requerida en el punto 8.1, 
letra b), del anexo 9B.
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7.1.1.5. En el cuadro 1 del apéndice 5 del anexo 9B se añadirá la siguiente información.

Imagen fija Flujo de datos

En el caso de los motores de combustible dual 
de los tipos 1B, 2B y 3B, modo de 
funcionamiento del motor de combustible dual 
(combustible dual o diésel)

x x

7.2. Supervisión del sistema de suministro de gas

Los motores y vehículos HDDF supervisarán el sistema de suministro de gas del sistema de motor (incluidas 
las señales que son externas al sistema de motor) conforme a las especificaciones del punto 1 del apéndice 3 
del anexo 9B, sobre la supervisión de componentes.

7.3. Supervisión del consumo de combustible gaseoso

Los vehículos de combustible dual incluirán un medio que permita determinar el consumo de combustible 
gaseoso y facilitar el acceso a la información sobre el consumo desde el exterior. Se supervisarán las 
anomalías del consumo de combustible gaseoso (por ejemplo, una desviación del 50 % del consumo normal 
de combustible gaseoso) (supervisión del funcionamiento).

El monitor correspondiente al consumo insuficiente de combustible gaseoso siempre funcionará de manera 
continua en el modo de combustible dual, si bien el período de detección máximo es de 48 horas de 
funcionamiento en modo de combustible dual.

El monitor no estará sujeto a los requisitos de la «IUPR».

7.4. Deficiencias del sistema OBD

Las disposiciones respecto a deficiencias que especifica el anexo 9B y que son aplicables a los motores diésel 
serán de aplicación igualmente a los motores de combustible dual.

Una deficiencia que se encuentre presente tanto en modo diésel como en modo de combustible dual no se 
contará de forma separada para cada modo.

7.5. Borrado de información sobre un fallo mediante una herramienta de exploración

7.5.1. El borrado de información mediante una herramienta de exploración, incluidos los DTC relativos a los casos 
de mal funcionamiento considerados en el presente anexo, se llevará a cabo con arreglo al anexo 9B.

7.5.2. El borrado de la información sobre fallos solo será posible con el motor apagado.

7.5.3. Cuando se borre información sobre un fallo relacionada con el sistema de suministro de gas según lo 
especificado en el punto 7.2, incluidos los DTC, no se borrará el contador asociado a dicho fallo.

8. Requisitos para garantizar el correcto funcionamiento de las medidas de control de NOx

8.1. El anexo 11 (sobre el funcionamiento correcto de las medidas de control de NOx) será de aplicación a los 
motores y vehículos HDDF, ya funcionen en modo de combustible dual o en modo diésel.

8.2. Requisitos generales adicionales del sistema OBD en el caso de los motores y vehículos de combustible dual 
de los tipos 1B, 2B y 3B

8.2.1. En el caso de los HDDF de los tipos 1B, 2B y 3B, el par que se considera que aplica la inducción de bajo nivel 
según el anexo 11 será el menor de los pares obtenidos en los modos diésel y de combustible dual.
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8.2.2. Los requisitos del punto 7.1.1 relativos a los requisitos generales adicionales del sistema OBD en el caso de los 
motores y vehículos de combustible dual de los tipos 1B, 2B y 3B se aplicarán igualmente al sistema de 
diagnóstico relacionado con el funcionamiento correcto de los sistemas de control de NOx.

En concreto:

8.2.2.1. Una posible influencia del modo de funcionamiento en la detección del mal funcionamiento no será motivo 
para ampliar el período de tiempo hasta la activación de una limitación de funcionamiento.

8.2.2.2. Los mecanismos incorporados para cumplir la especificación del anexo 11 (contadores, etc.) no se detendrán 
ni se reinicializarán cuando cambie el modo de funcionamiento (combustible dual a diésel o viceversa). Sin 
embargo, en el caso de que alguno de estos mecanismos (por ejemplo, un sistema de diagnóstico) dependa 
del modo de funcionamiento real, el contador asociado a ese mecanismo podrá, a solicitud del fabricante y 
con la aprobación de la autoridad de homologación de tipo:

a) detenerse y, cuando proceda, conservar el valor que tenga en ese momento cuando cambie el modo de 
funcionamiento;

b) reiniciarse y, cuando proceda, seguir contando a partir del punto en que se detuvo cuando el modo de 
funcionamiento vuelva a cambiar al otro modo.

9. Conformidad de los motores o los vehículos/motores en servicio

La conformidad de los motores y vehículos de combustible dual en servicio se determinará de acuerdo con 
los requisitos especificados en el anexo 8.

Los ensayos del PEMS se efectuarán en el modo de combustible dual.

9.1. En el caso de los motores de combustible dual de los tipos 1B, 2B y 3B, el mismo motor o vehículo se 
someterá a un ensayo adicional del PEMS en modo diésel inmediatamente después, o antes, de que se efectúe 
un ensayo del PEMS en modo de combustible dual.

En ese caso, la decisión de aprobación o rechazo del lote considerado en el procedimiento estadístico 
especificado en el anexo 8 se basará en lo siguiente:

a) se obtendrá una decisión de aprobación de un vehículo individual si el ensayo del PEMS tanto en modo de 
combustible dual como en modo diésel han concluido con un resultado satisfactorio;

b) se obtendrá una decisión de rechazo de un vehículo individual si el ensayo del PEMS en modo de 
combustible dual o bien en modo diésel no ha concluido con un resultado satisfactorio.

10. Procedimientos de ensayo adicionales

10.1. Requisitos adicionales aplicables al procedimiento de ensayo de emisiones de los motores de combustible 
dual

10.1.1. Cuando se efectúe un ensayo de emisiones, los motores de combustible dual cumplirán los requisitos 
previstos en el apéndice 4 además de los requisitos que establece el presente Reglamento (incluido el anexo 4).

10.2. Requisitos adicionales aplicables al procedimiento de ensayo de emisiones del PEMS de los motores de 
combustible dual

10.2.1. Cuando se sometan a un ensayo del PEMS, los motores de combustible dual cumplirán los requisitos 
previstos en el apéndice 5 aparte de los demás requisitos relativos al PEMS que establece el presente 
Reglamento.

10.2.2. Corrección del par

Cuando sea necesario, como por ejemplo debido a una variación de la composición del combustible gaseoso, 
el fabricante podrá decidir corregir la señal del par de la ECU. En tal caso se aplicarán los requisitos siguientes.
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10.2.2.1. Corrección de la señal de par del PEMS

El fabricante presentará a la autoridad de homologación de tipo una descripción de la relación que permite 
extrapolar el par efectivo a partir de los pares obtenidos durante los ensayos de emisiones efectuados con los 
dos combustibles de referencia apropiados y a partir del par realmente recuperable en la ECU.

10.2.2.1.1. Cuando los pares obtenidos con los dos combustibles de referencia puedan considerarse de la misma 
magnitud (es decir, dentro del 7 % considerado en el punto 9.4.2.5 del presente Reglamento), no será 
necesario el uso del valor de la ECU corregido.

10.2.2.2. Valor de par que debe considerarse en un ensayo del PEMS

En el caso del ensayo del PEMS (ventana basada en el trabajo), el valor corregido del par se obtendrá como 
resultado de esa interpolación.

10.2.2.3. Conformidad de la señal del par de la ECU

Se entenderá que el método del «par máximo» especificado en el apéndice 4 del anexo 8 demuestra que 
durante los ensayos efectuados con el vehículo se ha alcanzado un punto entre las curvas de par máximo 
obtenidas a un determinado régimen del motor durante los ensayos efectuados con los dos combustibles de 
referencia aplicables.

El valor de dicho punto se estimará con la aprobación de la autoridad de homologación de tipo sobre la base 
de la composición real del combustible, cuyas muestras se obtendrán lo más cerca posible del motor, y las 
curvas de potencia obtenidas con cada uno de los combustibles de referencia durante el ensayo de 
certificación de las emisiones.

10.3. Disposiciones adicionales de determinación de CO2 específicas de los sistemas de combustible dual

El punto 3.1 del anexo 12, relativo a la determinación de las emisiones de CO2 en caso de medirse estas en el 
gas de escape bruto, no es aplicable a los motores de combustible dual. En su lugar se aplicarán las siguientes 
disposiciones:

el promedio del consumo de combustible medido en los ensayos conforme al punto 4.3 del anexo 12 se usará 
como base para calcular las emisiones de CO2 medias de los ensayos.

La masa consumida de cada combustible se usará para determinar, con arreglo al punto A.6.4 del presente 
anexo, la relación molar de hidrógeno y las fracciones másicas de la mezcla de combustible del ensayo.

La masa de combustible total se determinará conforme a las ecuaciones 23 y 24.

(23)

(24)

donde:

mfuel,corr es la masa de combustible de ambos combustibles corregida, en g/ensayo

mfuel es la masa de combustible total de ambos combustibles, en g/ensayo

mTHC es la emisión másica total de hidrocarburos medida en el gas de escape, en g/ensayo

mCO es la emisión másica total de monóxido de carbono medida en el gas de escape, en g/ensayo

mCO2,fuel es la emisión másica de CO2 procedente del combustible, en g/ensayo

wGAM es el contenido de azufre de los combustibles, en % de la masa

wDEL es el contenido de nitrógeno de los combustibles, en % de la masa

wEPS es el contenido de oxígeno de los combustibles, en % de la masa
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α es la relación molar del hidrógeno de los combustibles (H/C)

AC es la masa atómica del carbono: 12,011 g/mol

AH es la masa atómica del hidrógeno: 1,0079 g/mol

MCO es la masa molecular del monóxido de carbono: 28,011 g/mol

MCO2 es la masa molecular del dióxido de carbono: 44,01 g/mol

La emisión de CO2 resultante de la urea se calculará mediante la ecuación 25:

(25)

donde:

mCO2,urea es la emisión másica de CO2 resultante de la urea, en g/ensayo

curea es la concentración de urea, en %

murea es el consumo másico total de urea, en g/ensayo

MCO(NH2)2 es la masa molecular de la urea: 60,056 g/mol

La emisión total de CO2 se calculará mediante la ecuación 26:

(26)

Las emisiones de CO2 específicas del freno, eCO2, se calcularán con arreglo al punto 3.3 del anexo 12.

11. Documentación exigida

11.1. Documentación para la instalación en un vehículo de un sistema de motor HDDF que ha obtenido una 
homologación de tipo

El fabricante de un motor de combustible dual que ha obtenido la homologación de tipo como unidad técnica 
independiente incluirá en los documentos sobre la instalación de su sistema de motor los requisitos que 
garanticen que el vehículo, cuando se utilice en la carretera o en cualquier otro lugar, según proceda, cumpla 
los requisitos del presente anexo. Esta documentación comprenderá, entre otras cosas, los aspectos siguientes:

a) los requisitos técnicos detallados, incluidas las disposiciones que garanticen la compatibilidad con el 
sistema OBD del sistema de motor;

b) el procedimiento de verificación que deberá llevarse a cabo.

Durante el proceso de homologación del sistema de motor podrá comprobarse si existen tales requisitos de 
instalación y si son adecuados.

11.1.1. No se exigirá la documentación especificada en el punto 11.2 en caso de que el fabricante del vehículo que 
solicite la homologación de la instalación del sistema de motor en el vehículo sea el mismo fabricante que 
obtuvo la homologación de tipo del motor de combustible dual como unidad técnica independiente.

12. Apéndices

Apéndice 1 Tipos de motores y vehículos HDDF: ilustración de las definiciones y principales 
requisitos

Apéndice 2 Mecanismos de activación y desactivación de los contadores, el sistema de alerta, la 
limitación de funcionamiento y el modo de mantenimiento en el caso de los motores y 
vehículos de combustible dual: descripción e ilustraciones

Apéndice 3 Indicador de combustible dual, sistema de alerta y limitación de funcionamiento de los 
vehículos HDDF: requisitos de demostración
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Apéndice 4 Requisitos adicionales aplicables al procedimiento de ensayo de emisiones de los motores 
de combustible dual

Apéndice 5 Requisitos adicionales aplicables al procedimiento de ensayo de emisiones del PEMS de 
los motores de combustible dual

Apéndice 6 Determinación de las relaciones molares de los componentes y los valores ugas en el caso 
de los motores de combustible dual
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Anexo 15 – Apéndice 1 

Tipos de motores y vehículos HDDF: ilustración de las definiciones y principales requisitos 

GERWHTC (1) Uso de diésel al 
ralentí

Uso de diésel 
durante el 

calentamiento

Funcionamiento 
únicamente con 

diésel

Funcionamiento 
en ausencia de 

gas
Observaciones

Tipo 1A GERWHTC ≥ 
90 %

NO permitido Permitido solo 
en modo de 

manteni
miento

Permitido solo 
en modo de 

manteni
miento

Modo de 
manteni
miento

Tipo 1B GERWHTC ≥ 
90 %

Permitido solo 
en modo diésel

Permitido solo 
en modo diésel

Permitido solo 
en modos 
diésel y de 
manteni
miento

Modo diésel

Tipo 2 A 10 % < 
GERWHTC < 

90 %

Permitido Permitido solo 
en modo de 

manteni
miento

Permitido solo 
en modo de 

manteni
miento

Modo de 
manteni
miento

GERWHTC ≥ 90 % 
permitido

Tipo 2 B 10 % < 
GERWHTC < 

90 %

Permitido Permitido solo 
en modo diésel

Permitido solo 
en modos 
diésel y de 
manteni
miento

Modo diésel GERWHTC ≥ 90 % 
permitido

Tipo 3 A NI DEFINIDO NI PERMITIDO

Tipo 3 B GERWHTC ≤ 
10 %

Permitido Permitido solo 
en modo diésel

Permitido solo 
en modos 
diésel y de 
manteni
miento

Modo diésel

(1) Este promedio del coeficiente energético del gas GERWHTC se calcula a lo largo de la parte caliente del ciclo de ensayo WHTC
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Anexo 15 – Apéndice 2 

Mecanismos de activación y desactivación del contador o los contadores, el sistema de alerta, la 
limitación de funcionamiento y el modo de mantenimiento en el caso de los motores y vehículos de 

combustible dual: descripción e ilustraciones 

A.2.1. Descripción del mecanismo del contador

A.2.1.1. Generalidades

A.2.1.1.1. Para cumplir los requisitos del presente anexo, el sistema tendrá un contador para registrar el número de 
horas durante las que ha funcionado el motor mientras el sistema ha detectado un mal funcionamiento 
del suministro de gas.

A.2.1.1.2. Este contador será capaz de contar un período de funcionamiento de hasta 30 minutos. Los intervalos del 
contador no tendrán una duración superior a 3 minutos. Cuando alcance su máximo valor permitido por 
el sistema, conservará ese valor a menos que se cumplan las condiciones que permitan que el contador se 
vuelva a poner a cero.

A.2.1.2. Principio del mecanismo del contador

A.2.1.2.1. Los contadores funcionarán como se indica a continuación.

A.2.1.2.1.1. Si empieza desde cero, el contador comenzará a contar en cuanto se detecte un mal funcionamiento del 
suministro de gas conforme al punto 7.2 del presente anexo y el código de problema de diagnóstico 
(DTC) correspondiente tenga el estado «confirmado y activo».

A.2.1.2.1.2. El contador se detendrá y conservará el valor que tenga en ese momento si se produce un caso de 
supervisión único y el mal funcionamiento que activó originalmente el contador ya no se detecta o si el 
fallo se ha borrado mediante una herramienta de exploración o una herramienta de mantenimiento.

A.2.1.2.1.2.1. El contador también se detendrá y conservará el valor que tenga en ese momento cuando se active el modo 
de mantenimiento.

A.2.1.2.1.3. Una vez que el contador esté fijo, se pondrá a cero y reiniciará el recuento cuando se detecte un caso de 
mal funcionamiento pertinente para dicho contador y se active el modo de mantenimiento.

A.2.1.2.1.3.1. Una vez que el contador esté fijo, también volverá a ponerse a cero cuando los monitores pertinentes para 
dicho contador hayan funcionado al menos una vez hasta completar su ciclo de funcionamiento sin haber 
detectado un mal funcionamiento y sin que se haya detectado ningún caso de mal funcionamiento 
pertinente para ese contador durante 36 horas de funcionamiento del motor desde que el contador se 
detuvo por última vez.

A.2.1.3. Ilustración del mecanismo del contador

Las figuras A2.1.1 a A2.1.3 ilustran el mecanismo del contador mediante tres casos de uso
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Figura A2.1.1

Ilustración del mecanismo del contador del suministro de gas (HDDF de tipo A): caso de uso 1

Se detecta por primera vez un caso de mal funcionamiento del suministro de gas.

Se activa el modo de mantenimiento y el contador empieza a contar una vez que el DTC tiene el estado «confirmado y activo» (segunda detección).

Antes de que transcurran 30 minutos de funcionamiento tras la activación del modo de mantenimiento, el vehículo se queda en una situación de inmovilidad.

Se activa el modo de mantenimiento y la velocidad del vehículo queda limitada a 20 km/h (véase el punto 4.2.2.1 del presente anexo).

El contador se queda fijo en el valor que tiene en ese momento.
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Figura A2.1.2

Ilustración del mecanismo del contador del suministro de gas (HDDF de tipo A): caso de uso 2

Se detecta un caso de mal funcionamiento del suministro de gas mientras el contador asociado al mal funcionamiento del suministro de gas no se encuentra a cero (en este 
caso de uso, el contador indica el valor que alcanzó en el caso de uso 1 cuando el vehículo quedó inmóvil).

Se activa el modo de mantenimiento y el contador vuelve a reiniciarse desde cero en cuanto el DTC pasa al estado «potencial» (primera detección: véase el punto 4.2.3.2.1 del 
presente anexo).

Transcurridos 30 minutos de funcionamiento sin que se produzca una situación de inmovilidad, se activa el modo de mantenimiento y la velocidad del vehículo queda 
limitada a 20 km/h (véase el punto 4.2.2.1 del presente anexo).

El contador se queda fijo en un valor de 30 minutos de funcionamiento.
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Figura A2.1.3

Ilustración del mecanismo del contador del suministro de gas (HDDF de tipo A): caso de uso 3

Transcurridas 36 horas de funcionamiento sin que se detecte ningún caso de mal funcionamiento del suministro de gas, el contador vuelve a ponerse a cero (véase el 
punto A.2.1.2.3.2.1).

De nuevo se detecta un caso de mal funcionamiento del suministro de gas mientras el contador asociado al mal funcionamiento del suministro de gas se encuentra a cero 
(primera detección).

Se activa el modo de mantenimiento y el contador empieza a contar una vez que el DTC tiene el estado «confirmado y activo» (segunda detección).

Transcurridos 30 minutos de funcionamiento sin que se produzca una situación de inmovilidad, se activa el modo de mantenimiento y la velocidad del vehículo queda 
limitada a 20 km/h (véase el punto 4.2.2.1 del presente anexo).

El contador se queda fijo en un valor de 30 minutos de funcionamiento.
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A.2.2. Ilustración de los demás mecanismos de activación y desactivación

A.2.2.1. Depósito de gas vacío

La figura A2.2 ilustra, mediante un caso de uso típico, qué ocurre en el caso de un vehículo HDDF cuando 
se vacía el depósito de gas.

Figura A2.2

Ilustración de qué ocurre en caso de vaciarse el depósito de gas (HDDF de los tipos A y B)

En ese caso de uso:

a) cuando el nivel de gas llega al nivel crítico definido por el fabricante se activa el sistema de alerta 
especificado en el punto 4.3.2 del presente anexo;

b) se activa el modo de mantenimiento (en el caso de un HDDF de tipo A) o el motor cambia al modo 
diésel (en el caso de un HDDF de tipo B).

En el caso de un HDDF de tipo A, se activa el modo de mantenimiento y la velocidad del vehículo queda 
limitada a 20 km/h después de la siguiente vez que el vehículo esté parado o tras 30 minutos de 
funcionamiento sin que el vehículo quede inmóvil (véase el punto 4.2.2.1 del presente anexo).

Se rellena el depósito de gas.

El vehículo funciona de nuevo en modo de combustible dual tan pronto como el depósito vuelve a llenarse 
por encima del nivel crítico.

A.2.2.2. Mal funcionamiento del suministro de gas

La figura A2.3 ilustra, mediante un caso de uso típico, qué ocurre en el caso de un fallo del sistema de 
suministro de gas. Esta ilustración debe entenderse como complementaria a la del punto A.2.1 sobre el 
mecanismo del contador.

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 14/462 16.1.2023  



Figura A2.3

Ilustración de qué ocurre en caso de fallo del sistema de suministro de gas (HDDF de los tipos A y B)

En ese caso de uso:

a) se produce por primera vez el fallo del sistema de suministro de gas; el DTC pasa al estado «potencial» 
(primera detección);

b) se activa el modo de mantenimiento (en el caso de un HDDF de tipo A) o el motor cambia al modo 
diésel (en el caso de un HDDF de tipo B) en cuanto el DTC pasa al estado «confirmado y activo» 
(segunda detección).

En el caso de un HDDF de tipo A, se activa el modo de mantenimiento y la velocidad del vehículo queda 
limitada a 20 km/h después de la siguiente vez que el vehículo esté parado o tras 30 minutos de 
funcionamiento sin que el vehículo quede inmóvil (véase el punto 4.2.2.1 del presente anexo).

El vehículo funciona de nuevo en modo de combustible dual tan pronto como se repara el fallo.

A.2.2.3. Anomalía del consumo de gas

La figura A2.4 ilustra, mediante un caso de uso típico, qué ocurre en caso de producirse una anomalía del 
consumo de gas.
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Figura A2.4

Ilustración de qué ocurre en caso de producirse una anomalía del consumo de gas (HDDF de los 
tipos A y B)

En ese caso de uso se activa el modo de mantenimiento (en el caso de un HDDF de tipo A) o el motor 
cambia al modo diésel (en el caso de un HDDF de tipo B) en cuanto el DTC pasa al estado «potencial» 
(primera detección).

En el caso de un HDDF de tipo A, se activa el modo de mantenimiento y la velocidad del vehículo queda 
limitada a 20 km/h después de la siguiente vez que el vehículo esté parado o tras 30 minutos de 
funcionamiento sin que el vehículo quede inmóvil (véase el punto 4.2.2.1 del presente anexo).

El vehículo funciona de nuevo en modo de combustible dual tan pronto como se rectifica la anomalía.
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Anexo 15 – Apéndice 3 

Indicador de combustible dual, sistema de alerta y limitación de funcionamiento de los motores 
HDDF: requisitos de demostración 

A.3.1. Indicadores de combustible dual

A.3.1.1. Indicador de modo de combustible dual

Para que un motor de combustible dual obtenga la homologación de tipo como unidad técnica independiente, 
deberá demostrarse en la homologación de tipo que el sistema de motor es capaz de ordenar la activación del 
indicador de modo de combustible dual cuando funcione en modo de combustible dual.

Para que un vehículo de combustible dual obtenga la homologación de tipo en lo que respecta a las emisiones, 
deberá demostrarse en la homologación de tipo la activación del indicador de modo de combustible dual 
cuando funcione en modo de combustible dual.

Nota: Los requisitos de instalación relativos al indicador de modo de combustible dual de un motor de 
combustible dual homologado se especifican en el punto 6.2 del presente anexo.

A.3.1.2. Indicador de modo diésel

Para que un motor de combustible dual de los tipos 1B, 2B o 3B obtenga una homologación de tipo como 
unidad técnica independiente, deberá demostrarse en la homologación de tipo que el sistema de motor es 
capaz de ordenar la activación del indicador de modo diésel cuando funciona en modo diésel.

Para que un vehículo de combustible dual de los tipos 1B, 2B o 3B obtenga una homologación de tipo en lo 
que respecta a las emisiones, deberá demostrarse en la homologación de tipo la activación del indicador de 
modo diésel cuando funciona en modo diésel.

Nota: Los requisitos de instalación relativos al indicador de modo diésel de un motor de combustible dual de 
los tipos 1B, 2B o 3B homologado se especifican en el punto 6.2 del presente anexo.

A.3.1.3. Indicador de modo de mantenimiento

Para que un motor de combustible dual obtenga una homologación de tipo como unidad técnica 
independiente, deberá demostrarse en la homologación de tipo que el sistema de motor es capaz de ordenar 
la activación del indicador de modo de mantenimiento cuando funciona en modo de mantenimiento.

Para que un vehículo de combustible dual obtenga una homologación de tipo en lo que respecta a las 
emisiones, deberá demostrarse en la homologación de tipo la activación del indicador de modo de 
mantenimiento cuando funcione en modo de mantenimiento.

Nota: Los requisitos de instalación relativos al indicador de modo de mantenimiento de un motor de 
combustible dual homologado se especifican en el punto 6.2 del presente anexo.

A.3.1.3.1. La demostración relacionada con el indicador de modo de mantenimiento podrá realizarse simplemente 
mediante la activación de un conmutador que active el modo de mantenimiento, cuando el vehículo esté 
equipado con este conmutador, y la presentación a la autoridad de homologación de tipo de pruebas que 
demuestren que la activación se produce cuando el propio sistema de motor ordena que se active el modo de 
mantenimiento (por ejemplo, mediante algoritmos, simulaciones, el resultado de ensayos internos, etc.).

A.3.2. Sistema de alerta

Para que un motor de combustible dual obtenga una homologación de tipo como unidad técnica 
independiente, deberá demostrarse en la homologación de tipo que el sistema de motor es capaz de ordenar 
la activación del sistema de alerta en caso de que la cantidad de gas existente en el depósito sea inferior al 
nivel de alerta.
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Para que un vehículo de combustible dual obtenga una homologación de tipo en lo que respecta a las 
emisiones, deberá demostrarse en la homologación de tipo la activación del sistema de alerta en caso de que 
la cantidad de gas existente en el depósito sea inferior al nivel de alerta. A tal efecto, la cantidad real de gas 
podrá simularse a petición del fabricante y con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo.

Nota: Los requisitos de instalación relativos al sistema de alerta de un motor de combustible dual homologado 
se especifican en el punto 6.2 del presente anexo.

A.3.3. Limitación de funcionamiento

Para que un motor de combustible dual de los tipos 1A o 2A obtenga una homologación de tipo como unidad 
técnica independiente, deberá demostrarse en la homologación de tipo que el sistema de motor es capaz de 
ordenar la activación de la limitación de funcionamiento cuando se detecte que el depósito de combustible 
gaseoso está vacío, que se ha producido un fallo del sistema de suministro de gas y que se ha producido una 
anomalía del consumo de gas en el modo de combustible dual.

Para que un vehículo de combustible dual de los tipos 1A o 2A obtenga una homologación de tipo en lo que 
respecta a las emisiones, deberá demostrarse en la homologación de tipo la activación de la limitación de 
funcionamiento cuando se detecte que el depósito de combustible gaseoso está vacío, que se ha producido un 
fallo del sistema de suministro de gas y que se ha producido una anomalía del consumo de gas en el modo de 
combustible dual.

Nota: Los requisitos de instalación relativos a la limitación de funcionamiento de un motor de combustible 
dual homologado se especifican en el punto 6.2 del presente anexo.

A.3.3.1. El fallo del sistema de suministro de gas y la anomalía del consumo de gas podrán simularse a petición del 
fabricante y con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo.

Para que un motor de combustible dual de los tipos 1A o 2A obtenga una homologación de tipo como unidad 
técnica independiente, deberá demostrarse en la homologación de tipo que el sistema de motor es capaz de 
ordenar la activación de la limitación de funcionamiento cuando se detecte que el depósito de combustible 
gaseoso está vacío, que se ha producido un fallo del sistema de suministro de gas y que se ha producido una 
anomalía del consumo de gas en el modo de combustible dual.

Para que un vehículo de combustible dual de los tipos 1A o 2A obtenga una homologación de tipo en lo que 
respecta a las emisiones, deberá demostrarse en la homologación de tipo la activación de la limitación de 
funcionamiento cuando se detecte que el depósito de combustible gaseoso está vacío, que se ha producido un 
fallo del sistema de suministro de gas y que se ha producido una anomalía del consumo de gas en el modo de 
combustible dual.

Nota: Los requisitos de instalación relativos a la limitación de funcionamiento de un motor de combustible 
dual homologado se especifican en el punto 6.2 del presente anexo.

A.3.3.1. El fallo del sistema de suministro de gas y la anomalía del consumo de gas podrán simularse a petición del 
fabricante y con el consentimiento de la autoridad de homologación de tipo.

A.3.3.2. Bastará con realizar la demostración en un caso de uso típico seleccionado con el consentimiento de la 
autoridad de homologación de tipo y con presentar a dicha autoridad pruebas que demuestren que la 
limitación se produce en los demás casos de uso posibles (por ejemplo, mediante algoritmos, simulaciones, el 
resultado de ensayos internos, etc.).
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Anexo 15 – Apéndice 4 

Requisitos adicionales aplicables al procedimiento de ensayo de emisiones de los motores de 
combustible dual 

A.4.1. Generalidades

El presente apéndice define los requisitos y las excepciones que deben sumarse a los contemplados en el 
anexo 4 del presente Reglamento para que puedan efectuarse ensayos de emisiones de los motores de 
combustible dual independientemente de si dichas emisiones son únicamente emisiones de escape o también 
emisiones del cárter sumadas a las emisiones de escape conforme al punto 6.10 del anexo 4.

Los ensayos de emisiones de un motor de combustible dual se ven dificultados por el hecho de que el 
combustible utilizado por el motor puede variar entre combustible diésel puro y una combinación de 
principalmente combustible gaseoso con solo una pequeña cantidad de combustible diésel como fuente de 
ignición. La relación entre los combustibles utilizados por un motor de combustible dual también puede 
cambiar dinámicamente según la condición de funcionamiento del motor. Debido a ello son necesarias 
ciertas precauciones y limitaciones especiales para que puedan efectuarse ensayos de emisiones de estos 
motores.

A.4.2. Condiciones de ensayo (anexo 4, punto 6)

A.4.2.1. Condiciones de ensayo en laboratorio (anexo 4, punto 6.1)

El parámetro fa de los motores de combustible dual se determinará mediante la fórmula (2) del punto 6.1, 
letra a), del anexo 4 del presente Reglamento.

A.4.3. Procedimientos de ensayo (anexo 4, punto 7)

A.4.3.1. Procedimientos de medición (anexo 4, punto 7.1.3)

El procedimiento de medición recomendado para los motores de combustible dual es el procedimiento b) 
enumerado en el punto 7.1.3 del anexo 4 (sistema CVS).

Este procedimiento de medición asegura que la variación de la composición de combustible durante el ensayo 
solo afectará a los resultados de la medición de los hidrocarburos. Esto se verá compensado mediante uno de 
los métodos descritos en el punto 4.4.

También pueden emplearse otros métodos de medición, como el método a) del punto 7.1.3 del anexo 4 (gas 
de escape bruto / medición de flujo parcial), con ciertas precauciones en cuanto a los métodos de 
determinación y cálculo del caudal másico del gas de escape. Se aplicarán valores fijos para los parámetros de 
combustible y los valores ugas según lo descrito en el apéndice 6.

A.4.4. Cálculo de emisiones (anexo 4, punto 8)

El cálculo de las emisiones sobre una base molar, con arreglo al anexo 7 del Reglamento técnico mundial 
n.o 11, relativo al protocolo de ensayo de emisiones de escape de las máquinas móviles no de carretera, no 
está permitido.

A.4.4.1. Corrección base seca / base húmeda (anexo 4, punto 8.1)

A.4.4.1.1. Gas de escape bruto (anexo 4, punto 8.1.1)

Para calcular la corrección base seca / base húmeda se emplearán las ecuaciones 15 y 17 del anexo 4, 
punto 8.1.1.

Los parámetros específicos del combustible se determinarán con arreglo a los puntos A.6.2 y A.6.3 del 
apéndice 6.

A.4.4.1.2. Gas de escape diluido (anexo 4, punto 8.1.2)

Para calcular la corrección base seca / base húmeda se emplearán las ecuaciones 19 y 20 del anexo 4, 
punto 8.1.2.
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Para la corrección base seca / base húmeda se empleará la relación molar de hidrógeno α de la combinación de 
los dos combustibles. La relación molar de hidrógeno se calculará a partir de los valores medidos de consumo 
de combustible de ambos combustibles con arreglo al punto A.6.4 del apéndice 6.

A.4.4.2. Corrección de NOx en función de la humedad (anexo 4, punto 8.2)

La corrección de NOx en función de la humedad en el caso de los motores de encendido por compresión con 
arreglo al punto 8.2.1 del anexo 4 se utilizará para determinar la corrección de NOx en función de la humedad 
en el caso de los motores de combustible dual.

(A4.1)

donde:

Ha es la humedad del aire de admisión, en g de agua por kg de aire seco

A.4.4.3. Dilución de flujo parcial (PFS) y medición de las emisiones de componentes gaseosos brutos (anexo 4, 
punto 8.4)

A.4.4.3.1. Determinación del caudal másico del gas de escape (anexo 4, punto 8.4.1)

El caudal másico del gas de escape se determinará mediante el método de medición directa según lo descrito en 
el punto 8.4.1.3.

Alternativamente podrá emplearse el método de medición del caudal de aire y de la relación aire-combustible 
con arreglo al punto 8.4.1.6 (ecuaciones 30, 31 y 32), siempre y cuando los valores de α, γ, δ y ε se determinen 
conforme a los puntos A.6.2 y A.6.3 del apéndice 6. No se permite el uso de un sensor de tipo circonia para 
determinar la relación aire-combustible.

A.4.4.3.2. Determinación de los componentes gaseosos (anexo 4, punto 8.4.2)

Los cálculos se realizarán conforme al anexo 4, punto 8, pero se emplearán los valores ugas y las relaciones 
molares según lo descrito en los puntos A.6.2 y A.6.3 del apéndice 6.

A.4.4.3.3. Determinación de partículas (anexo 4, punto 8.4.3)

Para determinar las emisiones de partículas mediante el método de medición de la dilución parcial, el cálculo 
se realizará con arreglo al anexo 4, punto 8.4.3.2.

Para controlar la relación de dilución podrá emplearse uno de los dos métodos siguientes:

— la medición directa del caudal másico según lo descrito en el punto 8.4.1.3;

— el método de medición del caudal de aire y de la relación aire-combustible con arreglo al punto 8.4.1.6 
(ecuaciones 30, 31 y 32) podrá emplearse siempre y cuando este se combine con el método de control de 
valor anticipado descrito en el punto 8.4.1.2 y siempre que los valores de α, γ, δ y ε se determinen 
conforme a los puntos A.6.2 y A.6.3 del apéndice 6.

El control de calidad descrito en el punto 9.4.6.1 se llevará a cabo para cada medición.

A.4.4.3.4. Requisitos adicionales relativos al caudalímetro de la masa del gas de escape

El caudalímetro mencionado en los puntos A.4.4.3.1 y A.4.4.3.3 no será sensible a los cambios que se 
produzcan en la composición y la densidad del gas de escape. Podrán ignorarse los pequeños errores debidos, 
por ejemplo, a la medición con un tubo de Pitot o de tipo orificio (equivalente a la raíz cuadrada de la densidad 
del gas de escape).
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A.4.4.4. Medición de dilución de flujo total (CVS) (anexo 4, punto 8.5)

La posible variación de la composición de combustible únicamente afectará al cálculo de los resultados de la 
medición de los hidrocarburos. Para todos los demás componentes se emplearán las ecuaciones oportunas 
del punto 8.5.2 del anexo 4.

Se aplicarán las ecuaciones exactas para calcular las emisiones de hidrocarburos usando las relaciones molares 
de los componentes determinadas a partir de los valores medidos de consumo de combustible de ambos 
combustibles con arreglo al punto A.6.4 del apéndice 6.

A.4.4.4.1. Determinación de las concentraciones con corrección de fondo (anexo 4, punto 8.5.2.3.2)

Para determinar el factor estequiométrico, la relación molar de hidrógeno α del combustible se calculará como 
promedio de la relación molar de hidrógeno de la mezcla de combustible durante el ensayo conforme al 
punto A.6.4 del apéndice 6.

Alternativamente podrá emplearse el valor Fs del combustible gaseoso en las ecuaciones 59 o 60 del anexo 4.

A.4.5. Especificación y verificación de equipos (anexo 4, punto 9)

A.4.5.1. Gases de verificación de la interferencia del oxígeno (anexo 4, punto 9.3.3.4)

Las concentraciones de oxígeno exigidas para los motores de combustible dual son iguales a las exigidas para 
los motores de encendido por compresión según lo indicado en el cuadro 8 del punto 9.3.3.4 del anexo 4.

A.4.5.2. Verificación de la interferencia del oxígeno (anexo 4, punto 9.3.7.3)

Los instrumentos utilizados para medir los motores de combustible dual se verificarán mediante los mismos 
procedimientos que los empleados para medir los motores de encendido por compresión. En la letra b) del 
punto 9.3.7.3 del anexo 4 se usará la mezcla de 21 % de oxígeno.

A.4.5.3. Control del efecto de extinción del agua (anexo 4, punto 9.3.9.2.2)

El control del efecto de extinción del agua del punto 9.3.9.2.2 del anexo 4 del presente Reglamento será de 
aplicación únicamente a las mediciones de la concentración de NOx en base húmeda. En el caso de los 
motores de combustible dual alimentados con gas natural, este control debe realizarse con un supuesto de 
relación H/C igual a 4 (metano). En ese caso, Hm = 2 x A. En el caso de los motores de combustible dual 
alimentados con GLP, este control debe realizarse con un supuesto de relación H/C igual a 2,525. En ese caso, 
Hm = 1,25 x A.
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Anexo 15 – Apéndice 5 

Requisitos adicionales aplicables al procedimiento de ensayo de emisiones del PEMS de los motores 
de combustible dual 

A.5.1. Generalidades

El presente apéndice define los requisitos y las excepciones que deben sumarse a los previstos en el anexo 8 del 
presente reglamento para que puedan efectuarse los ensayos de emisiones del PEMS en el caso de los motores de 
combustible dual.

Los ensayos de emisiones de un motor de combustible dual se ven dificultados por el hecho de que el 
combustible utilizado por el motor puede variar entre combustible diésel puro y una combinación de 
principalmente combustible gaseoso con solo una pequeña cantidad de combustible diésel como fuente de 
ignición. La relación entre los combustibles utilizados por un motor de combustible dual también puede 
cambiar dinámicamente según la condición de funcionamiento del motor. Debido a ello son necesarias ciertas 
precauciones y limitaciones especiales para que puedan efectuarse ensayos de emisiones de estos motores.

A.5.2. Se aplicarán las siguientes modificaciones del apéndice 1 del anexo 8:

A.5.2.1. La nota (2) del cuadro 1 del punto A.1.2.2 quedará redactada como sigue:

(2) Únicamente para los motores alimentados con gas natural

A.5.2.2. El punto A.1.3.3, «Corrección base seca / base húmeda», quedará redactado como sigue:

Si la concentración se mide en base seca, se convertirá a la concentración en base húmeda de conformidad con 
el punto 8.1 del anexo 4 y el punto 4.1.1 del apéndice 4 del presente anexo.

A.5.2.3. El punto A.1.3.5, «Cálculo de las emisiones gaseosas instantáneas», quedará redactado como sigue:

Las emisiones másicas se determinarán según lo descrito en el punto 8.4.2.3 del anexo 4. Los valores ugas se 
determinarán conforme a los puntos A.6.2 y A.6.3 del apéndice 6 del anexo 15.
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Anexo 15 – Apéndice 6 

Determinación de las relaciones molares de los componentes y los valores ugas en el caso de los 
motores de combustible dual 

A.6.1. Generalidades

El presente apéndice define la determinación de las relaciones molares de los componentes y los valores ugas para 
el factor seco-húmedo y los cálculos de las emisiones para los ensayos de emisiones de los motores de 
combustible dual.

A.6.2. Funcionamiento en modo de combustible dual

A.6.2.1. Para los motores de combustible dual de los tipos 1A o 1B que funcionen en modo de combustible dual se 
emplearán las relaciones molares de los componentes y los valores ugas del combustible gaseoso.

A.6.2.2. Para los motores de combustible dual de los tipos 2A o 2B que funcionen en modo de combustible dual se 
emplearán las relaciones molares de los componentes y los valores ugas de los cuadros A6.1 y A6.2.

Cuadro A6.1

Relaciones molares de los componentes para una mezcla de un 50 % de combustible gaseoso y un 50 % 
de combustible diésel (% de la masa) 

Combustible gaseoso α γ δ ε

CH4 2,8681 0 0 0,0040
GR 2,7676 0 0 0,0040
G23 2,7986 0 0,0703 0,0043
G25 2,7377 0 0,1319 0,0045

Propano 2,2633 0 0 0,0039
Butano 2,1837 0 0 0,0038

GLP 2,1957 0 0 0,0038
GLP combustible A 2,1740 0 0 0,0038
GLP combustible B 2,2402 0 0 0,0039

Cuadro A6.2

Valores ugas del gas de escape bruto y densidades de los componentes para una mezcla de un 50 % de 
combustible gaseoso y un 50 % de combustible diésel (% de la masa) 

Combustible 
gaseoso ρe

Gas

NOx CO HC CO2 O2 CH4

ρgas [kg/m3]

2,053 1,250 a) 1,9636 1,4277 0,716

ugas
b)

GNC/GNL c) 1,2786 0,001606 0,000978 0,000528 d) 0,001536 0,001117 0,000560
Propano 1,2869 0,001596 0,000972 0,000510 0,001527 0,001110 0,000556
Butano 1,2883 0,001594 0,000971 0,000503 0,001525 0,001109 0,000556
GLP e) 1,2881 0,001594 0,000971 0,000506 0,001525 0,001109 0,000556
a) en función del combustible
b) para λ = 2, aire seco, 273 K, 101,3 kPa
c) u con una exactitud de 0,2 % para una composición másica de: C = 58 - 76 %; H = 19 - 25 %; N = 0 - 14 % (CH4, G20, GR, G23 y G25)
d) NMHC sobre la base de CH2,93 (para los HC totales se utilizará el coeficiente ugas de CH4)
e) u con una exactitud de 0,2 % para una composición másica de: C3 = 27 - 90 %; C4 = 10 - 73 % (GLP combustibles A y B)
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A.6.2.3. Para los motores de combustible dual de tipo 3B que funcionen en modo de combustible dual se emplearán las 
relaciones molares de los componentes y los valores ugas del combustible diésel.

A.6.2.4. Para calcular las emisiones de hidrocarburos de todos los tipos de motores de combustible dual que funcionen 
en modo de combustible dual, será de aplicación lo siguiente:

— para calcular las emisiones de THC, se empleará el valor de ugas del combustible gaseoso;

— para calcular las emisiones de NMHC, se empleará el valor de ugas basado en CH2,93;

— para calcular las emisiones de CH4, se empleará el valor de ugas del CH4.

A.6.3. Funcionamiento en modo diésel

Para los motores de combustible dual de los tipos 1B, 2B o 3B que funcionen en modo diésel, se emplearán las 
relaciones molares de los componentes y los valores ugas del combustible diésel.

A.6.4. Determinación de las relaciones molares de los componentes cuando se conoce la mezcla de combustible

A.6.4.1. Cálculo de los componentes de la mezcla de combustible

(A6.1)

(A6.2)

(A6.3)

(A6.4)

(A6.5)

donde:

qmf1 caudal másico de combustible del combustible 1, en kg/s

qmf2 caudal másico de combustible del combustible 2, en kg/s

wALF contenido de hidrógeno del combustible, en % de la masa

wBET contenido de carbono del combustible, en % de la masa

wGAM contenido de azufre del combustible, en % de la masa

wDEL contenido de nitrógeno del combustible, en % de la masa

wEPS contenido de oxígeno del combustible, en % de la masa

A.6.4.2. Cálculo de las relaciones molares de H, C, S, N y O respecto a C para la mezcla de combustible (conforme a 
ISO8178-1, anexo A-A.2.2.2).

(A6.6)
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(A6.7)

(A6.8)

(A6.9)

donde:

wALF contenido de hidrógeno del combustible, en % de la masa

wBET contenido de carbono del combustible, en % de la masa

wGAM contenido de azufre del combustible, en % de la masa

wDEL contenido de nitrógeno del combustible, en % de la masa

wEPS contenido de oxígeno del combustible, en % de la masa

α relación molar del hidrógeno (H/C)

γ relación molar del azufre (S/C)

δ relación molar del nitrógeno (N/C)

ε relación molar del oxígeno (O/C)

en referencia a un combustible CHαOεNδSγ

A.6.4.3. Cálculo de los valores ugas para una mezcla de combustible

Los valores ugas del gas de escape bruto para una mezcla de combustible pueden calcularse con las ecuaciones 
exactas del punto 8.4.2.4 del anexo 4 y las relaciones molares calculadas conforme al punto A.6.4.2.

En el caso de los sistemas con caudal másico constante, es necesaria la ecuación 57 del punto 8.5.2.3.1 del anexo 4 para 
calcular los valores ugas del gas de escape diluido.
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